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CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y 

SUS SERVIDORES PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

OSCAR MENDOZA HENRíQUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, 

CHUBB SEGUROS MÉXICO, S. A., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. MARTíN 

MORÓN CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER APODERADO LEGAL; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "FND" Y "EL PROVEEDOR", 

RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DE CL A RAC I O NES 

1. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su 

Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre r-\ ~ 
del 2002; así como en los artículos 1. 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la '---!:l-~ 
Administración Pública Federal. 

, 1.2. EllO de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" y 

en su artículo décimo noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de 

la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo 

vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que e ndO en cualquier decreto. código. ley. reglamento o disposiciones ,J/~;/ _ 
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emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como 

todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la 

Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen 

referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 

presente contrato de conformidad con lo establecido en e l articulo 51 del Es t<Jtu to 

Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fo rest al y 
Pesquero y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública 

número 134,901, libro No. 2,214, de fecha 18 de abril de 2017, otorgada ante la fe del 

notario público número 121, de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 7-7-26042017-

115426, de fecha 26 de abril de 2017, las cuales no le han sido modificad as, 

revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del presente 

instrumento jurídico. 

1.5. La solicitud del procedimiento de licitación pública nacional electrónica para la 

contratación de los servicios, fue formulada por la Subdirección Corporativa de 

Recursos Humanos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 

mediante el oficio número DGAA/OERH/SCRH/039/2020, fechado el 23 de enero 

de 2020. ~ 

1.6. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 13, 26 fracción 1,26 Bi s. fracción 11, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante 

"LA LEY", se realizó la convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 

LA-006HAN001-E12-2020, en adelante "LA CONVOCATORIA", para la 

contratación del servicio de seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a 

favor de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 

L esquero y sus servidores públicos, de la cual resultó adjud·cada la 
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denominada Chubb Seguros México, S.A., según consta en el fallo de adjudicación 

fechado el 26 de febrero de 2020. 

1.7. El dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la 

proposición y las razones de su admisión para la adjudicación de "EL CONTRATO", 

fue elaborado y firmado por el licenciado Fernando Pérez Guerrero, Subdirector 

Corporativo de Recursos Humanos. 

1.8. La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica fue 

elaborada y firmada por el licenciado Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de 

Adquisiciones. 

1.9. En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" las mejores condiciones 

legales, técnicas y económicas para la prestación de los servicios, se le adjudicó 

"EL CONTRATO", de conformidad con el artículo 36 Bis. de "LA LEY". 

1.10. La evaluación administrativa de la proposición presentada por "EL PROVEEDOR" 

fue elaborada y firmada por el Mtro. Erick Morgado Rodríguez, Subdirector 

Corporativo Jurídico de Normatividad y Consulta. 

1.11 Cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de "EL CONTRATO", correspondientes a la partida presupuestal 

número 14406 "Seguro de responsabilidad civil, asistencia legal y otros seguros, 

autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas, mediante suficiencia 

presupuestal con el folio número GP-063-2020, de fecha 17 de enero del año 2020. 

1.12. El Lie. Fernando Pérez Guerrero, Subdirector Corporativo de Recursos Humanos, 

o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el titular de 

la Dirección General Adjunta de Administración, comparece en su calidad de área 

requirente del servicio, conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción II del 

Reglamento de "LA LEY". 

1.13. El Lie. David Alejandro Cárdenas León, Gerente de Remuneraciones, Prestacio 
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y Control del Gasto o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea 

designado por el titular de la Dirección General Adjunta de Administración, será 

el responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL 

CONTRATO", así como de la recepción, validación y aceptación de los servicios, 

conforme a lo previsto en el artículo 84, penúltimo y último párrafos del 

Reglamento de "LA LEY". 

1.15. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 

ubicado en la calle de Agrarismo 227, quinto piso, Colonia Escandón, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, c.P. 11800, Ciudad de México. 

11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una sociedad anónima legalmente constituida conforme a las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, bajo la denominación de "Seguros Progreso, S. A", 

según consta en la escritura pública número 9,407, de fecha 14 de junio de 1944, 

otorgada ante la fe del Lic. José María Pacheco, entonces titular de la notaría 

pública número 50 del Distrito Federal hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro 

Público del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 195, a fojas 

380, libro tercero, de la sección comercio. 

Mediante escritura pública número 9,155, de fecha 21 de diciembre de 1990, 

otorgada ante la fe del Lic. Fernando Méndez Zorrilla, notario público número 12 de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, se hizo constar el cambio de denominación 

social de "Seguros Progreso, S.A." por la de "Seguros Cigna, S.A.", así como el cambio 

de su domicilio social de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León a la Ciudad 

de México, la cual quedo inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León, bajo el folio mercantil número 

1,886, volumen 195-38, libro cuatro, tercer auxiliar de actos y contratos diversos, 

sección comercio y en el Registro Público de Comercio de Monterrey, en el folio 

mercantil número 37,970. 
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Mediante escritura pública número 23,586, de fecha 21 de septiembre de 1999, 

otorgada ante la fe del Líe. José María Morera González, notario público número 102 

del Distrito Federal hoy Ciudad de México, 'se hizo constar el cambio de 

denominación social de "Seguros Cigna, S.A." por la de "Ace Seguros, S.A.", inscrita 

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil 

número 37,970. 

A través de la escritura pública número 35,945, libro 704, de fecha 08 de septiembre 

de 2017, otorgada ante la fe del Líe. Eduardo Paredes Sánchez, notario público 

número 180 de la Ciudad de México, se dejó constancia del convenio de fusión que 

celebraron por una parte como sociedad fusionante Ace Seguros, S.A. y por la otra 

parte como sociedades fusionadas Aba Seguros, S.A. de c.v. y Chubb de México, 

Compañía de Seguros, S.A. de C.V., bajo el entendido que Ace Seguros, S.A. 

sobrevivirá a la fusión como sociedad fusionante. 

Así mismo se estableció que la fusión surtiría efectos entre las sociedades que se 

fusionan y para efectos fiscales a las 00:00 horas del día 1 de enero de 2018, por lo 

que Ace Seguros, S.A. (como sociedad fusionante) adquirió la totalidad de los 

activos y pasivos de las sociedades Aba Seguros, S.A. de c.v. y Chubb de México, 

Compañía de Seguros, S.A. de C.v. como sociedades fusionadas, sin reserva ni 

limitación alguna. También se hizo constar que se reforman íntegramente los 

estatutos sociales de Ace Seguros, S.A. (como sociedad fusionante). De igual 

manera se hizo constar el cambio de denominación social de "Ace Seguros, S.A." 

por "Chubb Seguros México, S.A.", escritura inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 

26,551* y folio mercantil número 37,970*, con fecha 3 de enero de 2016. cy 
11.2. El C. Martín Morón Chávez, quien se identifica con credencial para votar expedida a 

su favor por el Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral, en su 

carácter de apoderado legal, cuenta con facultades amplias y suficientes para 

suscribir "EL CONTRATO" Y obligar a su representada en los términos del mismo, lo 

que acredita mediante escritura pública número 36,629, de fecha 10 de enero de 

2018, otorgada ante la fe del notario público número 180 de la Ciudad de México, 

L \ 
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Luis Eduardo Paredes Sánchez y bajo protesta de decir verdad declara que dicha 

personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna y que 

reúne las condiciones técnicas, económicas, jurídicas y demás necesarias que 

requiere "FND" para la celebración de "EL CONTRATO". 

11.3. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglamento, 

así como "LA CONVOCATORIA" Y demás disposiciones aplicables, al igual que el 

contenido de los anexos que forman parte integrante de "EL CONTRATO", los cuales 

se describen a continuación: 

'r Anexo 1.- "LA CONVOCATORIA" . 

." Anexo 2.- Junta de aclaraciones y precisiones a "LA CONVOCATORIA" . 

.,. Anexo 3.- Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR" . 

.,. Anexo 4.- Propuesta económica de "EL PROVEEDOR". 

,. Anexo 5.- Fallo de adjudicación, fechado el 26 de febrero de 2020. 

1I.4.Que conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRATO" Y 

manifiesta que dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los 
equipos y materiales necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia 

y capacidad requeridas para proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRATO", 

de forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones requeridas por "FND"; 

habiendo considerado todos los factores que intervienen en su ejecución y de 

acuerdo a los términos y condiciones de "EL CONTRATO" Y sus anexos. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno 

de los supuestos que establecen los artículos 29, fracción VIII , 50 Y 60 de "LA LEY", 

49 fracción IX, 59 Y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabil idades 

Administrativas; asimismo, acredita que se encuentra al corriente en sus 

obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-0 del Código 

Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de 
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obligaciones fiscales" de fecha 02 de marzo de 2020, mismo que obra en el 

expediente de "EL CONTRATO", 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 

ACD0.5AlHCT101214/28lPDIR y su Anexo Único, dictado por el H, Consejo Técnico, 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de febrero del 2015, y el Acuerdo ACDO.SAlHCT250315/62.PDJ, dictado por el H. 

Consejo Técnico, relativo a la Autorización para modificar la primera de las reglas 

para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

abril del 2015, acredita que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de seguridad social, como consta en la "Opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", de fecha 03 

de marzo de 2020, misma que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración 

del Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), acredita que se encuentra al corriente en las 

aportaciones patronales y entero de descuentos, que no tiene adeudos ante el 

INFONAVIT, como consta en el oficio número 

CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000135025/2020, fechado el 03 de marzo de 2020, mismo 

que obra en el expediente de "EL CONTRATO", 

11.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ASE901221SM4. 

11.7. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida 

Paseo de la Reforma número 250, Col. Juárez, c.P. 06600, en la Ciudad de México, 
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teléfono 52585800 Y correo electrónico martin.moron@chubb.com, para efecto de 

lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

III.Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento ju rídico y sujetarse a sus términos 

y condiciones; que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen 

impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el servicio de seguro 

de responsabilidad civil y asistencia legal a favor de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y de sus servidores públicos, en adelante "EL 

SERVICIO", a "FND" en los términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" Y 

sus anexos detallados en la Declaración 11.3., los cuales se integran a "EL CONTRATO", 

para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de acuerdo a los alcances 

y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por 

el penúltimo párrafo del artículo 45 de "LA LEY" Y 81, fracción IV de su Reglamento, "EL 

CONTRATO" Y los anexos detallados en la Declaración 11.3., son los instrumentos que 

vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones respecto a los servicios objeto ~ /""'-.. 
de "EL CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia "LA CONVOCATORIA". ~ " 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA", la 

propuesta económica de "EL PROVEEDOR" Y el fallo de adjudicación; por la prestación 

de "EL SERVICIO" objeto de "EL CONTRATO" se pagará un monto de $1,496,250.00 (Un 

millón cuatrocientos noventa y seis mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más el 

correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para la 

c ada prestación de "EL SERVICIO". En consecuencia, "LAS PARTES" conVie,ne 
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que no se reconocerán incrementos al mismo, por lo que el precio permanecerá fijo 

durante la vigencia del presente contrato y bajo ninguna circunstancia "FND" estará 

obligada a cubrir alguna suma adicional por "EL SERVICIO". 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir de las 00:00 

horas del día Ol de marzo de 2020 y concluirá hasta las 24:00 horas del día 31 de 

diciembre de 2020. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- Los servicios se 

deberán prestar de acuerdo a los anexos detallados en la Declaración 11.3. 

SEXTA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL 

CONTRATO".- De conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y 

octavo del Reglamento de "LA LEY", "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que 

para la administración de "EL CONTRATO", recepción y aceptación de los servicios y 

verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", se estará a la forma y términos 

siguientes: 

El Lie. David Alejandro Cárdenas León, Gerente de Remuneraciones, Prestaciones y 

Control del Gasto, o el servidor público que lo sustituya o sea designado por el titular de 

la Dirección General Adjunta de Administración, será el responsable de la 

administración y verificación de "EL CONTRATO", así como la validación, aceptación y 

recepción de los servicios. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 13 y 51 de "LA LEY", 89 ~ 
Y 90 de su Reglamento, y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a 

proveedores, señalados en el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 9 de septiembre de 2010, el pago de los servicios se realizará en una 

sola exhibición, mediante transferencia bancaria, en moneda nacional, previa 

recepc ión, validación y aceptación de los mismos, dentro de los 20 (veinte) días 
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naturales posteriores a la aceptación formal de las facturas por parte del servidor 

público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los servicios, "EL PROVEEDOR" presentará 

a la "FND" los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet correspondientes, en 

adelante "CFDI", los cuales deberán ser entregados anexando la documentación 

soporte respectiva, 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten 

errores o deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 

recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que 

transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" 

presente las correcciones no se computará para efectos del párrafo segundo, del 

artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorgará anticipo 

alguno a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTíA DE "EL SERVICIO".- De conformidad con el artículo 53, párrafo 

segundo de "LA LEY" Y 96, segundo párrafo de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 

obliga ante la "FND" a responder por la calidad de los servicios, así como de cualquier 

otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL C'\ í\ 
CONTRATO", en el Código Civil Federal, y demás legislación aplicable, conforme a la '--Y-
propuesta técnica de "EL PROVEEDOR"; obligación que podrá ser exigible desde el 

inicio de la prestación de los servicios y hasta el término de la vigencia de "EL 

CONTRATO". 

La "FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o de mala 

calidad sean corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las 

características, por lo que en caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el 

requerimiento de la "FND" o incumpla con las especificaciones descritas en los anexos. 

la "FND" podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" Y dar 

aviso a la Secretaría de la Función Pública, en adelante "LA SFP", y al Órgano Inter 

L 
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de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a los artículos 59 y 60 de "LA 

LEY". 

DÉCIMA PRIMERA.- EXCEPCiÓN DE OTORGAMIENTO DE GARANTíA DE 

CUMPLlMIENTO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 y 294 fracción 

VI de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" no está 

obligado a constituir póliza de fianza para garantizar el cumplimiento del presente 

contrato a que hace referencia la fracción 11, del artículo 48 de "LA LEY", toda vez que 

mientras las Instituciones de Seguros no sean puestas en liquidación o declaradas en 

quiebra, se consideran de acreditada solvencia y no estarán obligadas, por tanto, a 

constituir depósitos o fianzas legales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el único 

responsable ante la "FND" por la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por 

lo dispuesto en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de 

subordinación entre la "FND" y "EL PROVEEDOR", así como de su personal. 

.. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 

trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, en forma tal, que deslinda de 

toda responsabilidad a la "FND" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 

efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y en ningún caso 

se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. ~ 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones 

propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con 

el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 

asuntos encomendados por la "FND", así como en la ejecución de los servicios. 

>-, .'\' 
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Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente 

a la "FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 

que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna 

en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de la "FND", ya que reconoce y 

manifiesta que no existe relación laboral, con base a que sus actividades las realizan 

bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA LEY" Y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta convenir y 

solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del 

mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento 

notificado a la "FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de la "FND", lo que 

"EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que 

por escrito reciba la "FND", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" 

deberá presentar a la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del 

acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se 

tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por 

encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, 

deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de 

emplazamiento de la "FND", copia certificada del acuerdo en el que conste el 

desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de la "FND", para con ello 

dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en 

los párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la "FND" 

cuando aún existan pagos pendientes por realizar, procederá a con 

~ 
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JUICIO correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad laboral 

competente. en consecuencia, si la "FND" realiza algún pago para concluir el asunto, 

"EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" efectúe el descuento de las cantidades 

erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del 

"CFDI" que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del presente contrato, 

correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 

erogaciones por parte de la "FND". 

Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, la "FND" reciba una 

demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 

demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" queda 

obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" se 

obliga durante la prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una de las 

características, especificaciones técnicas y de operación, modalidades requeridas, así 

como los tiempos y plazos de ejecución, descritos en los anexos detallados en la 

Declaración 11.3. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

1. Ejecutar la prestación de los servicios debiendo intervenir únicamente su personal 

autorizado y capacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con 

todas las que le sean aplicables; asimismo, responder ante la "FND" por cualquier 

dano o perjuicio que resultare por incumplimiento de las mismas, en los términos 

de "EL CONTRATO" Y sus anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los términos y condiciones establecidos dentro del Anexo 

Técnico, así como las precisiones técnicas realizadas por la "FND" en la junta de 

aclaraciones y la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR", 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener la 

operación en un nivel de disponibilidad óptimo. 
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S. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se 

generen, relativos a la prestación del servicio objeto de "EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquier cambio en su domicilio, número telefónico 

y/o correo electrón ico. 

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISiÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en todo 

momento, la facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un 

tercero, si "EL PROVEEDOR" está prestando los servicios de acuerdo con lo establecido 

en los anexos detallados en la Declaración 11 .3., por lo que comunicará por escrito las 

cuestiones que estime pertinentes en relación con su ejecución en la forma convenida 

y con las modificaciones que en su caso acuerde; de no atender "EL PROVEEDOR" las 

consideraciones hechas por la "FND" éste podrá iniciar el procedimiento de rescisión, 

conforme lo indica la Cláusula Décima Séptima "Rescisión administrativa" de "EL 

CONTRATO". 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 55 Bis de 

"LA LEY" Y 102, fracción II de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito 

o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad 

y discreción suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 

obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", siempre que medie solicitud por escrito de éste, 

y únicamente sobre los servicios prestados y aceptados por la "FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL 

CONTRATO" podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de 

que la "FND" así lo determine, y para el caso de que subsistan los supuestos que dieron 

origen al inicio de la suspensión, se procederá a dar inicio a la terminación anticipad a 

de "EL CONTRATO", conforme lo dispuesto en la Cláusula Décima Octava 

"Terminación anticipada" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 54 de "LA LEY" Y 98 Y 99 de su Reglamento, la "FND" podrá rescindir 

c nistrativamente "EL CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial prev ia, 
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sin que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto 

límite de aplicación de penalizaciones y si "EL PROVEEDOR" incumple cualquiera de 

sus obligaciones contractuales pactadas en "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados 

en la Declaración 11.3. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días 

hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 

estime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la "FND" contará con un plazo de 15 (quince) días 

naturales para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 

valer "EL PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por rescindido "EL 

CONTRATO" deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL 

PROVEEDOR". 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) 

días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer 

constar los pagos pendientes que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto 

de los servicios prestados y aceptados hasta el momento de la rescisión; para efectos 

de lo cual se tomará en cuenta lo previsto en el artículo 99 del Reglamento de "LA 

LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la "FND" podrá aL: 
iniciar el procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al 

incumplimiento, serán las siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo 

relativo a la ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL CONTRATO" Y 

sus anexos detallados en la Declaración 11 .3. 
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2. -Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en 

forma que afecte "EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y 

supervisión en la ejecución de los servicios objeto de "EL CONTRATO". 

4. -Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL 

PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

5. -Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su 

Reglamento y los lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones 

en su actuación. 

7. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los 

servicios pactados. 

8. -Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 20% (veinte por ciento) del monto total de 

"EL CONTRATO", por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio de la 

prestación de los servicios o en las fechas pactadas para la prestación de los servicios. 

9. Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente 

contratación y que esté protegida bajo carácter confidencial. 

10.- Si la "FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 

información o documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de 

adjudicación de "EL CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se prestare 

el servicio, el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y 

verificación de la "FND", de que continua vigente la necesidad los servicios, aplicando 

en su caso, las penalizaciones correspondientes. 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún 

daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un \ 
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dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión de "EL CONTRATO" resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la "FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro 

plazo para subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 

procedimiento de rescisión, para lo cual "LAS PARTES" elaborarán el convenio 

modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 52, párrafos 

penúltimo y último de "LA LEY" Y 98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las 

penalizaciones hayan rebasado el porcentaje del 20% (veinte por ciento) del monto 

total de "EL CONTRATO", con independencia de que hayan sido pagadas total o 

parcialmente a través de los medios que se establezcan para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los 

artículos 54 Bis de "LA LEY" Y 102, primer y segundo párrafos, fracción I de su 

Reglamento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas 

j ustificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados 

y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasionaría algún daño o perjuicio a la "FND", o se determine la nulidad total o parcial 

de los actos que dieron origen a "EL CONTRATO", con motivo de la resolución de una 

inconformidad o intervención de oficio, emitida por "LA SFP", o se presentare el 

supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusula Vigésima 

Tercera "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "EL CONTRATO", podrá dar por terminado 

anticipadamente "EL CONTRATO" sin responsabilidad alguna para la "FND", ello con cy: 
independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Sexta "Suspensión Temporal" 

de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", la "FND" lo 

establecerá en un dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán 

las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la 

parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en 

que haya incurrido, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR", siempre q ue ést 
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sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 

"EL CONTRATO", limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 

fracción I del artículo 102 del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 

fracción V, 95 Y 96 de su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicarán 

conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas 

de entrega o prestación del servicio, se aplicará una pena convencional del 2% (dos por 

ciento) aplicado al valor de los servicios no entregados o prestados oportunamente. 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de 

"LA LEY", "EL PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, 

proporcionalmente, al pago que deba efectuar por concepto de penalizaciones por 

atraso, en el entendido de que si "EL CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro 

de dichas penas. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 96 de "LA LEY", el monto 

máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en 

virtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 20% (Veinte por ciento) del 

monto total de "EL CONTRATO" Y serán determinadas en función de los servicios no 

prestados oportunamente. 

VIGÉSIMA- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL 

PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 

intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley 

de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago 

de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 

C da caso y se computarán por días naturales, contados a partir de la fecha del pa 
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hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 

"FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquier 

contraprestación que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo 

debido o a lo que realmente "EL PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error 

aritmético, de cálculo o de cualquier otra naturaleza, o bien por omisiones o 

deficiencias en que se encuentre la "FND", al no aplicar las penalizaciones que 

correspondan, por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 

PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91 Y 92, segundo párrafo, de su Reglamento, 

la "FND" podrá acordar el incremento del monto o de la cantidad de los servicios 

pactados, siempre que dichas modificaciones no rebasen, en su conjunto, el 20% 

(vei nte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 

originalmente y el precio de los servicios sea igual al pactado inicialmente, modificación 

que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realice antes de que 

concluya la vigencia de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementar los servicios, convendrá por escrito con 

"EL PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas 

condiciones pactadas originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o ~ 
la vigencia de "EL CONTRATO" Y ello no implica incremento en el monto total 

contratado o en las cantidades de los servicios convenidos y "EL PROVEEDOR" lo 

acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de "EL CONTRATO", suscribiendo al 

efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido de que dicha 

modificación sólo será procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por causas 

atribuibles a la "FND". 

L 
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Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante 

convenio modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo 

hayan hecho en "EL CONTRATO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén 

facultados para ello. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones 

derivados de "EL CONTRATO", a favor de cualquier otra persona física o moral , con 

excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda responsabilidad a este órgano 

descentralizado, en los términos del artículo 46 de "LA LEY", siempre y cuando "EL 

PROVEEDOR" haya efectuado el trámite correspondiente que la"FND" establezca para 

ta les efectos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS 

PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", 

que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen 

de manera enunciativa más no limitativa, los casos de suspensión y terminación 

anticipada de "EL CONTRATO" a que se refieren sus cláusulas "Suspensión Temporal" 

y "Terminación Anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos C\ "
provenientes de la naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, ~' 

inevitables, irresistibles, insuperables, ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" Y que 

imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones previstas en "EL 

CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa o contribuido a 

ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que 

le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRATO", no se 

considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

L 
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VIGÉSIMA CUARTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las 

erogaciones que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de 

maquinaria y equipo, amortización, viáticos, mantenimiento, adquisición de materiales, 

Lltiles, artículos, uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y 

por cualquier otro con cepto, serán directamente a cargo de "EL PROVEEDOR" Y no 
podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA QUINTA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no 

podrá reclamar la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de la "FND", 

en el o los inmuebles en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, 

de obra civ il o de cualquier otra índole, distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en 

algún momento pudieran interferir en sus servicios, por lo que en tales casos, deberá 

reportarlo al servidor público que administra "EL CONTRATO", a fin de que se tome 

nota del retraso que la interferencia pudiera provocar en la prestación de los servicios, 

el cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA SEXTA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder 

ante la "FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la 

ej ecución de los se rvicios, por negligencia e impericia técnica, así como por las pérdidas 

o substracciones de bienes que le sean imputables a su personal. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar 

ni utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de los servicios; 

se obliga a que toda la información suministrada por la "FND", o a la que tenga acceso, 

sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está ~ 
expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" transmitir, divulgar o comercializar total 

o parcialmente dicha información y deberá ser manejada por "EL PROVEEDOR" con 

carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o \ 

puede contener información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario 1 
o a cualquier otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse 

con absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o 
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información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, 

deberá pagar a la "FND" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto 

libera incondicionalmente a la "FND" de cualquier responsabilidad o consecuencia, 

obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto le 

hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información 

confidencial o reservada de la "FND". Como mínimo, tales precauciones serán tan 

estrictas como las que cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger su propia 

información confidencial o reservada . La "FND" comunicará la información 

confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer para realizar 

la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de 

confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" 

asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por 

parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en 

el presente contrato. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea 

necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta así lo 

solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, 

revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y 

cooperará con la "FND" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e 

impedir usos no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, 

consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo 

momento las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a 

la información pública, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por 

cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos 

establecidos en dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos 
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información que la "FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con carácter de confidencial, 

no podrán ser revelados. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- SANCIONES.- Las penas convencionales establecidas en "EL 

CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en su 

Cláusula Décima Novena "Penas convencionales a cargo del proveedor"; por lo que del 

incumplimiento en que hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", la "FND" estará en plena 

libertad de ejercer los derechos que le correspondan en forma individual, sucesiva o 

acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos efectivas en su caso, las penas 

convencionales y los daños y perjuicios a que se refieren las Cláusulas Décima "Garantía 

de los servicios", Décima Novena "Penas convencionales a cargo del proveedor", 

Vigésima Sexta "Daños y Perjuicios" y Vigésima Séptima "Confidencialidad" de "EL 

CONTRATO". 

VIGÉSIMA NOVENA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL 

PROVEEDOR", será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y 

prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los . sistemas técnicos, 

procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, accesorios, y 

herramientas que utilice o proporcione para cumplir con la prestación de los servicios, 

y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la 

responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante 

las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos, 

relevándolo de cualquier responsabilidad, quedando obligados a resarcirla de cualquier 

gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un plazo ~ 
máximo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la 

violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL 

PROVEEDOR" no podrá continuar prestando los servicios, por lo que la "FND" podrá 

dar por rescindido "EL CONTRATO" en términos de la Cláusula Décima Séptima 

"Rescisión administrativa". 
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TRIGÉSIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL- "EL PROVEEDOR" conviene 

y acepta que la "FND" será el propietario único y exclusivo de todo desarrollo y/o 

producto de los servicios proporcionados, a partir de la fecha de la concepción, creación 

o fijación en un medio tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo 

y/o producto y de todos los derechos de autor; así como del perfeccionamiento de 

procesos, mejoras técnicas, modelos de utilidad, diseño industrial, invenciones, 

patentes, marcas, secretos comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e 

industrial sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL 

PROVEEDOR" acepta en que todos los aspectos de tal información e información 

modificada, desarrollo y productos se consideran "obra por encargo" susceptibles de 

protección por derechos de autor, en términos de los artículos 3,5,6,11,13, fracciones XI 

y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102 Y 103, de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, y 46, de su Reglamento; en relación con los artículos 2, 10, 11, 12, 16, 28, 31 Y 32 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL 

CONTRATO" debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coautor de la información e 

información modificada, dentro del significado que recibe esa expresión en la Ley 

Federal del Derecho de Autor. Asimismo, "EL PROVEEDOR" no publicará o divulgará 

de manera alguna las disposiciones en materia de privacidad y seguridad, en relación 

con datos federales, estatales o que sean propiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS 

PARTES" convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de 

"EL PROVEEDOR" subsistirán en los términos y condiciones pactados, aún en el caso 

de que las unidades administrativas de la "FND" cambien de denominación o de áreas 

de adscripción o de domicilio sin pago extra a cargo de la "FND". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ACTA DE TERMINACiÓN DE "EL SERVICIO" Y CONSTANCIA 

DE CUMPLlMIENTO.- La "FND" por conducto tanto del servidor público titular del área 

requirente como del servidor público responsable de la administración y verificación 

del cumplimiento de "EL CONTRATO" al término del mismo, 
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conjuntamente con "EL PROVEEDOR", un acta de terminación de la prestación de los 

servicios, en la que consten las condiciones en que estos fueron recibidos a entera 

satisfacción de la "FND" y procederán a extender la constancia de cumplimiento a que 

hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de "LA LEY. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Para el cumplimiento de "EL 

CONTRATO", "LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una 

de las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que 

establecen "LA LEY", su Reglamento y supletoria mente el Código Civil Federal, la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, 

podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por 

desavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de "LA LEY" Y 126,127,128, 

129,130,131,132,133,134,135 Y 136 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y 

cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado 

en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los 

Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de suscY

domicilios presentes o futuros. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" Y enteradas de su contenido y alcance, "EL 

CONTRATO" se firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 12 de marzo de 2020. 

L 
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Por la "FND" 

Apoderado Legal 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y 

Servicios 

Titular del área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del contrato, así 

como de la recepción, validación y 
aceptación de los servicios 

Lic. David Alejandro Cárdenas León 
Gerente de Remuneraciones, Prestaciones 

y Control de Gasto 

Titular del ár a requirente 

Por "EL PROVEEDOR" 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS NÚMERO LP-SCRH-74406-007-20, CELEBRADO POR LA "FND" 
CON LA SOCIEDAD DENOMINADA "CHUBB SEGUROS MÉXICO, S. A.", EL DíA 72 DE MARZO O 

e 
Página 26 de 26 



HACIENDA 

Contrato No. LP-SCRH-14406-007-20 

Anexo 1 

L 

,J, 





SHCP 
,'j<. 'E H· <'t E NOI\. 

'" 1 (' po j ' It" O 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E12-2020 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES 
PÚBLICOS 

La presente Convocatoria a la licitación fue revisada y aprobada por el Subcomité Revisor de Convocatorias a 
la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas para las Adquisiciones, Arrendam ientos y 
Servicios. 

Sesión: Tercera Ordinaria 2020 

Fecha: 5 de febrero de 2020. 

Fecha de Publicación. 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2020. 
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PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO: 

ÁREA TÉCNICA: 

ÁREA REQUIRENTE: 

CONVOCATORIA: 

CÓDIGO: 

CompraNet: 

CONTRATO: 

DOCUMENT ACiÓN 
COMPLEMENT ARIA: 

IDENTIFICACiÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

I.V.A.: 

El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet (D.O.F. 28-junio-2011). 

La Gerencia de Remuneraciones , Prestaciones y Control del Gasto, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en la cual recae la responsabilidad de dar 
seguimiento, verificar y validar el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidas en el contrato. 

La Gerencia de Remuneraciones, Prestaciones y Control del Gasto, en la cual recae la 
responsabilidad de evaluar y dictaminar lo procedente de los aspectos técnicos 
solicitados en la convocatoria y Anexo Técnico respectivo. 

La Subdirección Corporativa de Recursos Humanos. 

El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 

El Código Fiscal de la Federación. 

El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx 

El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones ya través del 
cual se formaliza entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural , 
Forestal y Pesquero y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o 
la prestación del servicio objeto de la presente licitación. 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requerid~........----
la presente Convocatoria a la licitación. ~ 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identidad de la 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentarlo , entre 
los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

El Impuesto al Valor Agregado. 

"LA FINANCIERA" O La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
"LA CONVOCANTE" 

o LEY: La Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del S 

~ CUIWocatona a lél Licitación Pública Nacional Eledrónlci1 No LA·006HAN(JO·I-L\ )-2020 

torpÚb'7~ 
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LICITANTE: 

LICITACiÓN: 

MIPYMES: 

OIC: 

PARTIDA: 

PERSONA: 

POBALlNES: 

PRECIO 
ACEPTABLE: 

PRECIO 
CONVENIENTE: 

PROPOSICIONES: 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SERVICIO: 

SFP: 

SHCP: 

La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 

La Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E12-2020. 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

El Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

La partida única establecida en el Anexo No. 1 de est~ Convocatoria. 

La persona física o moral. 

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

NO Es aquel que, derivado de la investigación de mercado realizada , resulte superior en 
un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la licitación. 

Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
licitación, y a este se le resta un 40%. 

La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta licitación. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Público vigente. 

El Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Economía 

Arrendamientos y Servicios del Sector 

~ 

Servicio de Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia Legal a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero y de sus Servidores 
Públicos . 

La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

, J')(,1tr)il') ,1 1" Lic.it¿l('!Ón Pública Nacional Electrónica No, L.A-OOGHAN001-E'12-2020 
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"LA FINANCIERA", en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados 
en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E12-2020, 
para la prestación del SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A 
FAVOR DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN 

1.- DATOS GENERALES DE LA LICITACiÓN PÚBLICA. 

1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 51 fracción VII del Estatuto Orgánico de "LA 
FINANCIERA", el área contratante de la presente licitación es la Dírección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
Servicios, ubicada en Agrarísmo No. 227, piso 5, Colonía Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 
México, teléfono 5230-1600, Extensiones 1094 Y 2272. 

1.2 Carácter de la Lic itac ión, Medio y Forma de Participación. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción I y 28, fracción I de la Ley la presente licitación 
es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana, 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones , 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: https:llcompranet.hacienda.gob.mx 

La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la Ley es ELECTRÓNIC~ 
lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación compleme taria, 
exclus ivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, confor 
ACUERDO. 

Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación 
electrónica, utilizarán en sustitución de la fi rma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será 
otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a través 
de CompraNet. 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales, así como 
cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los 
mismos. 

1.3 Número de Identificac ión de la Convocatoria. 

El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación 
006HAN001-E1 2-2020. 

L ------------_._.'.----
ConVocdtona a la Licitélc¡ón Pública Nacional Electrónica No. LA-OOGHAN001-f L!-¿ 'O 



SHCP 
t r A)fA flc. HA("fE:t. A 

¡el PÚ' I O 

1.4 Periodo de Contratación. 

Con independencia de la fecha de notificación del fallo, la cobertura del seguro requerido por la Financiera 
Nacional de Desarrollo, será a partir de las 00:00 horas del día 01 de marzo de 2020 y hasta las 24:00 horas 
del 31 de diciembre de 2020 . 

1.5 Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas, 
los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de 
una traducción simple al español. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuestal para la prestación del servicio objeto de la presente licitación consta en el formato 
No. GP-063-2020 emitido por la Gerencia de Presupuesto con fecha 17 de enero de 2020. 

1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

No aplica para la presente licitación. 

1.8 Testigo Social 

De conformidad con el artículo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Título Segundo de su Reglamento, en 
la presente licitación NO participará testigo social designado por la SFP. 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACiÓN PÚBLICA. 

2.1 Objeto de la Licitación. 

La presente licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

La descripción detallada, características y especificaciones del servicio requerido, se indica en el Anexo No. 1 
de esta Convocatoria , mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus 
proposiciones. 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el 
licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de Remuneraciones, 
Prestaciones y Control del Gasto de "LA FINANCIERA", en la cual recae la responsabilidad de dar 
seguimiento, verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato y validar la 
entrega de los servicios , a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento en 
la prestación del servicio. 

Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaracione 
contenido de las mismas. 

-------_ .. - -- --
"1 <JIu' I . 11 I ICI!aClón F'útJiic;1 Nacional Electrónica No. LA-006HANOO'¡-E 12··2020 
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2.2 Agru pación de Partidas. 

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios requeridos en la Partida Única 
solicitada en el Anexo No. 1 de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. 

2.3 Precio Máximo de Referencia. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta lici tación. 

2.4 Normas Oficiales. 

Se informa a los licitantes que no apl ica para esta licitación. 

2.5 Método de Pruebas. 

En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 

2.6 Tipo de Contrato. 

El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar un Contrato por cantidad determinada, atendiendo a las 
cantidades y especificaciones del servicio como se señalan en el Anexo No. 1 de esta convocatoria. 

2.7 Modalidades de Contratación. 

En la presente licitación no se util izará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes 
de descuento. 

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios requeridos en la Partida Única 
solicitada en el Anexo No. 1, de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. ~ 

2.8 Modelo de Contrato. 

El modelo de contrato se incluye como Anexo NO.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y mod ificaciones determinadas en la(s) junta(s) 
de aclaraciones, así como los siguientes aspectos que resulten aplicables : 

1. 

2. 
3. 

4. 

El plazo máximo en días naturales para la entrega de los servicios, el cual contará a partir de la fecha 
en que el proveedor reciba la requisición respectiva y/o conforme al calendario establecido en el Anexo 
1 de la presente convocatoria; 
Moneda de pago en que se pagarán los Servicios . 
Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, ind icando los bienes que ampararían y la cobertura de 
la póliza correspondiente, y 
El desglose de los importes a ejercer. 

De conform idad con lo establecido en los artículos 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 
Reglamento, en caso de discrepancia, entre el contenido del contrato en relación con la convocato ' a la 
licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo ablecido 
en el( las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 
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Así mismo, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 
partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas. 

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis , 37, 37 bis de la Ley y en el artículo 
39, fracción 111 del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 

3.1 Reducción de Plazos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con los tiempos 
establecidos en ésta . 

3.2 Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública. 

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme a lo siguiente: 

ACTO FECHA Y HORA LUGAR 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA" , 

Junta de Aclaraciones al 
13/febrero/2020 

ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Contenido de la 

11 :00 horas 
Colonia Escandón , Miguel Hidalgo, C.P. 

Convocatoria a la Licitación 11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 

r " Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

Presentación y Apertura de 21/febrero/2020 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Proposiciones 11 :00 horas 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

26/febrero/2020 ubicada en Agrarismo No. 227, PI~~ 
Comunicación del Fallo 

17:30 horas 
Colonia Escandón, Miguel Hidal , C.. 
11800, Ciudad de México, a tra ' de 
medios remotos de comunicación. -

11/marzo/2020 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

13:00 horas 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Firma del Contrato O dentro de los 15 días 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 

naturales siguientes al de la 
11800, Ciudad de México, en días hábiles 

notificación de fallo . 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. 

3.2.1 Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria. 

Las p~rsonas .que prete.ndan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, 
deberan considerar lo siguiente: 

~nte convocatoria . 

bL 

\ 

I 

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitac" , 
por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en ~ Anexo No. éle la 

~ . 
, 11 L Icit<lCIOn Pubiica Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E 12-2020 
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Las solicitudes de aclaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la persona participante 
y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo NO.5 de esta 
convocatoria a la licitación. 

Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por "LA FINANCIERA" por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, yen 
caso de que se lleve a cabo una ulterior junta, las mismas podrán ser tomadas en cuenta para responderlas. 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona , preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por "LA FINANCIERA" , 
de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley. 

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria , y 
deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.2.2 Junta de Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública, previsto en el numeral 
3.2 de esta Convocatoria , se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor 
Público designado por "LA FINANCIERA", quien cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo 
establecido en el numeral 9 de las "POBALlNES", quien deberá ser asistido por los representantes del Área 
Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 

A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones, la convocante proc~ 
a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de confo idad 
con lo solicitado en la presente Convocatoria a la Licitación. 

Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas 
serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a 
efecto de que las respuestas sean remitidas. 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no 
podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante 
informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes . 

En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta conv. catoria , 
o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las spuesta 

Lque dé "LA FINA~CI:~~ en: menCion~d~~nta_ ______ ~ 

l~l'l ,\,()(:cltOrld él Id LICllaCI(JIl P(¡bllc(~ Nacional flectrolllc,l No. L A-006HANOLJ 1·[ 1/ /(l () 
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De cada junta de aclaraciones "LA FINANCIERA" levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionam ientos formulados por los interesados y las respuestas que realice "LA FINANCIERA". 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
sol icitudes de acl aración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación , informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones . 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes . 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA" , ubicada en 
Agrarismo NO.227 piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término de 
cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas . El 
acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en 
el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

3.3 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajeria, por 
lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración . 

3.4 Presentación de Proposiciones. ~ r 
En la presente licitación, los Licitantes deberán presentar sus proposiciones de manera electrónica. ~ 

Los licitantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y 
condiciones establecidas en la Partida única solicitada en de la presente convocatoria . 

Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados mediante 
el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SHCP. 

Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

A. Se presentarán en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos 
y fo ll etos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple 
al español. 

B. Deberán abarcar el 100% de los servicios requeridos en la partida única. 

C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 

D. En térm inos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO, para la presentación y f irma de 
proposiciones los licitantes deberán uti lizar la firma electrón ica avanzada que emite el Servicio de 
Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Asimismo, yen términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes qu e 
firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certifi do Digital qu mite 
el SAT . 
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La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 
proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad , 
"LA FINANCIERA" no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos 
distintos a la misma, "LA FINANCIERA" tampoco podrá desechar la proposición . 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes 
durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien hasta que el contrato 
respectivo se extinga . 

G. La propuesta económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional) 
y sin abreviaturas. 

H. La propuesta económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual deberá 
tener una vigencia durante el procedimiento de la presente Licitación hasta su conclusión , así como 
durante el periodo de contratación . 

1. Las proposiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel , PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera . 

J. Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y número de página, 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. ~ r-

K. Los licitantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACiÓN POR EL USO DE MEDI~ 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACiÓN" a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico alobo@fnd.qo!).rnx; 
aarellano@fnd .gob.mx; Icasas@fnd.gob.mx . Siendo responsabilidad del licitante confirmar dicha 
recepción al teléfono 5230-1600 extensiones 1094 Y 2272 se tomará como hora de recepción la que 
registre el correo electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente convocatoria. 

El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener: 

La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a "LA FINANCIERA", acepta que se tendrá por no 
presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, así como el no 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional) . 
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Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la licitación. 

"LA FINANCIERA" desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en alguno de los 
supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez 
que se analice durante su evaluación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la 
mencionada disposición. 

3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En punto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación 
pública, previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y apertura de 
proposiciones a través del Sistema CompraNet, y sin la presencia de licitantes, sin embargo cualquier otra 
persona, podrá asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observador bajo la condición de 
que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por "LA FINANCIERA", quien 
cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo establecido en el numeral 9 de las "POBALl NES", 
el cual será asistido por un representante del área técnica o requirente de los servicios objeto de la contratación . 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por los 
licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. ~ I 
Se imprimirán la totalidad de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electr~ 
En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la SHCP o de "LA FINANCIERA", no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones 
enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan 
las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los programas o equipo de cómputo del lici tante, por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
y demás documentación requeridas por "LA FINANCIERA". La SFP podrá verificar en cualquier momento que, 
durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de "LA FINANCIERA". 

Se anotará en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos específicos de la presente convocatoria. Dicho anexo se incluirá dentro 
del acta respectiva. 

Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, 
haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará 
lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten . 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación . 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos 
licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

'l]' )',1; '[Id ·1 1,> I IcildC':ón Publica Nacional Electrónica No. L.A-006HANOO·¡-E 12-:J.020 
, 



SHCP 
S[< .1, TARIA PI; IfACIEND" 

'r ':l1tnlfn PÚIlLlCO 

FND 
FTNANCHl.RA NACfONAI 
I)F DrSAltu.OLLO t\UROI'HIIJ\HhJ 
Ru RAL, fORESTAL y. P.lS(,JlHI(\.) 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible y público. en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA". ubicada en Agrarismo No. 227. piso 5. 
Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. C.P. 11800. Ciudad de México, por un término de cinco días hábiles 
posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo. horario y domicilio anteriormente señalados. 

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones. "LA FINANCIERA" podrá diferir la fecha del fallo 
dentro de los plazos establecidos en la fracción 111 del artículo 35 de la Ley. lo cual quedará asentado en el acta 
correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones. dentro los 
plazos indicados. notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.4.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Jurídica. 

Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elección. del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo NO.4 de esta Convocatoria . o bien. en términos del artículo 
48 fracción V del Reglamento. mediante escrito. en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad . 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. conteniendo los 
siguientes datos: 

1. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como. en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales. además, se señalará la descripción del objeto 
social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia 
legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en estas. 

11. Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las proposiciones. 

3.4.3 Visitas a las Instalaciones de los Licitantes. 

Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licitantes. 

3.5 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha , hora y lugar establecidos por "LA FINANCIERA". éstas no 
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto. por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de la presente licitación hasta su conclusión . 

3.6 Proposiciones Conjuntas. 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley y 44 de su Reglamento. dos o más personas podrán presentar 
conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad . o una nueva sociedad en caso de 
personas morales; para tales efectos. en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión la 
obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese ac 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios identificaci' 

~ autorizados por la s~c~ . _ .... _ _____ _. _._.______ _ _ 
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1. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación . 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en 
su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas. 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación . 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el proced imiento de licitación pública . 

d) Descripción detallada de las partes objeto del contrato que corresponderá cumpli r a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplim iento de las obligaciones . 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes en forma solidaria o mancomunada, para efectos del procedimiento de contrataci~ /"' 
contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. ~ 

111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 

El convenio a que hace referencia la fracción 11 de este apartado se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por "LA FINANCIERA", se podrán sumar 
los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación . 

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifiesto de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al Anexo 
6 de esta convocatoria . 

VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públ icos de la dependencia o entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del proced imiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes . 

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en 
L manifies,en bajo pro'es'a de decir verdad que son de nacionalidad mexicana 
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VII I. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposIciones conjuntas, cuando presenten a "LA 
FINANCIERA", copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir 
verdad, que cuentan con ese carácter. El escrito antes referido, deberá ser entregado en forma individual 
por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta . 

IX. Las personas que integran la agrupación podrán presentar un escrito por al menos uno de ellos la 
manifestación en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con 
discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General 
de Inclusión de las Personas con Discapacidad . 

X. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos la 
declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor 
público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas f ís icas o morales . Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

XI. Las personas que integran la agrupación podrán presentar un escrito por al menos uno de ellos la 
acreditación que ha aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, presentando copia legible y 
vigente de la certificación em itida por organismo certificador autorizado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA). 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por 
el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará , 
para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad , para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunt~a 
siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta , el 
convenio indicado en la fracción II de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea f irmado por 
todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes 
legales, quienes en lo individual , deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la 
nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición 
conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a "LA 
FINANCIERA" por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más 
tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

3.7 Entrega de una sola Proposición. 

Los licitantes sólo podrán presentar una sola proposición por la partida única señalada en la presente Licitación , 
m ísma que deberá incluir lo establecido en el Anexo No. 1. 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

En la presente Convocatoria NO habrá revisión preliminar de documentación complementaria 

L:
ue conforma la propuesta técnica y económica del participante ésta se llevará a c bo en el 

, presentación y apertura de proposiciones. 

--- - ------ -- -------
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3.9 De quien Rubricará las Proposiciones. 

En virtud de que el presente procedimiento se llevará a cabo de manera electrónica, sin la presencia de los 
licitantes, no se rubricarán las proposiciones. 

3.10 Fallo y Firma del Contrato. 

3.10.1 Acto de Fallo. 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo 
día en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles , 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firm arlo en la fecha y términos señalados en el fallo . 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin em bargo, procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 

Cuando "LA FINANCIERA" detecte un error de cálculo en alguna proposlclon podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre 
las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, "LA FINANCIERA", no deberá desechar la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evalu~ r 
Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudi~ 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que 
haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo 
correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su caso, sólo 
por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que 
se refiere la fracción I del artículo 60 de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluación realizada por "LA FINANCIERA", dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, 
aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta adm inistrativa correspondiente, en la que se harán constar 
los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes 
que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el servidor público responsable dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio , 
se emitan las directrices para su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. l:.2 Firma del Contrato. 
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Con fundamento en el artículo 46 de la Ley y 84 de su Reglamento, el contrato se firmará dentro de los 15 días 
naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo 
No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo 
establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en 
la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Sala de Juntas de " LA FINANCIERA", ubicada 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, 
en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Con fundamento en los artículos 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su Reglamento, en caso de 
discrepancia entre el contenido del contrato en relación con las condiciones previstas en la convocatoria a la 
licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo de la Ley, si el licitante que resulte adjud icado no firm a el 
contrato por causas imputables al mismo, "LA FINANCIERA", sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento , de 
conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no 
acepte la adjudicación. 

Con fundamento en los artículos 35 y 48 fracción VI del Reglamento, el licitante que resulte adjudicado, deberá 
presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores de haberse emitido el fallo , en la 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón , Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas, presentando la documentación que a continuación se enlista, en caso de ser día inhábil , la entrega 
de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento 
contractual respectivo. Original y copia de: (la original le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada) . 

Tratándose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y 
tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá e 

contrato. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el contrato, y en su caso, documento 

que acredite su legal estancia en el país. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación yen la Regla 2.1,31, 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2019, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

8. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO,SA1.HCT101214/281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA 1.HCT250315/62.P.DJ relativo a la autoriza ' . n 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obliga 'ones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha O de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social , vi ente y 

L
sentidO positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), ~ ~ 
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9. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación yen el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017; 
presentar la constancia de situación físcal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(INFONAVIT). 

En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el licitante 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 

Tratándose de personas físicas: 

1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso , de la carta de naturalización 
respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y firma. 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal. 
4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
5. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Físcal de la Federación yen la Regla 2.1.31 . 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2019, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

6. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuer. 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.PDIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la o inión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficl de 
la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorizació"""n--
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social , vigente y en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación yen el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 
2017; presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT). 

Para personas físicas o morales 

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación siguiente: 

Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa 
o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando 
para tal fin el formato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

\ ~slcrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 ante 
~AASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. . 
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Formato de declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún 
servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales, Anexo No. 14 de esta 
convocatoria . 

3.10.3 Adjudicación del Contrato. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte 
solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tanto garantiza el cumplim iento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más bajo, 
siempre y cuando éste resulte conveniente y aceptable. 

En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales, en ese orden . 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 
párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen 
el carácter de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjudicado por virtud del 
sorteo por insaculación que celebre "LA FINANCIERA" en términos del artículo 54 del Reglamento de la Ley. 

"LA FINANCIERA", invita al licitante que resulte adjudicado a inscribirse en el portal de CompraNet de la 
Secretaría de la Función Pública al "RUPC" (Registro Único de Proveedores y Contratistas), con el propósito 
de que esta unidad compradora pueda otorgar la cal if icación del grado de cumplimiento del contrato que al 
efecto se celebre . 

3.11 Sanciones. 

3.11.1 Deducciones. 

No aplican deducciones para el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica. ~ 
3.11 .2 Pena Convencional. 

De conformidad con los artículos 53 primer párrafo de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, en caso de que el 
proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, se apl icará 
una pena convencional del 2% (Dos por ciento) del valor total de la prim a por cada día natural de atraso en la 
prestación del servicio y hasta la entera satisfacción de "LA FINANCIERA", de acuerdo a los términos y 
condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, el cual será parte integrante del contrato 
que se celebre entre el lícitante adjudicado y "LA FINANCIERA". 

En el supuesto de que "LA FINANCIERA" haga efectivas las penas convencionales hasta la cantidad del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato . 

3.11.3 Rescisión del Contrato. 

De conformidad con los artículos 54 de la Ley, 98 y 99 de su Reglamento, en caso de incumplim iento por e 
del proveedor a las obligaciones establecidas en el contrato, "LA FINANCIERA" podrá iniciar en alquier 
momento durante su vigencia , el proced imiento de rescisión previsto en el presente numeral , co orme a I 
siguiente: 
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A) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo 
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor; la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un 
dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "LA FINANCIERA" Y demás circunstancias del caso por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

"LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios , el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA FINANCIERA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA FINANCIERA" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión , 
cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el 
cual, justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
Ley. ~ r 
Con fundamento en el último párrafo del artículo 98 del Reglamento de la Ley, la suspensión del pro~ 
de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los supuestos antes mencionados, así 
como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, será responsabilidad del área 
requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio 
modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley, según 
corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para "LA FINANCIERA", si se 
actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) Si el proveedor no proporciona el servicio a "LA FINANCIERA", en el plazo y bajo las condiciones 
estipuladas en la convocatoria, así como en el contrato y sus anexos. 

b) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 

c) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económic 
L humana para dar cumplimiento al objeto del contrato; 
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d) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la 
conformidad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

e) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitación, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia. 

f ) Por falsedad en las manifestaciones ind icadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

g) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado 
el rechazo de los servicios , el proveedor no efectuara las rectificaciones. 

h) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
proveedor en las instalaciones de "LA FINANCIERA" que afecten o impacten el contrato o las 
operaciones que realiza "LA FINANCIERA". 

i) Si el proveedor niega a "LA FINANCIERA" o a quienes estén facultados por ella , las facilidades para 
la supervisión en la prestación de los servicios . 

j) Si el proveedor presta los servicios deficientemente tomando en consideración el límite establecido en 
el Anexo No. 1, o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus anexos. 

k) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

1) Por resolución de autoridad administrativa o jud icial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del contrato, o. 

m) Por cualquier otro incumplim iento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el co

V sus anexos por parte del' proveedor. 

Si el proveedor es quien decide rescind ir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federa 
y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que se 
le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que "LA 
FINANCIERA" comunique por escrito la rescisión. 

3.11.4 Terminación Anticipada. 

De conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado anticipadamente 
el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA FINANCIERA", o 
se determine la nul idad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de u 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. En estos supuestos "LA FINANCIERA" reemb ará 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonable , estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente . 

l:
n estos casos la determinación de dar por term inado de manera anticipada el con ato, deberá estable erse 

en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razon o las causas jus . I~ 
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que dieron origen a la misma. "LA FINANCIERA" previa solicitud por escrito pagará a el proveedor los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, estén 
debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el contrato que se derive de la presente licitación , 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento 
de la Ley. 

En caso de terminación del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que 
se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que 
"LA FINANCIERA" comunique por escrito la terminación. 

4. REQUISITOS QUE LOS LlCITANTES DEBEN CUMPLIR. 

La documentación que contengan las proposiciones, será la siguiente: 

4.1 Propuesta Técnica. 

A. La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los servicios que se ofrecen, 
en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando cumplimiento a todas 
y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro. 
pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad , 
que cuentan con ese carácter. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficient~ / 
ejecución , operación y supervisión continúa de los servicios . ~ 

D. Presentar copia simple de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitida a 
través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para operar el ramo objeto de la presente 
licitación. 

E. Escrito en el que manifieste que de resultar adjudicado se obliga a entregar en un término no mayor a 
24 horas contadas a partir de la notificación del fallo, la carta cobertura correspondiente. 

F. Escrito en el que manifieste que de resultar adjudicado se obliga a entregar la póliza [secciones 1, 
incisos A) y B); 11, inciso A)] dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación del fallo . 

G. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de 
decir verdad , que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando 
el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por al menos 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

H. Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los cliente 
cuales les haya prestado servicios iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la li 

Documentación Complementaria. 
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En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente . 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria, utilizar para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

C Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, utilizar para tal efecto el Anexo 
No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

o Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos yen su 
caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas . Utilizar 
para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria . 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento debidamente 
firmado por el representante común. 

E Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad , que por sí mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de "LA FINANCIERA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen cond iciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Util izar para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria . 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cadCko 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

F. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad , que es de nacionalidad mexica 
Utilizar para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

G. Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto II de dicho inciso. 

H. Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación , de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria . Utilizar para tal efecto el Anexo No. 
13 de esta convocatoria. 

1. El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
vigente , emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo pr isto en e 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31 de la Res lución Misc ánea Fi al L para 2020, publicada en el Diario Of icial de la Federación el dia 28 de diciem re de 201 . 
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En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

J . El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obl igaciones fiscales en materia de seguridad 
social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a 
la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publ icado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

K. El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos vigente y en la que no tengan a su cargo créditos fiscales firm es que no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código Fiscal de la 
Federación o bien que teniéndolos hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en 
los términos previstos por la legislación aplicable, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), prevista en el artículo 32 O del Código Fiscal de la 
Federación y en el Acuerdo del H. Consejo de Adm inistración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. ~ / 

L. Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ni~ 
situación de conflicto de interés real o potencial , incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria . 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

"LA FINANCIERA" verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a la licitación. 

4. 3 Propuesta Económica. 

• Propuesta Económica, en la que los Iicitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los 
servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a 
la licitación . 

El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación de los servicios conforme a lo que' A 
FINANCIERA" requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de t~os los gast y por 
lo tanto, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos ad icionales por cualquier oncepto previst 
en las proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos qu · e esta ecen e el 

~deIO~,e ~r:~~,:s:a ,e,c,:~:::,:::::~;::~ ;::~~~;;LN:~~~;:'~::V2:~:t:" , ,~ , 
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De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria, con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, 
en el entendido de que dichas propuestas deberán de guardar relación con la investigación de mercado 
realizada , por lo tanto, en el supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los elementos establecidos 
en el Anexo No. 2, se desechará la propuesta. 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

4.1.A 

4.1.8 

Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán • • .. . . . 
Propüésta' i'éCñic-a-----·--_·_- --- r-------------- ¡aüeéTdocumentO:------- ¡- AN-EXO- 1 

Que la persona fisica o moral I I Señale de manera clara y i 
LIcitante acredite que oferta la I precisa todos y cada uno de 
partida única, conforme a los i I los requisitos, 
servicios objeto del procedimiento I especificaciones o 
de contratación, asi como sus caracteristicas técnicas 
respectivas especificaciones, ' solicitados en el Anexo 
caracteristicas o requisitos técnicos Técnico con forme a lo 
solicitados dentro del Anexo descrito y las 
Técnico de la Convocatoria, yen su modificaciones derivadas 
caso, las respectivas juntas de de las juntas de 

I aclaraciones. aclaraciones, asi como la 
información solicitada en el 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona fisica o moral 
Licitante; 

Señale de manera clara y precisa 
todos y cada uno de los requ isitos, 
especificaciones o características 
técnicas solicitados en el Anexo 
Técnico y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones. así como la 

, información solicitada en el Anexo 
No 1. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante 
en la última hoja que integra la 
propuesta técnica. 

Se verificara congruencia de la 
información vertida en el Anexo 1 
contra la documentación obligatoria 
solicitada en esta convocatoria. 

Escrito de Estratificación 

Que la persona física o moral 
Licitante acredite, cual es su nivel 
de estratificación empresarial. 

I Conforme al Formato FO-CON-14 
publicado en el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Que el escrito contenga: 

Articulo 34 del 
Reglamento 

Anexo 1, el cual solicita 
descripción por partida que 
cubran todos los requisitos 
señalados en el formato con 
especificaciones del anexo 

I técnico y el contenido de 
sus fichas 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja 
que integra la propuesta 
técnica. 

Se verificara la congruencia 
de la información vertida en 
el Anexo 1 contra la 
documentación obligatoria 
solicitada en esta 
convocatoria. 

En caso de documento 
emitido por el LICITANTE 

Se verificara que el escrito 
contenga La firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada por parte del 
Representante Legal del 
licitante. 

Contenga la manifestación 
"Bajo Protesta de Decir 
Verdad" 

ANEXO 
12 

Particularidad 

Obligatorio para 
los LICITANTES 

que al 
encontrarse en un 
empate, deseen 
tener preferencia 
al (las) persona 
(s )del sector de 
micro, pequeñas 

y medianas 
empresas de 

acuerdo con el 
A 'culo 36 bis de 

la Ley L \ ., iI i\!O'.dtonn d Id L ICI\dClon Pública NaCional ElectrÓnici.1 No. L.A.-006HANODI [ '1 ¿ /O/\> 

SI 

SI 
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Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 
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Particularidad 

En caso de documento 
por el LICITANTE 

Indique el nivel de I 
--- '------------1------------------ r .. ---------.. r----··---· 

emitido estratificación empresarial I I 
al que corresponde. 

Se verificará que el escrito contenga 
firma autógrafa por parte del 
Representante Legal del Licitante. 

Contenga la manifestación "Bajo 
Protesta de Decir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
empresarial al que corresponde . 

En caso de documento emitido 
por la Secretaría de Economía 

Se verificara que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante, y 
se indique su nivel de 
estratificación . 

Contar con el personal técnico 
especial izado 

Escrito manifestando contar con el 
personal técnico especializado en el 
ramo suficiente para la ejecución . 
operación y supervisión continua de 
los servicios. 

AutorizaciÓn de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

Presentar copia simple de la 
autorización de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público emitida 
a través de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas para operar el 
ramo objeto de la presente licitación 

Carta Cobertura 

Escrito en el que manifieste que de 
resultar adjudicado se obliga a 
entregar en un término no mayor a 
24 horas contadas a partir de la 
notificación del fallo, la carta 
cobertura correspondiente 

En caso de documento 
emitido por la Secretaria 
de Economía 

Se verificara que el 
documento se encuentra a 
nombre del Licitante y se 
indique su nivel de 
estratificación. 

Que el documento: 

Indique que cuenta con el 
personal técnico 
especializado en el ramo 
suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión 
continúa de los servicios; 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

r--Oue-eldocumento:-'---' .. 

Indique que cuenta con la 
autorización de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público emitida a 
través de la Comisión 
Nacional de Seguros y 
Fianzas para operar el ramo 
objeto de la presente 
licitación la calidad de los 
servicios a realizar. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 

, digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Que el documento: 

Manifieste que de resultar 
adjudicado se obliga a 
entregar en un término no 
mayor a 24 horas contadas 
a partir de la notificación del 
fallo , la carta cobertura 
correspondiente. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Sin 
número 

de 
formato 

Sin 
número de 

formato 

Sin 
numero 

de 
formato 

d di' l.CltaClon Publica Nacionol Electrónica No. L.A-006HANOO·I-E:12-2020 

Obligatorio SI 

-Obligatorio SI 

Obligatorio SI 
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• Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Póliza 
.-. --------.---... ------.. ---- f .. ---··--··-----·--··--·--- ,---.---------------•. - ... -----. ,---.--- ....... -. 

I Que el documento: ¡ Sin 

4.1.F 

4.1.G 

4.1.H 

Escrito en el que manifieste que de 
resultar adjudicado se obliga a 
entregar la póliza [secciones 1, 
incisos A) y B); 11, inciso A)] dentro 
de los 15 d ias naturales posteriores 
a la notificación del fallo 

Persona física cori' dlsc-apacidacC 
o bien tratándose de empresas 
que cuenten con trabajadores 
con discapacidad 

En caso de actualizarse el 
supuesto, manifestación del licitante 
en la que se indique bajo protesta 
de decir verdad, que es un persona 
física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con 
discapacidad en la proporción que 
establece el articulo 14 de la Ley, el 
aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo 
previsto por el articulo 10 de la Ley 
General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad . 

Curriculum Vitae 

numero 

I Manifieste que de resultar de 
I adjudicado se obliga a formato 
I entregar la póliza 
¡ [secciones 1, incisos A) y B); 
i 11, inciso A)] dentro de los 15 
I dias naturales posteriores a 
I la notificación del fallo . 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 

i licitante. 

Artl¿Úlo' --"'39,'" r-Cüñteñgaía-'man¡festa'ci6ñ- Sin 
Fracción VI, 
inciso g) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

I Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Que indique el licitante es 
una persona fisica con 
discapacidad, o bien 
tratándose de empresas 
que cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad en una 
proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la 
totalidad de su planta de 
empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a 
seis meses, misma que se 
comprobará con el aviso de 
alta al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Contenga la constancia que 
acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en 
términos de lo previsto por 
el articulo 10 de la Ley 
General de Inclusión de las 
Personas con 
Discapacidad. Emitido por 
cualquier institución 
gubernamental. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
representante legal del 
licitante 

,---'''--''''-'''-' --...... ¡ Que el documento: , 
I Indique nombre, dirección y 

teléfono de contacto de los 
clientes a los cuales les 
haya prestado servicios 
iguales a los solicitados en 
la presente Convocatoria a 
la licitación; 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 

del digitalizada 
Representante Legal 
licitante. 

del 

número 
de 

formato 

Sin 
número 

de 
formato 

FND 
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Particularidad 

t~-_·_·_-_·· .~._,_. ,-- . 
, Obligatorio SI 

Voluntario NO 

Obligatorio SI 

Pública Nacional Eleclrónlul No. U\·UOGHANOO i ·L. 12 ¡(JIO 
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Requisito y efecto 

IdentificaciÓn oficial vigente con 
fotografia 

Acreditar la personalidad del 
Representante Legal del Licitante. 

Que el documento contenga: 

El nombre, firma y fotografia del 
Representante Legal del Licitante 

Acreditación de la existencia 
legal y personalidad jurídica 

Que la persona fisica o moral 
Licitante acredite su existencia 
legal, así como la de su 
Representante Legal. 

Que el escrito contenga : 

La manifestación de que el 
Representante Legal de la persona 
física o moral Licitante , cuenta con 
facultades suficientes para suscribir 
proposiciones yen su caso firmar el 
CONTRA TO respectivo . 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal de la persona física o moral 
Licitante, asi como el nombre del 
mismo. 

Señale RFC, nombre. domicilio y 
objeto social del Licitante; 

Adicionalmente en los casos de 
personas morales: 

Señale los datos de las escrituras 
públicas, de haberlas, sus reformas 
y modificaciones; 

Señale nombre de los socios; 

Señale los datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades al 
Representante Legal para suscribir 
las propuestas, asi como su RFC, 
domicilio y en su caso teléfono y 
cuenta de correo electrónico. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Manifiesto de no existir 
impedimento para participar 

Que la persona física o moral 
4.2.C Licitante, acredite que no se 

encuentra en alguno de los 

L 
supuestos establecidos por los 
articulas 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley. 

Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán • ' ,. 
. . .. 

FND 
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Particularidad 

SI [ -ii.rtiCUiQ---48,- ¡--Q-~é-'-el----dOCumento -. f' siñ'" r ---Ob~gaio¡'io ....... 
fracción X del contenga: número de 
REGLAMENTO formato 
de la Ley El nombre, firma y fotog raf ia 

del Representante Legal del 
Licitante. 

Que se encuentre vigente. 

--,-- ----.-.. -.----- r--------·---··-·· . ----.-.y.--.-.•. -'.-
Artículo 29, 1 Que el escrito contenga: 
fracción VII de la 
Ley y 39 fracción 
VI y 48, Fracción 
V del 
REGLAMENTO 

La manifestación de que el 
Representante Legal de la 

I persona física o moral 
Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para 
suscribi r proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO respectivo . 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal de la 
persona fisica o moral 
Licitante. asi como el 
nombre del mismo. 

Señale RFC, nombre, 
domicilio y objeto social del 
Licitante; 

I Adicionalmente en los 
casos de personas morales: 

Señale los datos de las 
escrituras públicas, de 
haberlas, sus reformas y 
modificaciones; 

Señale nombre de los 
socios; 

Señale los datos de las 
escrituras públicas en las 
que le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
Legal para suscribir las 
propuestas, asi como su 
RFC, domicilio. 
Opcional: teléfono y cuenta 
de correo electrónico 

Artículo 29, f 
Fracción VIII de I 
la Ley y 39, 

Que el escrito contenga: 

Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que éste no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos señalados en los 
articulas 50 y 60 

, antepenúltimo párrafo de la 

ANEXO 4 

'ANEXO 6 

Obligatorio SI 

Obligatorio SI 

,.,). ,1 "ru 1 l' LICild, ';01"1 puhl!Cd Nacional Electrónica No. L.A-006HANOO·j-F 12-2020 
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Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

-" ----.. ---.. ---. . ... --. ------ r--------------------- ¡--------------------------' 
Ley. 

Que el escrito contenga: ' , 

4.2.D 

4.2 .E 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que éste no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados 
en los articu las 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley, 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, asi como el 
nombre del mismo, 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente, 

Carta de '-coñiormidad y 
aceptación de la presente 
Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las 
modificaciones, derivadas de la 
junta de aclaración al contenido 
de las mismas. 

Déclaración deTntegrTdá"d 

Que la persona física o moral 
Licitante, garantice que se 
abstendrá de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de 
" LA FINANCIERA" induzcan o 
alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás 
participantes. 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que se abstendrán por s i o por 
interpósita persona de adoptar 
conductas u otros aspectos para 
que los servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o alteren las 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
! 
I 
I 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica 
autógrafa digitalizada 
Representante Legal 
Licitante, asi como 
nombre del mismo. 

y/o 
del 
del 

el 

1' ~~~:~I~~::~~nc::r¡:::: del 

! Representante Legal del 
I Licitante de que acepta la 
I presente Convocatoria a la 
I licitación y sus anexos y en 
I su caso de las 

,1

1 
modificaciones, derivadas 
de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas 

I La firma electrónica y/o 

.1

1. autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, asi como el I nombre del mismo. 

i Teléfono y fax (opcional) , 
, Correo electrónico I (opcional) 

-''A¡¡¡culo .. ---29,·· r-QuE;el 'esc;:¡to-coriteñ~ia:--' 

Fracción IX de la I 
Ley y 39, I 
Fracción VI, i 
inciso f) del ! 
REGLAMENTO I 
de la Ley i 

I , 
I 

I 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que se 
abstendrán por si o por 
interpósita persona de 
adoptar conductas u otros 
aspectos para que los 
servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o 
alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, 
aspectos que 
condiciones 

u otros 
otorguen 

más 
ventajosas con relación a 
los demás participantes; 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

, el resu ltado del procedimiento, u La firma electrónica y/o 

• • .. 
' ... 

-- ANEXO 8 

ANEXO 
10 

L 
evaluaCiones de las propOSIciones, 

\ \ '1 ,VOI,~ ItOllél ','¡'I,'; L~(;~dCI~;n '~U'bl;C'~ Na~¡~;~I' ~1~~~:~I~~~:;~~~.'~~;;:O()i E 

FND 
F1NANcnm A NACIONAL 
DF DrSAHItOLU) .AUH.(WU\ J:\í! h I 

RUlLi\L, FORESTAL \: PrS(,HHJ1{' 

Particularidad 

Obligatorio SI 

Obligatorio SI 
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• Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

FND 
FrNANc rFRA N ¡\{" IONA I. 
Df lJESA RRO I LO Al ,}{OPH '¡ Ii\JUt' , 
RU RAL. Fu n ESTA!. r f'j:s<.~urno 

Particularidad 

- - - - _.-- r-----·---·-----I---------------- r------------ .-. r-------·--
otros aspectos que otorguen ' autógrafa digitalizada del I 
condiciones más ventajosas con . Representante Legal del I I 

4.2,F 

4.2.G 

relación a los demás participantes; I Licitante, asi como el : 
I nombre del mismo ' 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del licitante, asi como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Manifiesto de Nacionalidad 

Contenga la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad 

Que indique el licitante es de 
Nacionalidad Mexicana y señale los 
datos de su acta constitutiva 

Contenga la firma electrónica ylo 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del Licitante. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Convenio de Participación 
Conjunta, asi como manifiesto de 
no existir impedimento para 
participar y declaración de 
integridad por cada uno de los 
Licitantes que participan en el 
Convenio 

Que las personas fisicas o morales 
que se agrupen, lo acrediten a 
través de un acuerdo de voluntades. 

Que el escrito corresponda : 

Al Convenio de Participación 
Conjunta, 

Este debidamente firmado por los 
representantes legales de los 
Licitantes que integran la 
proposición conjunta. 

La proposición esté debidamente 
firmada electrónica ylo 
autógrafa mente por el 
representante común , y 

Articulo 35 del 
Reglamento de 
fa Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Público 

I Que el documento 
corresponda al formato 11; 

Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

I Que indique el Licitante es 
de Nacionalidad Mexicana y 
señale los datos de su acta 
constitutiva 

Contenga la 
electrónica y/o 
digitalizada 
representante 
Licitante 

firma 
autógrafa 

del 
legal del 

Artíé¡JiO- ---39, - r 
Fracción VI, l' 

Quee;¡-escriiOc-orresponda::-- r-
inciso i) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Al Convenio de 
I Participación Conjunta, y 

que 

! Este debidamente firmado 
por los representantes 
legales de los Licitantes que 

I integran la proposición 
conjunta. 

La proposición 
debidamente 
electrónica 

esté 
firmada 

y 
el autógrafa mente por 

I representante común, y 

, Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
firmados y requisitados los 
formatos correspondientes 

I a los Formatos 4, 6, 10, 11, 
12 Y 14. 

I 

ANEXO 
11 

Sin 
número 

de 
formato 

Obligatorio SI 

Obligatorio para SI 
los LlCITANTES 
que presenten 

PROPOSICIONE 
S CONJUNTAS 

\ 
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Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se 
verificarán 

t .~ __ "'M"'-;' __ '_ --o " .--'-'---~------------~ ------ f------------------- ¡------------------------------
comunlcaclOn ¡ el que se 

Opinión del Cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido 
positivo y vigente, emitida por el 
SAT, 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 

4.2.\ presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

4.2.J 

Opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social en sentido positivo 
y vigente, emitida por el IMSS. 

I establecen las 1
I 

La declaración por parte del 
i disposiciones representante legal del 
i que se deberán > licitante de que cuando el 
i observar para la archivo electrónico en el 
1

I 
utilización del que se contengan las 
Sistema proposiciones y/o demás 
Electrónico de información no pueda I Información abrirse por tener algún virus 

1 Pública informático o por cualquier 
I Gubernamental otra causa ajena a "LA 
'1 denominado FINANCIERA", acepta que 

CompraNet se tendrá por no 
i presentadas sus 

proposiciones y, en su caso, 
la documentación requerida 
por la Convoca nte. 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
licitante, asi como el 
nombre del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónico 
(opcional) 

r·p:iticUio32 .... 0-(jer-r-aüé---e¡---ciocúmeñio esté' 
I Código Fiscal de ! emitido por el SAT. 

¡
la Federación y I 
en la regla I Que señale que se emite en 
2.1.31 de la . sentido positivo. 

I Resolución I 
II Miscelánea i

l Fiscal para 
1 I 

1

2020, publicada II¡, en el Diario 
Oficial de la 
Federación el 

I d ia 28 dd ee :1' 

diciembre 
. 2019. I 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Artiéüi;:)32--DdéT-- ¡--Cíúe-e¡-- docume-rito esté 
Código Fiscal de l' emitido por eIIMSS. 
la Federación y 
los acuerdos ¡ Que señale que se emite en 
ACDO.SA 1.HCT I sentido positivo . 
. 101214/281.P. I 
DIR Y su anexo 
único relativo a 
las Reglas para 
la obtención de 
la opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fisca les en 
materia de 
seguridad social , 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 27 de 
febrero de 2015 
y 
ACDO.SA 1.HCT 
.250315/62.P.D 
J relativo a la 
Autorización 
para modificar la 
primera de las 

I 
i 
I 
¡ , 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Sin 
número 

Sin 
número 

CllI\VO\~dtona a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OOGHANOiJl :221:2(1 

FND 
F1NANCTEf<A NACrONAJ 
DF DrSAHH.Ol.LU !U,lROPH'\ L'\Hh >, 
RURAL, FUllESTAL y PrS("lu¡,!<U 

Particularidad 

Voluntario 

Voluntario 

de que la 
manifestación 

de 
ACEPTACiÓN 
no se presente 

dentro del 
término 

establecido y la 
proposición 

pudo 
aperturarse sin 

ningún 
problema 

NO 

NO 
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Requisito y efecto 

Constancia de situación fi scal en 
materia de aportaciones patronales 
y entero de descuentos emitida por 
el INFONAVIT vigente y sin 
adeudos. 

Declaración en la que el licitante 
persona fisica o moral, manifieste 
bajo protesta de decir verdad que 
NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o 
potencial. 

Que la persona fisica o moral 
Licitante, garantice que NO tiene 
ninguna situación de conflicto de 
interés real o potencial, incluyendo 
interés financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor público 
adscrito a "LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capitulo 111 , 
Titulo Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

Que se compromete a informar 
oportunamente y por escrito al área 
contratante, cualquier impedimento 
o conflicto de interés derivado de 
esta declaración o cualquier otro 
que sea de su conocimiento; 

Que se compromete a NO prometer 

Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 
. ' . ... • • 

" 

r'-;:-eg¡;'-~--p;~';--I~-' 1---------------------- r------- .. 
. obtención de la ! 

opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
seguridad social, 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 03 de 
abril de 2015, 
dictados por el 
H. Consejo 
Técnico del 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social. 

ArticLiio3Ú) del 
Código Fiscal de 
la Federación y 
en el Acuerdo 
del H. Consejo 
de 
Administración 
del Instituto del 
Fondo Nacional 
de la Vivienda 
para los 
Trabajadores 
por el que se 
emiten las 
Reglas para la 
obtención de la 
constancia de 
situación fiscal 
en materia de 
aportaciones 
patronales y 
entero de 

, descuentos. 

" Que el documento esté 
emitido por eIINFONAVIT. 

Que señale que su situación 
fiscal se encuentra sin 

I adeudo, 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 

i apertura de proposiciones. 

~.~ ,_.~ ...... _-~._-,.~.~ . -_._-,-_._-- . __ ._. {'-

Que el escrito contenga: ! 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que NO tiene 
ninguna situación de 
conflicto de interés real o 
potencial , incluyendo 
interés financiero o de otro 
tipo con relación a algún 
servidor público adscrito a 

I "LA FINANCIERA" ; 

Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
al Capitulo 111, Titulo 
Tercero de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas; 

Que se compromete a 
informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de 
interés derivado de esta 
declaración o cualquier otro 
que sea de su 

Sin 
número 

FND 
FINANCJFRA NACIONAl 
DE OrSAUl{O I ,U ) AlatOI'J n I'\!tl< J. 
RURAL. fonrS1AL v PrS(HJlll() 

Particularidad 

r .------- ' -,. 

Voluntario NO 

r .~_.~ .. 
Obligatorio SI 

"'(J,' 1\. ' (j'¡ ! ¡ 1 l,ICIt,]t"Of) l)úbllCd Nacional Electrónica No, L A-OOGHANOO'l-F 12,~:()20 
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4.3 

L 

Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se 
verificarán • ' 

" , " 

r' u Of~~-¿;;~~¡;;;~i~;~-;-';pi;~;~-~~;g-;;-- r-------------------I--¿~;:;-;~i m i~~Io;--------------· r----------
o comisiones o entregar dinero o I i I 
cualquier otra dádiva, a algún I I Que se compromete a NO I 

servidor público, promover o usar i , prometer u ofrecer I 
su influencia, poder económico o . I servicios, empleos, cargos I 

, poi itico, reales o ficticios; ni convenir '1 o comisiones o entregar I 
con los demás licitantes o dinero o cualquier otra I 
participantes en el presente dádiva, a algún servidor ' 
procedimiento de contratación , i público, promover o usar su 
acciones que afecten la I influencia, poder económico 
competencia en perjuicio de "LA I o politico, reales o ficticios; 
FINANCIERA" y/o en favor de . ni convenir con los demás 
algún participante y en general a no licitantes o participantes en 
efectuar acciones que impliquen o el presente procedimiento 
tengan por objeto o efecto obtener de contratación, acciones 
un beneficio o ventaja indebida en que afecten la competencia 
las contrataciones públicas de en perjuicio de "LA 
carácter federal. FINANCIERA" y/o en favor 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que NO tiene ninguna situación 
de conflicto de interés real o 
potencial , incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a 
"LA FINANCIERA" ; 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 

, Legal del licitante, asi como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Propuesta Económica 

Que la persona fisica o moral 
licitante acredite que oferta 
económicamente la partida única 
por la que dice participar, conforme 
a los servicios objeto del 
procedimiento de contratación. 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o moral 
Licitante; 

Señale de manera clara y precisa la 
descripción del servicio ofertado, la 
cantidad requerida y el precio 
unitario por cada uno de ellos. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del licitante 
en la última hoja que integra la 
propuesta económica . 

El licitante deberá considerar todos 

de algún participante y en 
general a no efectuar 
acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las 
contrataciones públicas de 
carácter federal. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo 

Que el documento: 

Indique la partida única por 
la que participa la persona 
fisica o moral Licitante; 

Señale de manera clara y 
precisa la descripción del 
servicio ofertado, la 
cantidad y el precio de cada 
uno de ellos solicitado en el 
anexo técnico congruente 
en lo señalado en el Anexo 
1 de propuesta técnica. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
licitante en la última hoja 
que integra la propuesta 
económica. 

ANEXO 2 

(:OI1/O!"ltorlil él In Licitdcion Pública Nacional EleGtrólllc" No. L.A-OOf3HAf\lOO·l-E: 1:¿ 

Particularidad 

Obligatorio SI 
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Requisito y efecto 

los gastos para la prestación del 
servicio conforme a lo que " LA 
FINANCIERA" requiera, ya que el 
licitante que resulte adjudicado será 
responsable de todos los gastos y 
por lo tanto. no será aceptada ' 
condición alguna en cua nto a 
cargos adicionales por cualq uier 
concepto no previsto en las 
proposiciones de los licitan tes. 

Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

.--.. -.. -----------.. --------. r-' 

PTNANClERA NAC IONAL 
DE l)ESAHROI.l .(} AUROPI'{"\ Iflnu) 
RURAl. , r:(Jn E~rA l y pj:,SquJ:ltO 

Particularidad 

r--

5. CRITERIOS DE EVALUACiÓN Y ADJUDICACiÓN 

5.1 Evaluación de las Proposiciones. 

De conformidad con los artículos 36 segundo párrafo de la Ley y 51 de su Reglamento, en la presente licitación , 
el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binario, las cuales serán efectuadas por 
la Gerencia de Remuneraciones, Prestaciones y Control del Gasto en la parte técnica , la Gerencia de 
Adquisiciones , en lo conducente a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de 
Normatividad y Consulta en la parte legal , med iante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con 
los requis itos establecidos por "LA FINANCIERA" en la convocatoria a la Licitación y oferte el precio más bajo 
siempre y cuando éste resulte conven iente y aceptable, para lo cual se tomará en consideración lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Se evaluarán al menos las dos propos iciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

En todos los casos "LA FINANCIERA" verif icará que las proposiciones cumplan con la información , 
documentos y requisitos sol icitados en esta convocatoria a la Licitación y los que se deriven d ep~ r 
de aclaración al contenido de las mismas. ~ 

Las condiciones que tengan como propósito facil itar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incum plimiento no afecta la solvencia de la proposición , se considerarán : el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 
a "LA FINANCIERA" pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia proposición legal , técnica o económica; el no observar los formatos establecidos , 
siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la 
convocatoria a la Licitación y anexos respectivos y el no observar requisitos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada . En ningún caso "LA FINANCIERA" o los licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 

Cuando se presente un error de cálculo en las propOSICiones presentadas, solo habrá lugar a su 
rectificación por parte de "LA FINANCIERA", cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con núm , 
prevalecerá la cantidad con letra , por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volú enes 
solicitados, estos podrán corregirse por "LA FINANCIERA", lo que se hará const . r en el dic men de 

. ....... __ __·~",N"_"·~_· _. ,_ _ 

'" ""I,~ Id n l., ! , Ildt:H P Publica Naciolldl Electrónica No. LA-OOGHANOO'I-EI 2-?020 
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fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma o solo las partidas 
que sean afectadas por el error. 

f) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente Licitación sea rebasado por 
las proposiciones presentadas, "LA FINANCIERA" podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del 
reglamento. 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente licitación se utilizará el criterio de evaluación binario para determinar la solvencia de las 
proposiciones, así como al licitante adjudicatario. 

5.3. Requisitos de cumplimiento para el mecanismo de evaluación. 

• Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria, se evaluarán considerando; 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumpli r al 100% con el contenido del requisito, pues no 
existen cumplimientos parciales . 

• La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno de 
los requisitos establecidos como obligatorios y que afecten la solvencia de la proposición será causa 
de desechamiento del Licitante, conforme al mecanismo de evaluación, con excepción de lo estipulado 
en el artículo 36 de la Ley. 

• Se verificará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la información, los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) junta(s) de 
aclaración al contenido de las mismas. 

• En todos los casos "LA FINANCIERA" verificará que las proposIciones y la documentación 
complementaria cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria 
y los que se deriven de la junta de aclaraciones al contenido de las mismas. 

5.4 Causas de Desechamiento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumpl imiento obligatorio establecidos en esta convocatoria a la licitación 
y los que se deriven del acto de junta de aclaraciones al contenido de las mismas, que afecten la solvencia de 
la proposición . 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de 
desechamiento 

a) Es indispensable que "El La falta de firma (signatura) de 
Licitante" presente con firma "El Licitante" o su 
electrónica la proposición de representante legal , en alguno 
conformidad con las de los documentos solicitados; 

toda vez que la firma es la 
disposiciones que se deberán expresión de la voluntad, 
observar para la utilización del constituyendo la base para 
Sistema Electrónico de tener por cierto el 
Información Pública consentim iento de "El 
Gubernamental denominado Licitante", en virtud de que la 

~ l_CompraNet, los documentos finalidad de asentarla es 

Consideraciones para no 
desechar la ro osición 

La proposición de "El Licitante" 
no se desechará cuando las 
demás hojas que la integran o 
sus anexos carezcan de firma o 
rúbrica. 

~C(lnV()Gltoria a la LicitaCión Pública Nacional Electrónica [\jo. L.A-OOGHAN001-FI2 /0' J 
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Requisitas que debe cumplir 

correspondientes a: 

1. Acreditación de la existencia 
legal y personalidad jurídica; 

2. Manifiesto de nacionalidad 
Mexicana; 

3. Manifiesto de no encontrarse 
en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 
50 y 60 penúltimo párrafo de 
la Ley; 

4. Declaración de integridad; 

5. Convenio de participación 
conjunta, manifiesto de no 
existir im pedimento para 
participar y declaración de 
integridad de cada uno de los 
miembros de la agrupación, 
cuando corresponda 

6. Carta de conformidad y 

aceptación, 
corresponda, 

cuando 

7. Escrito de estratificación, 
cuando corresponda; 

8. Propuesta Técnica ; 

9. Propuesta Económica; 

b) Es indispensable que "El 
Licitante" presente los escritos 
o manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad, 
requeridos dentro del 
procedim iento de contratación . 
En el caso de participación 
conjunta, éstos deberán 
presentarse en forma individual 

~ por cada uno de sus integrantes. 

Causa expresa de 
desechamiento 

vincular al autor con el acto 
jurídico contenido en el 
procedimiento de contratación . 

La falta de información y de los 
requisitos establecidos por la 
Ley 

La falta de presentación de 
dichos documentos en la 
proposición, o bien la 
manifestación BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, será motivo para 
desecharla, por incumplir las 
disposiciones jurídicas que 
establece dicha solemnidad. 
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Consideraciones para no 
desechar la proposición 

ov 

No se desechará la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que \ 
atienden al procedimiento de 
contratación establecido en la 
convocatoria, con independencia 
de que el número de 
procedimiento de contratación 

señalado sea erróneo. /v 
/ 
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Requisitos que debe cumplir Causa expresa de 
desechamiento 
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Consideraciones para no 
desechar la proposición 

e) Es indispensable que en los 
procedimientos de adquisición 
electrónicos, "Los Licitantes" 

La falta de presentación de la 
manifestación de 
ACEPTACiÓN y que la 

No se desechará la proposición 
si la manifestación de 
ACEPTACiÓN no se presenta 
dentro del término establecido y 
la proposición pudo aperturarse 
sin ningún problema. 

presenten conforme a los 
términos y condiciones 
establecidas en la presente 
Convocatoria, la 
correspondiente ACEPTACiÓN 
a que hace alusión el Numeral 
29 del ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la 
utilización del Sistema 
Electrónico de Información 
Pública Gubernamental 
denominado CompraNet. 

proposición no haya podido ser 
abierta por causas ajenas a la 
convocante. 

~~~~'~~--~~~~~~~--r-------------------------~~--~--~--~~-----~-----
d) "El Licitante" deberá foliar No se desechará la proposición 

tanto la propuesta técnica como cuando alguna o algunas hojas 
económica de manera de los documentos solicitados 
independiente, así como la carezcan de folio y se constate 

que la o las hojas no foliadas 
documentación distinta a ésta y mantienen continuidad . 
presente toda la documentación 
que integra su proposición 
debidamente foliada; debiendo 
numerar de manera individual la 
documentación legal, la 
propuesta técnica, sus anexos y 
la propuesta económica. 

No se desechará la proposición 
cuando la misma carezca de folio 
total , pero se constante que la 
proposición presentada guarda 
continuidad en la información 

e) Es indispensable que "Los 
los 

como 

La falta de presentación de 
alguno de los documentos 
solicitados como obligatorios y 
cuyo incumplimiento afecte la 
solvencia de la proposición . 

presentada. ()r 
No se desechará la propuesta - /" 

f) 

Licitantes" presenten 
documentos solicitados 
obligatorios. 

cuando la información de alguno 
de los documentos solicitados 
como obligatorios puedan ser 
cubiertos con información 
contenida en la propia 
proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecte objetivamente la solvencia 

de la propuesta. -V 
Es indispensable que los No se desechará la~ popue 
documentos obligatorios que cuando las omisiones de al no 
integran la proposición de "El de los reP uisitos a aluar 
Licitante", cumplan todas y puedan se cubiert c~.:t 

~ 
cada una de las formalidades informació~ contenida en /- "~ ,; 
--------------------~----------------~--------+---------~¿7~~ 

_ ... _ __ _ ________ ,,",k _ .__ _____ _ ___ _ _ 
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Requisitos que debe cumplir 

exigidas conforme a lo 
establecido en el numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

g) Es indispensable que la 
propuesta técnica 
presentada por "El Licitante", 
cum pla expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo 
Técnico de la Convocatoria y las 
que se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

h) Es indispensable que la 
propuesta económica de "El 
Licitante" contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo correctas , tomando 
como base el precio unitario. 

Causa expresa de 
desechamiento 

La omisión de alguna de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de claridad 
entre las especificaciones o 
requisitos técnicos solicitados 
con relación a los ofertados . 

Si se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y se afecte el precio 
unitario. 

i) Cuando se utilice el criterio de Si al verificar la solvencia 
evaluación binario, será 
indispensable que la propuesta 
económica de "El Licitante" se 
encuentre dentro de los rangos 
de precios convenientes o 
aceptables. 

económica de la proposición, la 
misma se ubica en el rango de 
precios no aceptables, 
porque resulta superior al 
porcentaje de ley establecido, o 
bien, se ubican en el rango de 
precios no convenientes, 
porque se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido. 
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Consideraciones para no 
d~sechar la proposición 

propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecta objetivamente la solvencia 
de la propuesta 

No se desechará la propuesta 
cuando se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y no se afecte el 
precio unitario y "El Licitante" 
Adjudicado acepte la corrección 
de su proposición económica. 

Otras Causas ex resas de desechamiento 
a) Si se comprueba que algún "Licitante" ha acordado con otro u otros elevar el costo de "Los Servicios" 

objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás "Licitantes". 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que "El Licitante" se encuentra en alguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 

c) Cuando el mismo "Licitante" presente más de una PROPOSICiÓN dentro del mism 
I 

contratación, para la partida solicitada. I 

dl'IICd Nacional Eleclrónic,l No, LA-006HANOO'1-F'¡ ) -/.020 
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Otras Causas expresas de desechamiento 
d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados o apócrifos . 

e) Cuando "El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su REGLAMENTO o demás 
disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, 
una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fa llo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trám ite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos "LA 
FINANCIERA" podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser 
más bajo, u otras adicionales que así lo determine "LA FINANCIERA", serán las únicas que no podrán 
devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de "LA FINANCIERA", Y por lo tanto 
quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los 
exped ientes, y demás aplicables , así como a las previstas en el artículo 56 de la Ley y 104 de su Reglamento. 

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

6.1 Acreditación del proveedor de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

Con fundamento en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Resolución Miscelánea Fiscal y 
demás disposiciones aplicables , con independencia del documento presentado dentro del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, el licitante que resulte adjudicado y para efectos de formalización del instrumento 
contractual , deberá presentar opinión en del cumplimiento de obligaciones fiscales sentido positivo y vigente 
emitida por el SAT; la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en 
sentido positivo y vigente emitida por eI IMSS, prevista en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
en los acuerdos ACDO .SA1 .HCT. 101214/281 .P.D IR y su anexo único publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y el ACDO .SA 1.HCT.250315/62.P.DJ publicado en el Diario Ofic' 
de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexican del 
Seguro Social ; así como la constancia de situación f iscal en materia de aportaciones patronales y enter de 
descuentos vigente y en la que no tengan a su cargo créd itos f iscales firmes que no se encuentren pagado 
garantizados en alguna de las formas perm itidas por el Cód igo Fiscal de la Federación o bien que teniéndolos 
hayan celebrado conven io de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación 
aplicable emitida por el INFONAVIT, prevista en el ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de 
la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

Los documentos que se solicitan en el párrafo anterior deberán presentarse, invariablemente previo a la 
formalización del contrato, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11 800, en días hábi les de las 9:00 a las 15:00 horas y de 
las 16:00 a las 18:00 horas . 

Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el numeral 3.6 de esta convocatoria a la licit 
documentos solicitados en los párrafos anteriores , deberán ser presentados por cada u 
integren la propuesta. 
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La omisión en la presentación de los documentos descritos en este numeral, será motivo para no firmar 
el contrato por una causa atribuible al licitante que resulte con adjudicación a su favor. 

6.2 Responsabilidades. 

El contrato correspondiente se rige por lo dispuesto en la Ley, por lo que no existe relación de dependencia ni 
de subordinación entre "LA FINANCIERA" Y el licitante y el personal de este último. El licitante se obliga a 
asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones 
derivadas de la presente convocatoria ante "LA FINANCIERA", así como ante terceros . 

Por lo tanto, el licitante asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral , que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución del 
objeto de la presente convocatoria . 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, el licitante exime expresamente a "LA FINANCIERA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con este numeral. 

El licitante acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia 
laboral, en contra de "LA FINANCIERA", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral , con 
base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de la Ley y no el de una relación 
laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores del licitante demande la solidaridad y/o sustitución patronal a 
"LA FINANCIERA" , el licitante acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad 
laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento 
notificado a "LA FINANCIERA", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA FINANCIERA", lo ~que 
el licitante deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba " 
FINANCIERA", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, el licitante deberá presentar a "LA FINANCIERA" 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión \. 
de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual 
se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 
definitivamente concluido. 

En el supuesto de que el licitante decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FINANCIERA", copia certificada 
del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de "LA 
FINANCIERA", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que el licitante omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores dentro de 
los plazos establecidos para tal efecto, "LA FINANCIERA" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, 
procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad 
laboral competente. En consecuencia, si "LA FINANCIERA" realiza algún pago para concluir el asunto, el 
licitante acepta que "LA FINANCIERA" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el 
conflicto, realizándose dicho descuento en el pago de la factura que exhiba el licitante en términos de la 
presente convocatoria, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas la 
erogaciones por parte de "LA FINANCIERA". 

fi 6.3 Confidencialidad. . .... _ . ______ . _,,~ __ ._ .. _ .. ___ " . 
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El proveedor se obliga a que toda la información suministrada por "LA FINANCIERA" o a la que tenga acceso, 
sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente 
prohibido a el proveedor transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o 
reservada y esta será manejada por el proveedor con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso el proveedor que contenga o pueda contener 
información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido 
en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto del contenido de 
dichos documentos y/o información; en el supuesto de que el proveedor incumpla con esta obligación, deberá 
pagar a "LA FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera 
incondicionalmente a ."LA FINANCIERA" de las consecuencias , obligándose a sacarla en paz y a salvo de 
cualquier reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

El proveedor deberá proteger la información confidencial o reservada de "LA FINANCIERA", tales 
precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes adopta para proteger su propia 
información confidencial o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la información confidencial o reservada 
al proveedor que este necesite conocer para realizar los servicios , tal comunicación se hará sujeta a las 
obligaciones de confidencialidad impuestas por el contrato, por tal motivo, el proveedor asume expresamente 
cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 
obligaciones de confidencialidad descritas en el contrato, cuando la información confidencial o reservada ya 
no sea necesaria, el proveedor la devolverá a "LA FINANCIERA" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 

El proveedor notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir un uso, revelación o 
divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con "LA FINANCIERA" en 
forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 
confidencial o reservada . 

"LA FINANCIERA" informará por escrito al proveedor cuando los códigos , documentos, consumibles y 
archivos deban tener carácter de confidencial , respetando en todo momento las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
el contenido del contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cua~s 
sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos, sin embargo, aquellos docu entos, 
archivos e información que "LA FINANCIERA" entregue al proveedor con carácter de confidencial, no po . 
ser revelados. 

6.4 No Negociación de Condiciones. 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta convocatoria a la 
licitación o las proposiciones presentadas por los licitantes. 

Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transferir conforme a la Ley los 
derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato (s) que se deriven de esta licitación , con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de "LA 
FINANCIERA" . 

6.5 Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

No se exigirá al licitante adjudicado la garantía del cumplimiento del contrato, en apego 
fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, que establece que "-M 
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acreditada solvencia y no estarán obligadas, por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales a excepción de 
las responsabilidades que puedan derivarles de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales". 

6.6 Verificación y Aceptación de los Servicios Objeto de la Licitación. 

El titular del área requirente y/o administradora del contrato o a quien este designe con nivel mínimo de Gerente, 
considerará recibidos y aceptados los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, una vez que el licitante a 
quien se adjudique el contrato, realice la prestación de los servicios y/o entrega de los bienes, conforme a las 
condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación yen el contrato correspondiente. 

6.7 Condiciones de Precio y Pago. 

6.7.1 Condiciones de Precio. 

Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual , 
con las siguientes características: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear). 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato . 
C) Se cotizará conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria . 
D) Subtotal por concepto 
E) Precio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando el IVA. 
F) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que 

requiere "LA FINANCIERA", por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo 
extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios se considerará i'os hasta 
que concluya la relación contractual. 

6.7.2. Condiciones de Pago. 

Para la contratación de los Servicios objeto de esta Licitación, "LA FINANCIERA" no otorgará anticipos. 

Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 Y 90 de su Reglamento y los Lineamientos para promover 
la agilización del pago a proveedores, señalados en el capítulo quinto del acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, 
en relación con lo señalado en la presente convocatoria, el pago de los servicios se efectuará previa su 
prestación, dentro de los veinte días naturales posteriores a la recepción y aceptación del(los) "CFDI" a nombre 
de "LA FINANCIERA", que para tales efectos expida el proveedor, por parte del área responsable de 
administrar y verificar el cumplimiento del contrato, así como de la validación y aceptación de los servicios , 
quien tramitará el pago correspondiente, mismo que se realizará mediante el sistema de pago electrónico 
interbancario a la cuenta bancaria que el proveedor señale, en moneda nacional, a mes vencido y de acuerdo 
a los términos, condiciones, metodologías y plazos establecidos en el contrato. 

Para que el(los) pago(s) proceda(n) , el(los) "CDFI " deberá(n) estar debidamente requisitad o(s) en términos de 
las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que el(los) "CFDI" entregado(s) por el proveedor presenten 
errores o deficiencias, el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito y/o correo electrónico al proveedor la 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir la entrega del citado escrito y/o c eo 
electrónico y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del artí lo 51 , 
segundo párrafo de la Ley. 
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Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá 
considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria. 

Por último, si "LA FINANCIERA" hiciese pagos en exceso al proveedor, esté deberá reintegrar dichas 
cantidades al día siguiente a aquel en que se le soliciten y, deberá cubrirán los intereses que se generen de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley. 

6.8 Impuestos y Derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio, objeto de esta Licitación 
serán pagados por el proveedor; "LA FINANCIERA" solo pagará el Impuesto al Valor Agregado IVA. de 
acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia . 

6.9 Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. 

El licitante adjudicado para la prestación del servicio objeto del presente contrato, será responsable por el uso 
de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas 
técn icos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, refacciones, accesorios y 
herramientas que utilicen y/o proporcionen para cumplir con la prestación del servicio y dado el caso , de 
presentarse alguna violación , "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que 
se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a "LA 
FINANCIERA" por dichos conceptos , relevándolo de cualquier responsabilidad y quedando obligado a 
resarcirlo de cualquier gasto o costo com probable que erogue por dicha situación . En tal virtud , el licitante 
adjudicado manifestará en el contrato que al efecto se celebre, no encontrarse en ninguno de los supuestos de 
infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad 
Industrial , el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA FINANCIERA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso inmediatamente y por escrito al licitante 
adjudicado de la citada reclamación, demanda o controversia en el domicilio previsto en el instrumento 
contractual que se suscriba, para que éste, util izando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a "LA FINANCIERA" de cualquier reclamación , demanda o controversia, sacándola en paz y a 
salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a ~a 
mediante cualqu ier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento) y liberándole de toda responsabilid d de 
carácter civil, penal , mercantil, adm inistrativa, fi scal o de cualquier otra índole. 

Si como resultado de una reclamación , demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente 
prohibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfuerzos comercialmente necesarios para 
que "LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) 
equivalente(s) que sea (n) funcional (es), o mod ificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos, en un 
término no mayor a cinco días naturales. 

Asim ismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un servicio, el licitante adjudicado podrá, a su costo , y sin que ello implique 
obligación alguna : (i) tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo el servicio 
presuntamente objeto de la reclamación; (ii) mod ificar el servicio o reemplazarlo. En estos casos , " 
FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso del servicio. 

En caso de no rea lízarse las alternativas antes citadas, "LA FINANCIERA" rescindirá 
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"LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se 
limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. El licitante adjudicado pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se 
hicieren. Asimismo, el licitante adjudicado debe pagar a "LA FINANCIERA" los daños que resulten de la 
suspensión de los bienes inherentes al contrato. Dicha responsabilidad se limita al monto total del contrato . 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un bien, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación 
alguna: tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo los bienes 
presuntamente objeto de la reclamación; modificar los bienes o reemplazarlos en un término no mayor de cinco 
dias naturales. En estos casos, "LA FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso del bien reclamado , 
demandado o controvertido. 

6.10 Defectos y Vicios Ocultos. 

El licitante adjudicado quedará obligado ante "LA FINANCIERA" a responder de los defectos y vicios ocultos 
de la calidad de los bienes y/o servicios, daños y perjuicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
incurran, en los términos señalados en la Convocatoria a la licitación , en el contrato que se derive de esta 
licitación y/o en la legislación aplicable. 

6.11 Cancelación de la Licitación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá cancelar la licitación, o 
conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar los servicios objeto de 
esta licitación, o. 

C) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "LA 
FINANCIERA" . 

En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta , "LA FINANCIERA" hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso 
alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo 
Primero de la Ley. 

6.12 Declaración de Licitación Desierta. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley y 58 de su Reglamento, "LA FINANCIERA" 
podrá declarar desierta la licitación o partida incluida en ésta, cuando: 

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan 
convocatoria a la licitación. 
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C) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado 
realizada. 

Cuando se declare desierta la licitación y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos 
solicitados en la primera licitación, "LA FINANCIERA" podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por 
el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de la Ley. 

6.13 Modificaciones que Podrán Efectuarse. 

6.13.1 A la Convocatoria a la Licitación. 

"LA FINANCIERA" podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más tardar el 
séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se 
difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión . 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios convocados originalmente, 
adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria, las cuales se difundirán en CompraNet y deberán ser 
consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

6.13.2 Al Contrato. 

"LA FINANCIERA", con la aceptación del proveedor podrá realizar modificaciones a los contratos , de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley, así como los artículos 91 y 92 de su Reglamento . 

6.14 Suspensión del Servicio. ~ 
De conformidad con lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley, si en la prestación de los servicios se presenta 
caso fortuito o de fuerza mayor, "LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de 
los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán los servicios que hubiesen sido efectivamente prestados . 

Asimismo cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA FINANCIERA", previa petición y 
justificación del proveedor, "LA FINANCIERA" reembolsará a el proveedor los gastos no recuperables que se 
originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables y estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con los servicios objeto del contrato en términos de lo establecido en el 
artículo 102, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
además de los pagos a realizarse por los servicios prestados hasta ese momento. 

"LA FINANCIERA" podrá reanudar el contrato una vez que hayan desaparecido las causas de suspensión 
temporal, notificando la fecha en que podrá reiniciar la prestación de los servicios. 

En cualquiera de los casos previstos en este numeral, "LA FINANCIERA" dará aviso por escrito a el proveedor 
de la suspensión con diez días naturales de anticipación; asimismo, se pactará por las partes el plazo de 
suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

En estos casos la determinación de suspender el contrato, deberá establecerse en un dictamen debid ente 
fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a I misma. e Controversias. 
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Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria 
a la licitación o del contrato que se derive de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales 
de la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SHCP, exhiba los archivos 
electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de estos debidamente certificados , a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 

6.16 Situaciones no Previstas en esta Convocatoria a la Licitación. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

La SHCP, la SFP y la SE, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la 
interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del contrato 
que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento ; 
Código Civil Federal , la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia. () r 
6.1 7 Transparencia y Combate a la Corrupción. ~ 
A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo No. 15 "Encuesta de transparencia del 
procedimiento de licitación pública nacional electrónica No. LA-006HAN001-E12-2020", mismo que se solicita 
sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 16 relativo a la "Nota 
informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y firmantes de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales". 

De conformidad con el Anexo Segundo "MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" del ACUERDO por el que se modifica el 
diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 
de febrero de 2017, y a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de confl icto de interés, los 
particulares formularan el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los 
procedimientos de contrataciones públicas, dicho manifiesto se formulará en la página de internet de la 
Secretaría de la Función Pública. www.gob.mx/sfp 

7. DOMICILIO PARA PRESENTACiÓN DE INCONFORMIDADES. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Álvaro 
Obregón, C. P. 01020 , Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección electrónic 
b1!.Qs://compranet.hacienda.gob.mx; o en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en A 
FINANCIERA", ubicadas en Agrarismo No. 227, Piso 3, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800 iudad -e x;co __ _____ __ _______ _ _ 11 
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7.1 Restricciones. 

En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
SFP, en los términos de la Ley. 

8. FORMATOS ANEXOS. 

Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan: 

DESCRIPCION No. DE ANEXO 

Descripción de los servicios objeto de la licitación Anexo No. 1 

Modelo de propuesta económica Anexo No. 2 

Relación de documentos que deberá entregar el licitante Anexo No. 3 

Formato de acreditación jurídica del licitante Anexo No. 4 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones Anexo No. 5 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos Anexo No. 6 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de contrato Anexo No. 7 

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria . Anexo No. 8 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la Anexo No. 9 
documentación necesaria para afiliarse al mismo 

Escrito de Declaración de Integridad Anexo No. 10 ( 

Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana Anexo No. 11 
........ 

Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) Anexo No. 12 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación . Anexo No. 13 
. , , 

Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad , que NO tiene Anexo No. 14 
ninguna situación de conflicto de interés real o potencial , incluyendo interés financiero o 
de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la convocante. (para personas 
físicas y morales. 
Encuesta de transparencia del procedimiento Anexo No. 15 / 

"Nota informativa para participantes de países miembros de la organ ización AnexoN~ / 
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ANEXO No. 1 

DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA NA CIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Objeto de la Contratación 

Prestación del Servicio de Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia Legal a favor de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero (FND) y de sus 
Servidores Públicos, con una vigencia a partir de las 00 :00 horas del d ía 01 de marzo y hasta las 

L3_~:00 horas del día 31 de diciembre de 2020. 

Descripción técnica de los servicios objeto de la contratación 

La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos requiere el Servicio del Seguro de Responsabilidad 
Civil y Asistencia Legal a favor de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , 
Forestal y Pesquero y de sus Servidores Públicos, conforme a las siguientes especificaciones: 

INFORMACiÓN GENERAL C~ 
Partida Descripción del servicio Unidad 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
ASISTENCIA LEGAL. 

Sección 1.- Responsabilidad Patrimonial para 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero y sus Servidores 
Públicos. 
Con coberturas de: 

A) Responsabilidad Profesional 
1 Servicio 

B) Responsabilidad Corporativa de Gestión incluyendo 
gastos de defensa y servicio de as istencia legal 
(excepto para Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero). 

Cantidad 

1 

\ 
Sección 11.- Responsabilidad de Funcionarios de vj 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

~ ________ ~c_o_n __ c_o_be_rt_u_r_a_s_d_e_: ____________________ . ____ -_-... ------_-. ~-----~I --~-----/~I ~ ~~v . 
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Descripción técnica de los servicios objeto de la contratación 

A) Responsabilidad de Gestión a Terceros 

B) Responsabilidad frente al Estado y gastos de 
representación legal en una investigación oficial o 
gestiones del Gobierno mexicano ("Endoso de 
Extensión de Responsabilidad frente al Estado") 
incluyendo gastos de defensa y servicio de asistencia 
legal. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO SOLICITADO. 

Seguro de responsabi lidad civil y asistencia legal a favor de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario , Rural , Foresta l y Pesquero y de sus Servidores Públicos, con el alcance, límites, 
subl ímites , condiciones y exclusiones que se señalan en este ANEXO, solicitando se señalen las 
especificaciones con las que cuentan para el servicio solicitado. 

Las coberturas son: 

Sección 1.- Responsabilidad Patrimonial para Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural , Forestal y Pesquero y sus Servidores Públicos, con coberturas de: A) Responsabilidad 
Profesional y B) Responsabilidad Corporativa de Gestión incluyendo gastos de defensa y servicio 
de asistencia legal (excepto para Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero). 

Sección 11 .- Responsabi lidad de Servidores Públicos de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario , Rural , Forestal y Pesquero, con coberturas de: A) Responsabilidad de Gestión a 
Terceros y B) Responsabilidad frente al Estado y gastos de representación legal en una 
investigación oficial o gestiones del Gobierno Mexicano ("Endoso de Extensión de Responsabilidad 
frente al Estado") incluyendo gastos de defensa y servicio de asistencia legal. 

ENDOSO DE EXTENSiÓN DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ESTADO. 

El "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al Estado" será contratado por aquellos 
Servidores Públicos que estén interesados en adquirirlo con sus propios recursos, habida cuenta 
que Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero no participará 
económicamente en dicho pago. En razón de lo anterior, dicho Endoso deberá ser cotizado en 
forma independiente al resto de la cobertura (en los términos del ANEXO 1 relativo al MODELO 
DE PROPUESTA ECONÓMICA). 

Para cotizar el "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al Estado", el Licitante de rá 
presentar como parte de su propuesta económica la tabla ("Modelo de propuesta econó . a de 
las primas correspondientes a la Sección 11, B", que se incluye en el ANEXO 1 de este do mento) 
con las Primas Netas Individuales en cada uno de los Escenarios previstos. 



SHCP 
fA t; t A( [' t .. 

l·~' ". ] I ICO 

'L 

Descripción técnica de los servicios objeto de la contratación 

Los empleados interesados en contratar el "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al 
Estado" solicitarán su contratación dentro de los primeros 60 días de la vigencia de la póliza la 
relativa a las secciones 1, incisos A) y B); 11, inciso A). Una vez transcurrido este plazo, ningún 
empleado podrá solicitar la extensión, salvo en el caso de nuevos servidores públicos contratados 
por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y el personal que, 

I teniendo nuevas funciones o responsabilidades durante la vigencia de la póliza, podrán solicitar la 
contratación dentro de los primeros 30 días a partir de su ingreso o de sus nuevas funciones o 
responsabilidades. 

Para la contratación del "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al Estado", los Servidores 
Públicos de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero podrán 
contratar el nivel que les corresponda de acuerdo a su cargo en la Institución. 

El costo del Endoso que los empleados contraten, se pagarán en función al nivel tabular que le 
corresponda y al periodo de vigencia de la póliza. Los importes a pagar por el Endoso serán 
descontados vía nómina, previa autorización del empleado y se enterarán al proveedor al término 
de los 60 días posteriores a la contratación del Endoso. 

El número de empleados declarado en este documento para los escenarios formulados en relación 
con la Sección 11, inciso B) de la póliza ha sido supuesto hipotético; ello quiere decir que Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni sus Servidores Públicos, 
asumen ningún compromiso al respecto. 

CONDICIONES GENERALES. 

I 
Los Licitantes deberán cumplir al menos, con las condiciones generales previstas en este 
documento. 

La póliza sólo podrá cancelarse por falta de pago de la prima en los términos previstos en el artículo 
40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y de acuerdo con las causales específicas de terminación 
y rescisión establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

INFORMACiÓN DISPONIBLE. 

Los licitantes podrán encontrar información general sobre la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en la página de Internet www.fnd.gob.mx 

La información disponible al mes de diciembre del ejercicio de 2019 reporta que los Servidores \ 
Públicos de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero que 
ocupan un puesto, por equiparación, comprendido en los Grupos P a G del "Tabulador de 
Percepciones Ordinarias" del "Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal" son 
879 (ochocientos setenta y nueve), cantidad que se integra de la siguiente manera: 

, 
, , '. ri 1 ,l 1,1 I IU\I( 1[,1' Pllhlic,l Nacional Eloctrónic~l No. L!\-006HAN001· [-12-7.020 
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DescrIpci6nltéc~~~~~_~~. contratación 
UNIVERSO AL MES DE DICIEMBRE 2019 

GRUPO PUESTO TOTAL DE 
PLAZAS 

H Director General 1 

Director General Adjunto 5 

J Coordinador General 1 

Titular del Órgano Interno de Control 1 

Coordinador Regional 5 

Director Ejecutivo 13 
K 

Titular de Unidad 1 

Auditor Interno 1 

Subdirector Corporativo 23 

Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de 
1 

Quejas 

Titular del Área de Auditoria Interna y Titular de Área de 
1 

L Auditoria para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Agente Corporativo de Crédito Rural 1 

Agente Estatal de Crédito Rura l A 11 e ~ Oficial de Cumplimiento 1 

Gerente 54 

Coordinador de Apoyo 1 

Gerente Coordinación Regional 15 

M Agente Estatal de Crédito Rural B 19 

\ Gerente Regional 10 

Gerente Técnico 1 

Gerente de Riesgo 1 

/ 7 Coordinador Técnico 25 
N f\ I Coordinador de Responsabilidades y Quejas 1 / l 

L - .. ---_ .... ---_._.- -------- - / r (UI, vOLd!Orl¡¡ a la L ¡citación Publica Nacional Eleclrónica No. LA-006HANOOH 1') ;:021 1 
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Descripción técnica de los servicios objeto de la contratación 

Coordinador de Mejora de la Gestión Pública 2 

Coord inador de Auditoría Interna 1 

Coordinador de Área 72 

Asesor Corporativo de Crédito 1 

Coordinador Regional Administrativo 5 

Coordinador 15 

Gerente Informático 5 

Agente de Crédito Rural 64 

Coordinador Regional de Reportos 2 

Agente de Crédito Rural e 1 

Coordinador de Control de Gestión 1 

Asistente 1 ~ 
( 

Abogado 2 '--

Auditor 6 

Consultor 3 
O 

Coordinador Ejecutivo 18 

Jefe de Departamento 85 

Ejecutivo 401 

Jefe de Departamento de Análisis 1 

Total General 879 

El promedio de servidores públicos que adquieren el Endoso de Extensión de Responsabilidad es 
del 22% (veintidós por ciento) del universo señalado al mes de diciembre de 2019. 

La cantidad señalada no incluye Servidores Públicos de Financiera Nacio~al de ~p~ 
A~ropecuario, Rural, Forestal y Pesquero que ocupan puestos no comprendidos) por equi ación, 

~ 

\ 
V 

. L 
~ / 

_ ... -_. - - ~~._.- ~ .... -._----- , ...... _" ... -- - -
• ,l~ l' I 11.,1 ICl1 , i'l1 Puhlica Nacional Eleclró ll lc,l No, l A·()()6HANOO'I·E 12-2020 
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Descripción t~* 10$ SGlYicio&~ de la contratación 

en los grupos P a G del "Tabulador de Percepciones Ordinarias" de referencia: secretarias y 
choferes. 

Para todos los efectos de este documento, se considera que los puestos de Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero de los grupos H, J, K Y L integran el "Nivel 
1"; de los grupos M y N integran el "Nivel 2" y del Grupo O integran el "Nivel 3" . 

Respecto a la siniestralidad de la vigencia del ejercicio fiscal 2019, no se registraron siniestros. 

ENTREGA DE LA CARTA COBERTURA, PÓLIZA Y CERTIFICADOS INDIVIDUALES. 

La Aseguradora se obliga a entregar en un término no mayor a 24 horas contadas a partir 
de la notificación del fallo, la carta cobertura correspondiente. 

La Aseguradora deberá entregar la póliza [secciones 1, incisos A) y B); 11, inciso A)] dentro de los 
15 días naturales posteriores a la notificación del fallo. 

Los certificados individuales relativos a la contratación del "Endoso de Extensión de 
Responsabilidad frente al Estado" deberán entregarse de manera electrónica y física a más tardar 
en los siguientes 15 días hábiles posteriores a la petición de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, al titular de la Gerencia de Remuneraciones , 
Prestaciones y Control del Gasto en su calidad de Área Responsable de Administrar el Contrato. 

ADMINISTRACiÓN DE LA PÓLIZA. 

La Aseguradora designara el personal que apoyara oportunamente a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en los términos que se requiera y proveerá 
la información que la Financiera solicite en relación con el servicio contratado, a título 
colaboración en la administración de la póliza, durante la vigencia de la misma. 

CENTRO DE ATENCiÓN TELEFONICA 

La Aseguradora dará a conocer los números de contacto del centro de atención telefónica para dar 
atención a los asegurados las 24 horas del día durante la vigencia de la póliza y el periodo adicional 
para notificaciones, para reportes, dudas sobre la cobertura y asistencia en los siniestros. Se \ 
garantizará que el centro de atención telefónica tenga la información suficiente y disponible, para 
verificar la situación particular del seguro provisto por asegurado individual, incluyendo la situación 
de la póliza en general , la totalidad de las cond iciones convenidas y cualquier otro aspecto relativo 
al alcance de los términos y cond iciones del seguro contratado. 

Asimismo, para el caso de siniestros, el centro de atención telefónica deberá asegurarse de, en s 
caso , enviar el reporte de siniestro a los abogados de la red de servicio legal de la asegurado 
efecto de que dicha red atienda el siniestro reportado. 
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Descripción técnica de los servicios objeto de la contrataoi6n 

El servicio contara con las líneas telefónicas necesarias para la atención de la totalidad de los 
asegurados, para evitar problemas de saturación de líneas, bloqueos o tiempos de espera para 
contestar las llamadas, 

REQUISITOS PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA LEGAL. 

Quedan amparados los hechos generados y ocurridos durante el periodo de cobertura de la póliza , 
en el territorio mexicano y que sean reclamados exclusivamente de acuerdo con la legislación 
mexicana aplicable y ante las autoridades mexicanas competentes, o en el extranjero cuando el 
Asegurado opere o esté autorizado a operar en el desempeño del encargo o comisión dentro de 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

El servicio de asistencia legal previsto en estas bases se proporcionará mediante la contratación 
de los abogados que elija la Aseguradora, quienes deberán integrar para dichos efectos una red 
de servicio legal. 

El servicio de asistencia legal va ligado a la cobertura del seguro, de manera que cuando dicho 
servicio esté previsto en la cobertura o en alguna extensión, los asegurados (excepto Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero) podrán hacer uso del mismo 
siempre que se presente en contra de ellos una reclamación en los términos establecidos en la 
póliza, siendo aplicable a dicho servicio de asistencia legal las exclusiones establecidas para el 
seguro. 

La red de abogados será una opción de los asegurados (excepto Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero) quienes podrán optar por contratar a sus propios 
abogados o a la red , solicitando se señalen las especificaciones con las que cuentan para 
servicio solicitado. 

Sin embargo, cuando el asegurado elija el uso de la red de abogados correspondiente, la 
Aseguradora deberá garantizar la prestación de dicho servicio , pudiendo establecer como único 
requisito el cumplimiento de las obligaciones de este anexo para con dicha firma de abogados 
(firma de contrato de prestación de servicios profesionales, sujeción al clausulado de la póliza, 
etc.) . 

Cuando el servicio de asistencia legal esté previsto en las coberturas o en las extensiones , los 
abogados deberán hacerse cargo del asunto, reclamación , procedimiento o juicio hasta su total 
conclusión, sin importar la fecha en que el juicio term ine, siempre que la reclamación se haya 
presentado por primera vez durante la vigencia de la póliza o durante el periodo adicional para 
notificaciones. 

El servicio de asistencia legal como mecanismo de asistencia o consulta legal antes de que sea 
presentada o iniciada la reclamación y en relación exclusiva con las responsabilidades cubiertas 
por el seguro, no excluirá ni limitará la futura elección de un abogado particular por el empleado. 

- - -- -- -----,--~"_._--, - _. 
I " , . ,,(;i!,hlór Puhlica Nacional Electrónica No, LA-OQGHAN001-E:12··2020 
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Descripción técnica de los servicios ob~to de la contratación 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
El asegurado se obliga a lo siguiente: 

• Notificar a la Aseguradora, tan pronto como conozca, las reclamaciones o 
notificaciones de una autoridad, de un procedimiento iniciado en contra del mismo. 

• A remitir a la Aseguradora los documentos o copia de los documentos que con motivo 
de la reclamación le hubieren sido entregados. 

• A proporcionar los datos y pruebas necesarios que tenga a su alcance, que le hayan 
sido requeridos por los Abogados designados. 

• A ejercitar y hacer valer las acciones y defensa que le correspondan en Derecho. 
• A cooperar con los Abogados para su defensa jurídica, compareciendo en todo 

procedimiento. 
• A otorgar poderes a favor de los Abogados designados para que lo representen en los 

citados procedimientos. 

REPORTE DE SINIESTRALIDAD 
La aseguradora, proporcionará trimestralmente a la Financiera, un reporte de la siniestralidad 
ocurrida hasta el momento, en el que deberá incluir al menos los siguientes campos: 

• Nombre del Asegurado 
• Fecha de inicio del proceso 
• Fecha de término 
• Fecha de reporte 
• Acto irregular reclamado 
• Cobertura afectada 
• Si el abogado pertenece a la red o no 
• Situación de la reclamación 
• Monto de los gastos de defensa pagados o reservados 
• Monto de la indemnización pagada o reservada 
• Tipo de conclusión 
• Observaciones. 

En caso de no haber siniestros durante los periodos trimestrales, se deberá emitir documento que 
informe a esta Financiera, la no siniestralidad . 

El reporte y/o el documento deberán entregarse dentro de los 15 días naturales posteriores al 
termino del trimestre, de manera electrónica y/o física, al administrador del contrato. 

AJUSTES DE PRIMAS. 
En caso de que, en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pe 
se realicen movimientos relevantes ya sea aumento o disminución de los empl ados qu 

; ~uesto, or e ui aración , com rendido en los Gru os P a G del "Tabulad de Per 

~("JllVncdtollil él la Licilduón Pública Nacional E!eGtrónic<1 No. LA ·(}(}6HANOOI r 1! ,'lI¿L 

\ 
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Descripelón técnica de los servicios Qbjeto de la contratación 

Ordinarias" del "Manual de Percepciones de la Ad ministración Pública Federal" vigente, se 
ajustarán las primas en los términos previstos. 

INFORMACiÓN GENERAL (LíMITES Y SUBLíMITES DE RESPONSABILIDAD) 

COMPAÑíA: 

ASEGURADOS: 

VIGENCIA: 

Límite de 
Responsabilidad: 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Financiera Nacional de Desarro llo Agropecuario, Rural , Forestal y 
Pesquero y/o quien los represente, según se define en cada sección de 
la póliza. 

Con independencia de la fecha de notifi cación del fallo , el servicio 
requerido por la Financiera Nacional de Desarro llo, lo prestará desde o 
a partir de las 00:00 horas del día 01 de marzo y hasta las 24:00 hrs. del 
31 de diciembre de 2020. 

Límite de responsabilidad y en el agregado por la VIGENCIA, 
incluyendo el PERIODO ADICIONAL PARA NOTIFICACIONES: Suma 
total en el agregado para todas las PÉRDIDAS derivadas de todas las 
RECLAMACIONES presentadas en contra de todos los 
ASEGURADOS bajo todas y cualquiera de las coberturas (incluyendo 
GASTOS DE DEFENSA): 

1 ____ ~----------~---------E-s-c-e-n-a-ri-o-U-·n-i-c-o-:~$-22-0~,-O_OO~,~O_O_O_M_._N_. _____________ C:=~ ~ 
SUBLlMITES.-
SECCION 1.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

A) Responsabilidad Profesional en el agregado por toda la VIGENCIA 
de la póliza. 
B) Responsabilidad Corporativa de Gestión en el ag regado por toda 
la VIGENCIA de la póliza, incluyendo gastos de defensa y servicio de 
asistencia legal (excepto para Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero). 

SECCION 11 A.- RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PUBLlCOS 
DE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

A) Responsabilidad de gestión a terceros en el agregado por toda la 
VIGENCIA de la póliza (sublímite por evento). 
* 50% indemnización y 50% GASTOS DE DEFENSA. 

$110,000,000 M.N. 

$55,000,000 M. N. 

$55,000,000 M. N. 

$27,500,000 M.N. \ 
$27,500,000 M.N. 

SECCiÓN 11 B.- RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS DE FINANCIERfr y 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO / 

o ~cenario Único _ ___ _ .. ____ ._. ____ . _____ .. __ ._. _ .. _. I y 

~ " 1 t'Jr,) ) 1) i l' I[d( ')11 F'l¡hlicd Nacional Electrónica No, L.A-O(}t3HANOO'j-EI2,?020 
.. 
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A) Responsabil idad frente al Estado y gastos de representación 
legal en una investigación oficial o gestiones del Gobierno 
mexicano ("Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al $82,500,000 M.N . 
Estado") (sublímites por asegurado, por cobertura aplicable), 
incluyendo gastos de defensa y servicio de asistencia legal. 

Niveles 
Nivel 1 (para cualquier cobertura aplicable) 
Nivel 2 (para cualquier cobertura aplicable) 
Nivel 3 (para cualquier cobertura aplicable) 

Indemnización 

$3,000,000.00 
$1,500,000.00 
$1,300,000.00 

Gastos de defensa 

$3,000,000.00 
$1,500,000.00 
$1,300,000.00 

Coase~uro y a) COMPAÑíA: $1 100000 M.N. para toda y cada PÉRDIDA, en 
deducible para toda y. ' . ' 

d I 
. . cualquier cobertura ap licable; 

ca a rec amaclon: 
b) Funcionarios: 10% para toda y cada RECLAMACiÓN y como 
máximo $110,000 M.N. en cualquier cobertura aplicable; y 

c) Para servicio de asistencia legal por abogados considerados en la 
lista propuesta: sin deducible. 
*Para GASTOS DE DEFENSA se aplica el inciso b) para cualquier 
cobertura aplicable. ~ __________________________ J-___________________________________________ _ _ 

~---------------------------------------------------------------------------
RECONOCIMIENTO 
DE ANTIGÜEDAD: 

Periodo adicional 
para notificaciones 

Cobertura: 

A partir de las 12:01 p.m. horas del 01 de diciembre de 2009 

Para Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 

a) Un año, o 
b) 5 años. 

Para los Servidores Públicos 
Los servidores públicos que hayan adquirido el "Endoso de Extensión 
de Responsabilidad Frente al Estado" tendrán la opción de adquirir un 
Periodo Adicional para Notificaciones de 5 años en caso de no ser 
renovada la póliza o convertirse en Servidores Públicos salientes. 

Nacional y en el extranjero 

Criterio de Evaluación 
Binario Puntos 
Aplica 

~ ()/I i ~ 
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Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 
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El plazo para la prestación de los servicios, con independencia de la fecha de 
notificación del fallo, será a partir de las 00:00 horas del día 01 de marzo y hasta las 
24:00 horas del 31 de diciembre de 2020. 
La prestación de servicios se llevará a cabo en las instalaciones de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero ubicada en 
Agrarismo No. 227, Piso 5, Col. Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Código Postal 11800. 

Condiciones La Aseguradora deberá entregar al titular de la Gerencia de Remuneraciones , 
Prestaciones y Control del Gasto 

• La póliza [secciones 1, incisos A) y B); 11, inciso A)] dentro de los 15 dias 
naturales posteriores a la notificación del fallo. 

• Los certificados individuales relativos a la contratación del "Endoso de 
Extensión de Responsabilidad frente al Estado" a más tardar en los 
siguientes 15 días hábiles posteriores a la petición de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

• Carta cobertura en un término no mayor a 24 horas contadas a partir de la 
notificación del fallo. 

Tipo de Contrato 

Unidad de Medida Cantidades Contrato Abierto 
Determinadas (Art. 47 de la LEY) 

Servicio Aplica N/A e 
Vigencia del Contrato 

a 

Del alas 

Con independencia de la fecha de notificación del 
fallo, el servicio requerido por la Financiera Nacional 

24:00 hrs. del 31 de diciembre de 2020 de Desarrollo, lo prestará desde o a partir de las 
00:00 horas del día 01 de marzo de 2020. 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 

Anual Ejercicio 

Aplica 2020 

Nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administ ~r y veri ·car el 

v:-

\ 
cumplimiento del contrato, yen su caso, realizará la supervisión del mismo: 11 

~ , " '" ,,,.,,,, 1,,' ",''', ",," 'ub,,,,,, Ñ~";m,,i Ele~i;;'",~" ;;;;: l A·006HAÑ<ió1 ~E 12 c,020 ." . '.. /" 
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Nombre 

Lic. David Alejandro 
León 

Propios 
Aplica 

Norma Número 
N/A 

Aplica 
Si No 

Cargo 

Cárdenas 
Gerente de Remuneraciones, 
Prestaciones y Control del 
Gasto 

Recursos 

I Créditos Externos I 
I N/A I 

~ ~~. ~ ~~~N~--N--CJl~,P-A N:":"'A-'CI--ON:"""'A--I -
DI: f)FSJ\RROI.LO AlaH)Pf("\ !AlU, ,. 
RU[v\L. f'()JU:SlAL r PrS()UflH 

Actividad 
Administrar y verificar el 
cumplimiento del 
instrumento contractual. 

Recursos de Terceros 
N/A 

Normas aplicables a la contratación 

I Denominación 

I N/A 

Garantía de Cumolimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 294 fracción VI de 

X la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se exceptúa al proveedor 
de presentar la garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 

--

h- Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Criterio -- ---_.---
Si No Garant(a de Cumolimiento Divisible Indivisible 

Para efectos de este procedimiento de contratación y 
conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de 
las obligaciones contractuales y aplicación total de la 

X garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

N/A N/A 

Sector Público, para efectos de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se 
considera que la obligación contractual es: 

Aplica 
Anticieo 

Si No 
X N/A 

Garantía de Anticipo 

N/A 

or Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Res 

N/A 

l II,JOl .Jtotla ~lld LicitclCIOIl Pública Nacional Electrónica No. L/\-006HANOO'1 ti) 202(1 
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DE I)FSAHKOLUl AUv..O I'IC! Ii\IUI), 
RURAL, r( lR ESfAL y PJ~S ( .. H 'lit:) 

I Forma y Datos de Facturación 
~,-----t-----"----------I Raz. ón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural, Forestal ) 
f-- Pesquero. 

, 

R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11 800 
Ciudad de México. L _____________________ -L ______________________________________________________ __ 

La documentación para trámite de pago junto con sus Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa Domicilio Ofas Horario 

Agrarismo 227, 5° Piso, Col. 
Dirección Ejecutiva de Escandón, Alcaldía Miguel 09 :00 a 15:00 
Recursos Humanos Hidalgo, CP. 11800, Ciudad Lunes a Viernes horas 

de México. 

• Carta Cobertura 

• Póliza de seguro de responsabilidad civil y asistencia legal. 
Documentación a • Comprobante Fiscal Digital por Internet en sus versiones xml y pdf, 
presentar: debiendo cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en 

las disposiciones tributarias aplicables. r 
'---'" r Forma Ele Pago 

¡-Con fundamento en los artículos 13, 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
I Sector Público y 89 de su Reglamento, así como el Capítulo Quinto de los Lineamientos para 

promover la agilización del pago a proveedores, señalado en los Lineamientos en materia de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas; el costo de la póliza se cubrirá por parte de la Financiera, mediante único pago, en un plazo 
que no excederá de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet y los entregables. 

El pago se realizará en moneda nacional en las instalaciones de la FND ubicadas en Agrarismo 
I número 227, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de México, 

en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas o previa autorización por escrito del proveedor, y/o a través 
de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que el mismo señale a la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

e 

I 

/~ 
I 
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" cntDITO PÚBLICO 

Aplica 

~ ~~. ~ ~P;"N~;;;;N-cr';";};;;;A)~NA-c-.'O-NA-¡--
DE DrSARROLLO Af:!{OP1'< 'III\JU( I 

RURAL, rOllES 1 AL y Pr5()IH!«() 

Responsable de 

SI NO 
Porcentaje (%) aplicar las 

X N/A 

Aplica 

SI NO 
Porcentaje 

(%) 

X 2.0% 

Aplica 

SI NO 
X 

A liea 
SI NO 

X 

L 

N/A 
N/A 

Forma 

Por cada día de retraso en la fecha de la entrega 
pactada del servicio requerido, sobre el monto total 
del servicio, en el entendido que el monto máximo de 
las penas convencionales no podrá exceder el 20% 
del monto del servicio, 
Las penas convencionales serán calculadas, 
aplicadas y notificadas por escrito al proveedor por el 
administrador del contrato; el proveedor cubrirá a la 
Financiera la pena convencional, mediante entero a 
favor de la Financiera. 

Prórrogas 

deductivas 

N/A 

Responsable de 
aplicar las penas 

Lic. David Alejandro 
Cárdenas León, Gerente 
de Remuneraciones , 
Prestaciones y Control 
del Gasto 

y/o 

Lic. Fernando 
Guerrero, Subdirec 
Corporativo de Recursos 
Humanos 

Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor 

Devoluciones 

N/A 

.. {. II!VuI:dloria El lal.icilac¡ón Pública Nacional Electrónica No. LA-006HANOO 1 Fli ,(W; 
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ANEXO No. 2 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRET ADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

CIUDAD DE MEXICO A DE _______ DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
P R E S E N T E. 

ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACiÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA 
ECONÓMICA: 

HOJA NO. DE 

Con relación a la prestación del servicio del Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia Legal 
me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica : 

Modelo de propuesta económica correspondiente a las secciones 1, A) Y B) Y sección 11 A). 

Prima Neta: $ 

Total Prima Neta: $ 

Derecho de 
$ Emisión: 

I.V.A. $ 

PRIMA TOTAL: $ 

Sección 1, 
A) Y B) 

$ 

Sección 11, 
A) 

Secciones I Y 11 A): $ ____________ _ 

Prima mensual por funcionario aplicable a la Sección 11 A) será de: $ __________ _ 

Modelo de propuesta económica de las primas correspondientes a la Sección 11, B). 

SUPUESTOS DE 
CONTRATACiÓN 

Escenario UNICO 

Niveles Prima Neta 
Individual por 
Asegurado ($) 

Prima Neta por Número 
Supuesto de Asegurados ($) 

Nivel 1 $ $ 
SUMA ASEGURADA Nivel 2 $ ~ 
$82,500,000.00 Nivel 3 $ $ 

1==============~========~==~T~O~TA~L~==~================~~ 
Notas para la elaboración de la propuesta económica. 

L di, .,¡\nflel di,' t IClldClón Publica Nacional Electrónica No. L.A-()()(3HANOO·l -E 12·2020 
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QlO O¡)OLICO 

1. Para la determinación del importe de la prima Neta correspondiente a la Sección 11, A) deberá 
contemplarse lo señalado en el "Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán 
observar para el otorgamiento del servicio de responsabilidad civil y asistencia legal a los 
servidores públicos de la dependencias de la Administración Pública Federal" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de diciembre de 2005 y reformado el 16 de marzo de 
2012 (numeral 4.3 del Acuerdo de referencia). 

2. Para efectos de la evaluación económica de las propuestas se tomará como referencia la Prima 
Total en PESOS M.N $. 

3. La prima Neta de la Sección 11, B) deberá considerar el escenario único. 

4. En los términos de esta Convocatoria (parte administrativa) la adjudicación del contrato a favor del 
licitante que la proposición cuyo precio (importe de la Prima Total) sea el más bajo, se realizará 
siempre y cuando dicho licitante presente, respecto de las Secciones lA), lB) Y IIA) las "PRIMAS 
NETAS" más bajas respecto de los demás licitantes. 

-----1 
I 

NOMBRE DE LA PERSONA CARGO EN LA EMPRESA FIRMA -----l 
~F....:A-.:.:C::.:U:'....:L=----:T.:...-A:::D::..A.:...:L=-::E::.::G:::.:A...::L::.:.M:.:.:E=--:N-=---T:----=E=----------------------------------'----1 

L 

"" ............ __ o ~"_ •• ...-..- ___ o ____ ~.N __ _________________ , _____ ._. 

C,¡II·jOI.dtona a la Licitación IJublica Nacional Electrónic,) No, L A-OOGHANOO'lf ;J020 
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FND 
F1NANC1ERA NAC. rONAI. 
I)E DESARH()u .oAt; IH>Pf'( UAHI<), 
RURAL, FOREYIAL y PtS~UERU 

RELACiÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE 

¡ LICITACiÓN PÚBLICA ( )No .. _____ _ 

FECHA: ____________________________ _ 

DOCU- DESCRIPCION ENTREGA 
MENTO PROPUESTA TÉCNICA SI NO 

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los 

4.1.A servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de 
esta Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones 
técnicas establecidas en el mismo. -_. 

En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual 
deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 

4.1 .B determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 

f------
carácter. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. --

4.1 .C Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo 
suficiente para la ejecución , operación y supervisión continúa de los servicios . 
Presentar copia simple de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

4.1.D Público emitida a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para operar 
el ramo objeto de la presente licitación . 
Escrito en el que manifieste que de resultar adjudicado se obliga a entregar en un 

4.1.E término no mayor a 24 horas contadas a partir de la notificación del fallo, la carta 
cobertura correspondiente. 
Escrito en el que manifieste que de resultar adjudicado se obliga a entregar la póliza 

4.1.F [secciones 1, incisos A) y B); 11 , inciso A)] dentro de los 15 días naturales posteriores 
~ a la notificación del fallo . 

En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique ~ 
bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 

4.1.G constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad . 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 

f-- . documento por al menos uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de 

4.1.H los clientes a los cuales les haya prestado servicios iguales a los solicitados en la 
presente Convocatoria a la licitación . 

2 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 
Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

V 4.2.A 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. / 

\ I 

tf 

\ 
7 

, / - ....... _ .. ,. ---- ,,~- . __ . __ ._~-_._----_._~-~~. ~ ._-~_._~~ .. _- .-
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4.2.8 

4.2.C 

[)L [)I::SA imOLI.O At ,!t(W! 11 uI,H¡, >. 
RURAL, FORf.YfAL r PI-",-); ;J:HI 

Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 
de la presente convocatoria, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que partici pan conjuntamente. 
Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los inteQrantes _que participan conjuntamente. 

~-------4-=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~------4----4----.--

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus 

4.2.D 

4.2.E 

4.2.F 

anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 
convocatoria . 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento debidamente fi rmado por el representante común . 
Declaración de integridad en la que manif iesten bajo protesta de decir verdad , que 
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas , para que los servidores públicos de " LA FINANCIERA" , induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria . 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad , que es de 
nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

~-------4-=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~-4----4------

Convenio de participación conjunta . Los licitantes podrán realizar la presentación 

4.2.G conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3.6 de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar el 
convenio al que se refiere el punto II de dicho inciso. 

f-

________ ~C--a-rt-a--d-e--A~c-e-p-ta~c-io-.n--p-o-r--e-l -u-s-O~d-e--m--e-d-io-s--e-le-c-t-ro-.n-ic-O-s--d-e--c-o-m--u-n-ic_a_c_ió_n_,_d_e_4----~-------11 \ 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente 

4.2.H convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta 
convocatoria. 
El licitante deberá entregar opinión del cum pl imiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo y vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

4.2.1 

en cumpl imiento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación 
y en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2019. VD 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este / / 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamell 8. 

r---------4~--------~--~----------~~~~~~~--~----~------~--------~--_4~~----

El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligacioneg fiscales en V ¿ 

~2~J materia de seguridad social positiva y vigente, emitida por el Instituto ~ ~xicano del /~ 

';"';'~,,~",r;, , 1<1 ",,'<adán PúbHc;N;;Cional ElectrÓn;ca ~LA:OOGHAN()() I ':'~~'OlO / 
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4.2.K 

4.2.L 

3 

4.3 

: t oc HAf:i€Nl'lA 
.¡~-) d lfCC FlNANCT'ERA NACTONAI. 

DE DESAUROLl.O t\t lJH Wfl ( 'UAHH), 
RURAL. FORESTAL \' P[S(JIJJ, RO 

Seguro Social (IMSS), en cumplim iento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código 
Fiscal de la Federación y en los acuerdos ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR y su 
anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.PDJ 
relativo a la Autorización para modif icar la primera de las reglas para la obtención de 
la opin ión de cumplimiento de obl igaciones f iscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados 
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente y en la que no tengan a su cargo créditos 
fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación o bien que teniéndolos 
hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos 
previstos por la legislación aplicable, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), prevista en el artículo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación y en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de e y la Federación el día 28 de junio de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO 
tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial , incluyendo interés 
financiero o de otro ti po con relación a algún servidor público adscrito a " LA 
FINANCIERA", para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

PROPUESTA ECONOMICA 
Propuesta Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones 
por el total de los servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en 
el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación . 

L 
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ANEXO No. 4 

FORMATO DE ACREDITACiÓN JURíDICA DEL LICITANTE 
__ -,-____ --: ________ _:_' Manifiesto bajo protesta de deci r verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades sufic ientes para suscribir 
la proposición en la presente Licitación, a nombre y representación de: _________________ _ 
Número de Licitación: ____________ _ 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domici lio: 
Calle y Número: 

Colon ia: Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de accionistas.
Apellido Paterno: Apellido Materno: 

Fecha 

Nombre (s): 

Descripción del objeto social: (Señalando de su acta constitutiva, reformas o modificaciones aquél o aquéllos qlle ~ 
contemplen el objeto de la presente contratación) ( 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante: 
Domici l io: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.
Escritu ra pública número: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Fecha: 

l ugary fecha: _______________________ ~---------------------------------
Protesto lo necesario. 

(Firma) 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime convenie C O respetar su contenido , preferentemente, en el orden indicado. 

( .(J!lv()(~,lloria a la L I(;itación P(¡blicd Nacional Electrónica No. U.\-OOtJlIAN(~(; .f I? ;)0 J J 
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ANEXO No. 5 

FND 
f'lNANcmRA N,\C10NAf. 
DE D RSARHOL! () Al lIH)l1i!( UARH), 
RUl:lAL. FURES'rAI. y Pl'S(.IIJEH () 

FORMATO DE PARTICIPACiÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: manifiesto mi 
interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. ________ _ 
convocada por la Financiera para la contratación del servicio: ____ -,-----_____________ _ 
para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

1. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 

'" '!JI.citen!1 1,\ l ICi t;)cl ó n Pública Nacional Eloctrónica No. LA-006HANOO 1-[ '12-2020 
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ANEXO No. 5 

PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

~ ~~. ~ ,:,:",-~..;.;;.!'J"';'C1E';;;;'~~N'\C-:l()-';¡"-. -
DL DCSARHO!I.O A(IIHWJ (H/\HI! >. 
RURAL, FORESfAL y Pl~(JIJJ:.j·n, 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

a).- De carácter administrativo 
Página Numeral o Punto Pregunta Respuesta 

específico 

b).- De carácter técnico 
Página Numeral o Punto Pregunta Respuesta 

específico 

c .- De carácter le al 

J 

I-p_a_'g_i_n_a-r_N_u_m~e~r~a~l ~o~p~u~n_t_o-+ ___________ p_r_e_g_u_n_ta __________ ~-----------R--es-p-u-e-s-t-a------------1 es ecífico 1 

Atentamente 

Nombre del representante 
le al 

L 

Cargo en la em presa Firma 

( Ollvocdtoria él la l ¡citación P(¡blica Nacional Electrónica No. L.A-OQ()I-I.I\N001-CI2 ;J02L 
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ANEXO No. 6 
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ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE l OS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR lOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE l A lEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de ___ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _______ , relativa a la Contratación para 
la Prestación del Servicio de _______________ _ 

El suscrito ____________ en, mi carácter de representante legal de la empresa 
___________ , personalidad que acred ito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. ___ , comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Deci r 
Verdad: 

Que la empresa licitante (o persona física), así como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por 
cada una de las empresas que integran la proposición conjunta. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

L 
f ," H .1[rJPd -] id L ¡c ¡(,¡('Ión PLJbllCa Nnclc)flal Electrónica No, LA-OOGI-IANDrJ'i -F '1 '2-?02( 
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ANEXO No. 7 

MODELO DE CONTRATO 
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La Dirección Ejecutiva Jurídica ha establecido el presente instructivo para el llenado de los modelos de contrato en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, el cual se deberá de sujetar a lo siguiente: 

1,- Para la elaboración de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
deberán utilizarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Jurídica, por conducto de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca 
Institucional. 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se deberá considerar lo siguiente: 

a) Únicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las 
iflstrucciones establecidas en los referidos modelos; 

b) Se deberán de elim inar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se 
recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes. 

c) No deberá de quedar ningún espacio en blanco , ya que la lectura del mismo debe de ser continua. 

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusulas ilimitadamente, las cuales permitan 
establecer con precisión las condiciones del contrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación 
y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas. 

En estos supuestos el área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Jurídica 
en el oficio que solicite la revisión y en su caso val idación correspondiente, las modificaciones, adiciones o precisiones 
que se realizaron al modelo de contrato. 

4.- Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Jurídica para revisión y en su caso validación 
correspondiente deberán contemplar invariablemente lo siguiente: 

al La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor; ~ 
b) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resu lte competente; 
c) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo , y 
d) Que el Contrato se envíe sin las fi rmas de las personas que intervienen en el acto jurídico. 

5.- Tratándose de proposiciones conjuntas y en el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que 
integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera 
individual deberán acred itar su respectiva personalidad de conformidad con el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.- En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social , este ~ 
deberá de ser incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro yen el apartado de 
firmas correspondiente, haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo. . 

7.- Por lo que hace a los modelos de contratos que se adjuntan en las convocatorias ya sea de licitación pública 
invitación a cuando menos tres personas, se deberá de considerar lo siguiente: 

7.1.- El modelo que se incorpore a la convocatoria deberá de estar requisitado en su mayoría, incor orando e 
este todos aquellos aspectos susceptibles de ser establecidos por la Financiera en la ~ada con, catana, r 

L e unic~~'~'~~~':~'::~~1 ~,~~:~ :::,:~e~~:O~':la:I;:~~~ i~~~ N:~:c~::'~~~I~~1 CO,]:~n has el m~ • 
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de la adjudicación, como lo es el caso de los datos del proveedor establecidos en el proemio y las decl araciones, 
así como el precio convenido . 

7.2.- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto : 

"Este proyecto de contrato establece el contenido mínimo de los requisitos, el cual se ajustará una vez 
adjudicado a las condiciones particulares de cada compromiso". 

8.- Los modelos de contrato señalados en el numeral uno, así como la apl icación del presente instructivo , no 
corresponde a los contratos marco a que hacen referencia los artícu los 17 de la Ley de Adquisiciones , Arrendam ientos 
y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento. 

L 
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ESTE PROYECTO DE CONTRATO ESTABLECE LOS REQUISITOS MíNIMOS QUE DEBE CONTENER EL 
MISMO, EL CUAL SE AJUSTARÁ UNA VEZ ADJUDICADO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

CADA COMPROMISO 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PERSONAS MORALES 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE MODELO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA, Así COMO A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DETERMINADAS EN 
LA(S) JUNT A(S) DE ACLARACIONES. 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE 
"LA FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (EL/LA) (nombre del 
funcionario qwe firmará el contrato), EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO 
DE (cargo de uíen firmará el contrat ), A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y, POR LA OTRA PARTE, 
___ (noru.QreJ denominación o razón social de la ersona física o moraO, EN ADELANTE "EL 
PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR , EN SU CARÁCTER DE 

, A QUIENES EN CONJUNTO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
-D-E-N-O-M-IN-A-R--,Á,...----.,.C--.,.O-M---.,.O "LAS PARTES", ACORDANDO SUJETARSE A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO FORMAL 
PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, sectorizado en la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio , de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley Orgánica de "LA FINANCIERA", publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como los artículos 1°, 3° fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B) Que el 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo noveno se modificó la denominación 
de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo vigésimo primero 
fracción VI de las Disposiciones Transitorias se estableció que cuando en cualquier decreto, código , 
ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
reforma, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la institución , 
hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

C) Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave FRU 021226 V . 

D) Que señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en a Calle 

\ de Agrari~mo 227, pri~er :~s~' co~scand:~~:i~~9U~I_H~dalgO, CP 11800¡ f \iUdad de MéXI~ , 
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E) Que para el cumplimiento de sus funciones, requiere contar con el(los) servicio(s) que se contrata(n) 
a través del presente instrumento jurídico. 

F) Que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato de conformidad 
con lo establecido en el artículo _ del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura 
pública número , libro , de fecha de de , ante la fe del Notario 
Público Licenciado , Titular de la Notaria Pública Número de la Ciudad de 
México e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 
________ de fecha de de , las cuales no le han sido modificadas, 
revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

G) Que el presente contrato se adjudicó a "EL PROVEEDOR" mediante fallo del de de 
2020, derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E_-
2020, para la Contratación del Servicio de , prevista en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 fracción 1, 26 Bis. Fracción 11, 
28 fracción 1, 46 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
adelante "LA LEY", Y 85 de su Reglamento. 

H) Que en términos de lo establecido en los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 147 Y 148 de su Reglamento, así como en las Directrices a que deberá 
sujetarse el titular de la Dirección General de "LA FINANCIERA" para la autorización presupuestaria 
para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones y arrendamientos de 
servicios, cuenta con el Oficio DG/ __ /2020,de fecha de de 2020, suscrito por su 
titular, mediante el cual autoriza comprometer recursos presupuestarios para los ejercicios _ _ y 

Que los recursos correspondientes para cumplir los compromisos de los ejercicios __ y __ estarán 
sujetos para fines de su ejecución y pago al presupuesto que apruebe la H. Cámara de Diputados para 
dichos ejercicios fiscales; por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos 
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad alguna para "LAS PARTES". (\ /'-

1 ) 

11.-

Que para el ejercicio fiscal 2020 cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente ~ 
obligaciones derivadas del presente contrato, correspondientes a la partida presupuestal número __ 
" ", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas mediante 
suficiencia presupuestal con el folio número GP-_-2020, de fecha _ de de 2020. 

Que el , comparece a la firma del presente contrato en su calidad de 
_ ____ ______ , por ser el titular del área requirente, área técnica y responsable de 
administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como de validar el 
contenido de los entregables del servicio en "LA FINANCIERA", de conformidad con los términos , 
condiciones, metodologías y plazos establecidos en el ANEXO UNO. Ésta responsabilidad quedará 
conferida al servidor público que lo sustituya en el cargo. 

DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE BAJO FORMAL PROTESTA 
DE DECIR VERDAD: --------

A) Que es una (señal?lr naturaleza jurídica del proveedor) constituida conforme 

L 
leyes mexicanas como lo acredita con la escritura pública número __ de fecha __ ' torgada 
fe del licenciado __ ' notario público número __ de , --------+J---f' 

-~~ __ _ ___________ ... __ v"M" __ '~ __ M ____ v~_~.. ~ ___ ,_ .~, 
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\ 



SHCP 
,( fH 1 A,nA l>c HAClliNDA 

("PI~r.p·,..o Pl üttcO 

FND 
FlNANCIFRA NACTONA, 
1)1, nC:-iAn!l(JLLOAtiIUWI( "'.í_I·) 
RUHA.l. FORL:STAL l P¡S,HnH 

los datos completos de la escritura gública corresQondiente, así como los datos de ins~ripción en el 
registro público res¡Jectivos). 

(En caso de existir modificaciones respecto a la constit ción de la sociedad se deberán incluir con todos 
los datos establecidos en el párrafo anterio~) . 

B) Que la sociedad tiene como objeto, realizar entre otras actividades las siguientes: 

e ) Que cuenta con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente contrato y 
contraer en nombre de su representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan y 
acredita su personalidad en los términos de la escritura públ ica número 
__ --,----, __ ..,-----,--,_(señalar los datos completos de la escritura pública correspondiente, así 
como los datos de inscrij:>ción en el registro úblíco respectivos); las cuales no le han sido modificadas , 
revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

O) Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 

clave _____________ _ 

Que señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en 
_________ (pe deberá especificar calle, número exterior e interior, piso, colonia, delegación 
o municipio, ciudad, estado y código postal, el cual deberá de coincidir con la proposición o cotización 
del proveedor, según sea el caso mientras no se señ le un domicilio distinto en la forma que 
establezqa la Financiera). 

Que no le resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros , las 
restricciones establecidas en los artículos 50 y 60 de "LA LEY" , 49 fracción IX y 59 de la Ley General 
de Responsabil idades Administrativas o, en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Que mediante escrito de fecha "EL PROVEEDOR" manifestó bajo protesta de decir 
verdad , ser una empresa del sector de , de conformidad con los supuestos 
establecidos en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la MI~'cro 
Pequeña y Mediana Empresa, y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la estratificaon 
de las micro, pequeñas y medianas empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación con fe 
30 de junio de 2009. 

Que en cumplim iento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación yen la Regla 
2.1.31 . de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 28 de diciembre de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la opinión de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales vigente yen sentido positivo, de fecha , expedida por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT). 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los 
Acuerdos ACDO.SA 1.HCT.1 01214/281 .P.D IR Y su Anexo Único relativo a las Reglas para la obtención 
de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62 .P.DJ 
relativo a la Autorización para modificar la primera de las reg las para la obtención de la opinión d 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario Ofic' de 
la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto xicano 
del Seguro Social; presentó a "LA FINANCIERA" el documento denominado "O nión d 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social ", vigente y en ntido positi o, de f 
__ ' emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
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J) Que en cum plimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación yen el Acuerdo 
del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
28 de junio de 2017; presentó a "LA FINANCIERA" La Constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha , emitida por 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

K) Que toda la documentación e información que ha entregado a " LA FINANCIERA" para el análisis y 
estud io de otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

L) Que el servicio materia del presente contrato lo prestará de manera independiente y con recursos 
propios, ajenos a "LA FINANCIERA", por lo que reconoce que el presente instrumento jurídico 
constituye exclusivamente la contratación de servicios y de ninguna manera genera derechos de 
carácter laboral. 

(Tratándose de proposiciones conjuntas deberá incluirse la siguiente declaración, en caso contrario deberá 
eliminarse y recorrerse la numeración). 

111.- DECLARACiÓN CONJUNTA DE LOS PROVEEDORES: 

De conform idad con lo establecido en el artículo 34 de "LA LEY" Y 44 de su Reglamento, presentaron 
proposición conjunta para lo cual celebraron un conven io privado de participación conjunta de 
fecha , mismo que forma parte integrante del presente contrato como AN EXO , por el 
cual se obligan de manera (solidaria o mancomunada según se haya convenido) a prestar el 
servicio en términos del presente contrato. 

IV. - DECLARAN "LAS PARTES": 

Que, de acuerdo con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" se reconocen la personalidad juridica y la 
capacidad legal que ostentan y que es su voluntad celebrar el presente contrato, el cual no se encuentra 
afectado por dolo, mala fe, error o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectarlo de inexistencia 
o nulidad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar a " LA FINANCIERA" el 
Servicio de (en adelante " EL SERVICIO"), de conformidad con lo 
establecido en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001 -E_ -2020, su 
junta de aclaraciones y su acta de fallo en adelante "LA CONVOCATORIA", documentos que en este 
instrumento jurídico se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, cuyos originales se encuentran 
en el expediente del procedimiento de contratación, el cual obran en la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", Y de conformidad con lo establecido en la Proposición Técnica 
Proposición Económica presentadas por "EL PROVEEDOR", las cuales una vez rubricados por "LAS PART i ~:I ~~:rgan al presente contrato como ANEXOS UNO y DOS respectivamente" para for ar parte int rante L:-mo 

\ 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar "EL SERVICIO" materia del presente contrato en los domicilios y 
ubicaciones que para tales efectos le indique "LA FINANCIERA" Y de conformidad con lo establecido en el 
ANEXO UNO. 

Por último, "LAS PARTES" convienen expresamente que, de conformidad con lo establecido en los artículos 
45 penúltimo párrafo de "LA LEY" Y 81, fracción IV de su Reglamento, en caso de discrepancia entre la entre 
"LA CONVOCATORIA" Y el presente contrato, prevalecerá lo establecido "LA CONVOCATORIA". 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- Derivado de la prestación de "EL SERVICIO" que por este medio se contrata , 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregarlos al , como 
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato y de validar su contenido en "LA 
FINANCIERA", de conformidad con los términos, condiciones , metodologías y plazos establecidos en el 
ANEXO UNO. 

El (los) entregable(s) en cuestión se tendrá(n) por recibido(s) a entera satisfacción de "LA FINANCIERA" 
cuando este(os) cumpla(n) con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente contrato yen el 
ANEXO UNO Y cuenten con la validación del servidor público mencionado en el párrafo anterior, quien además 
será responsable de los mismos. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- "LA FINANCIERA" se obliga a pagarle a "EL PROVEEDOR" la 
cantidad que resulte de la cuantificación de "EL SERVICIO" prestado de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en el ANEXO UNO, una vez que éstos cumplan con todos y cada uno de los requisitos solicitados, 
hayan sido prestados a entera satisfacción de "LA FINANCIERA"; a través de Ing. Lorenzo Rafael Reinoso 
Dueñas, Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información y de conformidad con los precios establecidos en 
el ANEXO DOS. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para la adecuada prestación de 
"EL SERVICIO". en consecuencia, "LAS PARTES" convienen que no se reconocerán incrementos al mismos , 
por lo que el precio unitario permanecerá fijo durante la vigencia del presente contrato, por lo que bajo ninguna 
circunstancia "LA FINANCIERA" estará obligada a cubrir alguna suma adicional por "EL SERVICIO" . 

De conformidad con lo establecido por el artículo 47, fracción I de "LA LEY", "LA FINANCIERA" podrá eje~rc y-
durante el período de vigencia del presente instrumento un presupuesto mínimo de $ ___ _ __ -+-_ 
( pesos 00/100 m.n.) y un presupuesto máximo de $ ____ ~~ 
( pesos 00/100 m.n.), en las cantidades anteriores no se considera el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "LA FINANCIERA" sin que se encuentre 
obligada a ejercer el presupuesto máximo. 

El presupuesto mencionado anteriormente se desglosa de la siguiente manera: 

1 
Ejercicio 

I 
Presupuesto mínimo 

I 
Presupuesto máximo . I 

t 1 

1 1 

1 

11 

1

1 
] 

~TAL I 1 / 
1 1 / -
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CUARTA.- FORMA DE PAGO.- Con fu ndamento en los artículos 51 de " LA LEY" , 89 Y 90 de su Reglamento 
y los Lineam ientos para promover la agilización del pago a proveedores, señalados en el capítulo quinto del 
acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dia 9 de septiembre de 2010, en relación con lo señalado en I N X UN , el pago de " EL SERVICIO" se 
efectuará previa su prestación dentro de los veinte días naturales posteriores a la recepción y aceptación de 
el(los) "CFDI" a nombre de "LA FINANCIERA", que para tales efectos expida " EL PROVEEDOR", por parte 
Ing. Lorenzo Rafael Reinoso Dueñas, Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información como responsable 
de admin istrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, así como de la validación y aceptación de " EL 
SERVICIO", quien tramitará el pago correspondiente, mismo que se realizará mediante el sistema de pago 
electrónico interbancario a la cuenta bancaria que "EL PROVEEDOR" señale, en moneda nacional , a mes 
vencido y de acuerdo a los términos, condiciones, metodologías y plazos establecidos en el ANEXO UNO. 

Para que el(los) pago(s) proced¡:¡(n), el(los) "CDFI" deberá(n) estar debidamente requisitado(s) en términos de 
las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que el(los) "CFDI" entregado(s) por " EL PROVEEDOR" 
presenten errores o deficiencias, el servidor público mencionado en el primer párrafo de la presente cláusul a, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito y/o correo electrónico a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir la entrega del citado 
escrito y/o correo electrónico y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para 
efectos del artícu lo 51 , segundo párrafo de "LA LEY" . 

Por último, si "LA FINANCIERA" hiciese pagos en exceso a "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar dichas 
cantidades al día siguiente a aquél en que se le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de "LA LEY". 

Cv 
QUINT A.- VIGENCIA.- La vigencia del presente contrato será a partir del __ de __ de 2020 al _ de __ 
de 2020 

Lo anterior, sin perjuicio de la fecha de firma establecida en el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 46 de "LA LEY". 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del 
tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre "LAS PARTES". 

SEXTA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR.- Ninguna de " LAS PARTES" será 
responsable de cualquier retraso o incumpl imiento del contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, 
supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa y no limitativa, los que den origen a los 
casos de suspensión y terminación anticipada del contrato a que se refieren sus cláusulas de "suspensión" y 
de "terminación anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre 
caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de " LAS PARTES" 
Y que imposibilitan el cumplimiento de todas o alguna de las obl igaciones previstas en el contrato , siempre y 
cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa o contribu ido a ellos. 

La falta de previsión, la negligencia o la impericia técnica de "EL PROVEEDOR" , que le impida el cabal 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato no se considerarán caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "EL PROVEEDOR" podrá solicita 

\ 
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procedencia de otorgar o no dicha prórroga. la solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente 
fundada y motivada y con cinco días hábiles de anticipación cuando sea posible, o bien, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores al evento. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de aplazar la fecha 
o plazo para la prestación de "EL SERVICIO" deberá de formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales. 

Tratándose de causas imputables a "LA FINANCIERA" no se requerirá de la solicitud por escrito de "EL 
PROVEEDOR", en este supuesto no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso y "LA 
FINANCIERA" podrá modificar la fecha o plazo para la prestación de "EL SERVICIO", para lo cual deberá de 
notificar a "EL PROVEEDOR" con cinco días hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la 
formalización del convenio modificatorio respectivo. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el 
atraso, se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional correspondiente. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- De manera enunciativa y no limitativa "EL 
PROVEEDOR" se obliga a cumplir con independencia de lo establecido en el presente contrato y en sus 
anexos, a lo siguiente: 

1. 

2. 

3. 

Asistir indistintamente a todas las reuniones a las que lo convoque "LA FINANCIERA" a efecto de 
solucionar cualquier problemática que se presente con motivo de la prestación de "EL SERVICIO" Y 
obligaciones a su cargo y a dar cumplimiento a los acuerdos que en las mismas se emitan. 

Presentar la información y/o documentación que en su momento se requiera relacionada con el 
presente contrato, para los efectos y en los términos de lo establecido en el artículo 1 07 del Reglamento 
de "LA LEY". 

Que en caso de que derivado de la prestación de "EL SERVICIO", "EL PROVEEDOR" provoque~ 
daño o perjuicio temporal o permanente a "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" se comprome e a 
reparar el daño o perjuicio causado a "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga ante "LA FINANCIERA" a responder por la calidad en 
la prestación de "EL SERVICIO", así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el presente contrato, sus anexos, el Código Civil Federal y demás legislación aplicable , 
obligación que podrá ser exigible durante la vigencia del presente contrato y el periodo de prestación de "EL 
SERVICIO". 

En caso de incumplimiento de los términos acordados en el presente contrato o la prestación deficiente de "EL 
SERVICIO" "LA FINANCIERA" podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" Y dar 
aviso a la Secretaría de la Función Pública a través del órgano Interno de Control , para que, de ser aplicable, 
procedan conforme a los artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar nuevamente "EL SERVICIO" sin costo alguno para "LA 
FINANCIERA" a más tardar dentro del plazo que para tales efectos se señale en la notificación que realic 
"LA FINANCIERA". 

(Cuando se soliciten garantías para responder de las obligaciones por defectos o vicios ocultos en I calidad 
de los servicios se debe án establecer en el contrato los términos lazos y. condiciones de la gara ía). 

I NOVENA.- RESPO~SABllIDAD PROFESIONAL.- en el cumplimiento de .. ~ SERVICIO'~ • 
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PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que sufra " LA FINANCIERA" con motivo de su 
actuación profesional , técnica y/o laboral en forma negligente o dolosa. 

"EL PROVEEDOR", se obliga a cubrir a "LA FINANCIERA" las cantidades que, por su actuación negl igente 
o dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar "LA FINANCIERA", sin perjuicio de que "LA 
FINANCIERA" ejerza las acciones legales y administrativas relacionadas con los actos antes indicados . 

DÉCIMA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- No se exigirá al licitante adjudicado la garantía del cumplimiento 
del contrato, en apego a los artículos 15 y 294 fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
que establece que "- Mientras las instituciones y sociedades mutualistas no sean puestas en liquidación o 
declaradas en quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas, por tanto , a constituir 
depósitos o fianzas legales a excepción de las responsabilidades que puedan derivarles de juicios laborales, 
de am paro o por créditos fiscales". 

DÉCIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES.- De conformidad con lo establecido en los articulas 53 Bis de "LA 
LEY" Y 97 de su Reglamento, " LA FINANCIERA" no aplicará deducciones al pago de los bienes o servicios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- De conformidad con los artículos 53 primer párrafo de "LA 
LEY" , 95 Y 96 de su Reglamento, en caso en que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las 
fechas pactadas para la entrega o prestación del bien o servicio derivados del presente contrato, se aplicará 
una pena convencional del 2% (Dos por ciento) a licado al valor de los bienes, arrendamientos o servicio que 
hayan sido entregados o restado con atraso establecer los casos concretos en los que procederá la 
aplicación d~ en s convencionales or atraso en la entre a de los bienes o en la restación de los servicio:?), 
por cada día natural de atraso y hasta la entera satisfacción de "LA FINANCIERA", de conformidad con los 
términos y condiciones estipulados en el anexo __ o 

En el supuesto de que " LA FINANCIERA" haga efectivas penas convencionales hasta la cantidad del 20% ( 
diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa previsto en 
la cláusula (señalar el número de la cláusula correspondiente a la rescisión admínistrativp) del 
presente contrato. 

El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que s~ r 
contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al ha~ 
efectiva la garantía de cumplimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- De conformidad con lo establecido en el artículo 55 Bis de 
" LA LEY", si en la prestación de "EL SERVICIO" se presenta caso fortuito o de fuerza mayor, "LA 
FINANCIERA", bajo su responsabilidad podrá suspender temporalmente la prestación de "EL SERVICIO" , en 
cuyo caso únicamente se pagará "EL SERVICIO" que hubiese sido efectivamente prestado. 

Asimismo, cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA FINANCIERA", previa petición y 
justificación de "EL PROVEEDOR", "LA FINANCIERA" pagará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables 
que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con "EL SERVICIO" objeto del presente contrato en 
términos de lo establecido en el artículo 102, fracción" del Reglamento de "LA LEY", además de los pagos a 
realizarse por "EL SERVICIO" prestados hasta ese momento. 

"LA FINANCIERA" podrá reanudar este contrato una vez que hayan desaparecido las causas de suspe 
temporal , notificando la fecha en que podrá reiniciar la prestación de "EL SERVICIO". 

L 
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En cualquiera de los casos previstos en esta cláusula, "LA FINANCIERA" dará aviso por escrito a "EL 
PROVEEDOR" de la suspensión con diez días naturales de anticipación; asimismo, se pactará por "LAS 
PARTES" el plazo de suspensión, a cuyo térm ino podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato . 

En estos casos la determinación de suspender el presente contrato, deberá establecerse en un dictamen 
debi<;Jamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron 
origen a la misma. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis 
de "LA LEY" "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando: 

A) Concurran razones de interés general ; 

B) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "EL SERVICIO" que por este medio se 
contrata, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas , se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA FINANCIERA"; o 

C) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este contrato, deberá establecerse 
en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas 
que dieron origen a la misma; en estos supuestos, "la FINANCIERA" previa solicitud por escrito reembolsará 
a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido. Dicho pago será procedente cuando 
los gastos sean razonables , estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con este 
instrumento jurídico, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 
102 del Reglamento de "LA LEY". 

En caso de terminación del presente contrato, "EL PROVEEDOR" entregará a "LA FINANCIERA" toda c-\ -... 
documentación que se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a par~ "
del momento en que "LA FINANCIERA" comunique por escrito la terminación. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 
de "LA LEY", 98 Y 99 de su Reglamento, en caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
obligaciones establecidas en el presente contrato, "LA FINANCIERA" podrá iniciar en cualquier momento 
durante la vigencia del presente contrato, el proced imiento de rescisión previsto en la presente cláusula , 
conforme a lo sigu iente: 

D) Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

E) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo de 
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por rescind ido el contrato deberá ser establecida en un 
dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a "EL PROVEEDOR"; dentro de dicho plazo; 
y 

F) Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente a 
PROVEEDOR", dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se noti 'que la 
rescis ión, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA FINANCIERA" demás 
circunstancias del caso por concepto de "el SERVICIO" prestados hasta el momento de I rescisión 
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durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren "EL SERVICIO", el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA FINANCIERA" de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso , las penas convencionales 
correspondientes. 

"LA FINANCIERA" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá determinar no dar por rescindido el contrato , 
cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual, 
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. el convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de "LA LEY" . 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los 
supuestos antes mencionados, así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de "EL 
PROVEEDOR" , será responsabilidad del área requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el 
convenio que resulte de la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo 
y último párrafos, o 79, primer párrafo de "LA LEY", según corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del presente contrato sin ninguna responsabilidad para "LA 
FINANCIERA", si se actualiza alguno de los siguientes supuestos : 
a) El importe de las penas convencionales y de las deductivas sean iguales al importe de la garantía de 

cumplimiento. 

b) Si el proveedor no proporciona el servicio a "LA FINANCIERA", en el plazo y bajo las condicion~ r 
estipuladas en la convocatoria, así como en el contrato y sus anexos. ~ 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 

Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y 
humana para dar cumplimiento al objeto del contrato; 

Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la 
conformidad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitación , 
en la celebración del contrato o durante su vigencia . 

Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

h) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran origina 
el rechazo de los servicios, el proveedor no efectuara las rectificaciones. 
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i) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
proveedor en las instalaciones de "LA FINANCIERA" que afecten o impacten el contrato o las 
operaciones que realiza "LA FINANCIERA". 

j) Si el proveedor niega a "LA FINANCIERA" o a quienes estén facultados por ella , las facilidades para 
la supervisión en la prestación de los servicios. 

k) Si el proveedor presta los servicios deficientemente tomando en consideración el límite establecido en 
el Anexo No. 1, o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus anexos . 

1) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenam ientos legales que resulten aplicables . 

m) Si el proveedor no proporciona la pól iza de fianza de cumplimiento del contrato, en el plazo establecido 
de 10 días naturales siguientes a la firma del contrato. 

n) Por resolución de autoridad administrativa o judicial , que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del contrato , o. 

o) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y 
sus anexos por parte del proveedor. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindir el presente contrato será necesario que acuda ante la 
autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente . 

En caso de rescisión del presente contrato , "EL PROVEEDOR" entregará a "LA FINANCIERA" toda la 
documentación que se le haya proporcionado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a 
partir del momento en que "LA FINANCIERA" comunique por escrito la rescisión. 

DÉCIMA SEXT A.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de "EL 
SERVICIO" serán pagados por "EL PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" solo cubrirá el Impuesto al Valor 

A~regado . , ~ 
DECIMA SEPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" para la prestación del servicio objeto del presente contrato , 
será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros 
sobre los sistemas técnicos , procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, refacciones , 
accesorios y herramientas que utilicen y/o proporcionen para cumplir con la prestación del servicio y dado el 
caso, de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabi lidad por dichas 
violaciones que se causen en la materia , respond iendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le 
hicieran a "LA FINANCIERA" por dichos conceptos , relevándolo de cualquier responsabilidad y quedando 
obligado a resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobable que erogue por dicha situación. En tal virtud, "EL \ 
PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley 
de la Propiedad Industrial , el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación , demanda o controversia en contra de "LA FINANCIER 
por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar viso 
inmediatamente y por escrito a "EL PROVEEDOR" de la citada reclamación , demanda o controver a en el 
domicilio señalado por $ste en el presente instrumento para que utilizando los medios corr spondien s al caso, 

L
"EL p. ROVEEDOR" garan~c~:vagUard~r _a "LA ::NCIE:~ d~_CUalqUier reel ación, ema~ 
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controversia , sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad 
correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento) . 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado , un tribunal competente 
prohibiera el uso de un producto, "EL PROVEEDOR" hará los esfuerzos comercialmente razonables para que 
"LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) 
equivalente(s) que sea(n) funcional(es), o modificarlo(s ) para que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas reg istradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un servicio, "EL PROVEEDOR" podrá, a su costo , y sin que ello implique obligación 
alguna: (i) tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo "EL SERVICIO" 
presuntamente objeto de la reclamación; (ii) modificar "EL SERVICIO" o reemplazarlos . En estos casos , "LA 
FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso de "EL SERVICIO". 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "LA FINANCIERA" rescindirá el contrato y "EL 
PROVEEDOR" se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acred iten . 

"LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia , cuando ésta se 
limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia . "EL PROVEEDOR" pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se 
hicieren. Asimismo, "EL PROVEEDOR" debe pagar a "LA FINANCIERA" los daños que resulten de la 
suspensión de los servicios inherentes a este contrato. Dicha responsabilidad se limita al monto tota l d~ ) 
contrato. ~ 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por lo dispuesto en "LA 
LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre "LA FINANCIERA" Y "EL 
PROVEEDOR" Y el personal de este último. "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación de "EL SERVICIO" objeto del presente 
contrato, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a "LA FINANCIERA" respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social yen ningún caso se le podrá considerar 
patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución 
de "EL SERVICIO" objeto del presente contrato. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA FINANCIERA" 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción legal alguna en cualquier 
tiempo, en materia laboral, en contra de "LA FINANCIERA", ya que reconoce y manifiesta que no existe 
relación laboral, con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "L 
LEY" Y no por el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la sol id 
patronal a "la FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asu con su 
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ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al 
emplazamiento notificado a "LA FINANCIERA", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA 
FINANCIERA", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que 
por escri to reciba "LA FINANCIERA", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplim iento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" deberá presentar a "LA 
FINANCIERA" dentro del plazo de quince días háb iles contados a partir de la fecha de presentación del informe 
de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional 
mediante el cual se tiene por concluido el juicio y en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por 
encontrarse total y definitivamente concluido , 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del 
plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FINANCIERA", copia 
certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de "LA 
FINANCIERA", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" om ita cumpl ir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores 
dentro de los plazos establecidos para tal efecto, "LA FINANCIERA" cuando aún existan pagos pendientes 
por realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la 
autoridad laboral competente. en consecuencia, si "LA FINANCIERA" realiza algún pago para concluir el 
asunto, "EL PROVEEDOR" acepta que "LA FINANCIERA" efectúe el descuento de las cantidades erogadas 
para solucionar el conflicto , realizándose dicho descuento en el pago del "CFDI" que exhiba o envíe "EL 
PROVEEDOR" en términos del presente contrato, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido 
efectivamente realizadas las erogaciones por parte de "LA FINANCIERA" . 

Asimismo, en caso de que una vez conclu ido el presente contrato, "LA FINANCIERA" reciba una demanda 
laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" no podrá transferir a favo~ ~ 
cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, con excepción.~ 
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento expreso por parte de "LA 
FINANCIERA" . 

VIGÉSIMA.- PROFESIONALISMO y CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a que toda la 
información suministrada por "LA FINANCIERA", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada 
es propiedad de esta última, por consigu iente le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" transmitir, 
divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y deberá ser manejada por "EL PROVEEDOR" 
con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede contener 
información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en 
las disposiciones apl icables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos 
documentos y/o información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá 
pagar a "LA FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera 
incond icionalmente a "LA FINANCIERA" de cualquier responsabilidad o consecuencia, obligándose a sac 
en paz y salvo de cualesquiera reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero "LA 
FINANCIERA" . 

"EL PROVEEDOR" adoptará precauciones razonables para proteger la información confidencial reser ada 

L
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PARTES" adopta para proteger su propia información confidencial o reservada . " LA FINANCIERA" 
comunicará la información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer para 
realizar "EL SERVICIO", tal comunicación se hará sujeta a las obl igaciones de confidencialidad impuestas por 
el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier responsabilidad que 
se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos em pleados a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea necesaria, "EL 
PROVEEDOR" la devolverá a "LA FINANCIERA" o la destru irá, si ésta así lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir un uso, revelación 
o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con "LA FINANCIERA" en 
forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 
confidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos , documentos, consu mibles 
y archivos deban tener carácter de confidencial, respetand o en todo momento las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral , siempre y 
cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos . Sin embargo, aquellos 
documentos, archivos e información que "LA FINANCIERA" entregue a "EL PROVEEDOR" con cará~ r 
confidencial, no podrán ser revelados. ~ 

(En caso de requerir convenio de confidencialidad adicionar el siguiente párrafo, de lo contrarío, continuar con 
el clausulado). 

Para efectos de dar cumplimiento a lo que establece la presente cláusu la, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
formalizar a la firma del presente contrato, un convenio de confidencialidad, reserva y resguardo o destrucción 
de información y datos con "LA FINANCIERA" por el mismo periodo de vigencia que el presente contrato y 
formará parte del mismo como anexo __ o 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LOS DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" reconocen y aceptan 
expresamente en que cualquier información que se considere como datos personales serán protegidos y 
tratados de conformidad con lo que establece y se regula en la legislación federal , en materia de protección de 
datos personales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" reconoce que "EL 
SERVICIO" objeto del presente contrato es por requerim iento de "LA FINANCIERA", consecuentemente 
reconoce que todos y cada uno de los documentos, reportes, medios magnéticos , estudios, estrategias y 
demás materiales entrega bies que se generen en la prestación de "EL SERVICIO" o como consecuencia de 
este contrato, serán propiedad de "LA FINANCIERA" quedando obligado "EL PROVEEDOR" a entregarlos 
al término del presente instrumento o en el momento que "LA FINANCIERA" lo requiera , salvo que ex ista 
impedimento en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a no realizar a su nombre ni a favor de terceros, cualquier registro de 
obra; marca, derechos conexos, reserva de derechos, diseño industrial y, en general , cualquier derecho de 
propiedad intelectual, respecto de cualquiera de los productos o de sus elementos que se deriven del presente 
contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA.- ADMINISTRACiÓN y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT y 
VALIDACiÓN Y ACEPTACiÓN DE "EL SERVICIO".- De conformidad con lo estableci o en el artíc 84, 

~. párrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA LEY", "LA FINANCIERA" establece y , EL PROV DO ' 
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acepta que la administración y verificación del cumplimiento del contrato, así como la validación y aceptación 
de "EL SERVICIO", se realizará por conducto del Ing. Lorenzo Rafael Reinoso Dueñas, , en su calidad de 
Director Ejecutivo de Tecnología de la Información, o por el servidor público que lo sustituya en el cargo. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" consiente en que "EL SERVICIO" que por este medio se contrata, se tendrá 
por aceptado, previa comprobación, verificación y conformidad con los mismos por parte del servidor público 
mencionado en el párrafo anterior. 

VIGÉSIMA CUARTA.- MODIFICACIÓN.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 "LA LEY" Y 91 
de su Reglamento, cualquier modificación, adición o aclaración al contenido y alcance de los términos y 
condiciones del presente contrato y sus anexos, deberá ser convenida y manifestada previamente y por escrito 
por "LAS PARTES", para lo cual se podrán celebrar los convenios modificatorios necesarios. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CAMBIO DE DOMICILlO.- En caso de que "LAS PARTES" cambien los domicilios 
especificados en las declaraciones respectivas de este contrato, deberán notificarlo por escrito a la otra en un 
plazo que no excederá de cinco días hábiles a partir de la fecha de cambio. 

VIGÉSIMA SEXTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente que al inicio 
de la vigencia o a la firma del presente contrato no tiene dentro de sus clientes una persona física o moral con 
intereses contrarios a los de "LA FINANCIERA" que constituya un conflicto de intereses, "EL PROVEEDOR" 
se obliga a dar aviso por escrito a "LA FINANCIERA", cuando por cualquier motivo estuviere enterado o se 
llegare a enterar de que existe algún conflicto de interés que pudiera afectar a "la financiera". en caso de 
omitir el aviso en cuestión, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado de forma anticipada el presente 
contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- El presente contrato constituye el acuerdo 
entre "LAS PARTES", en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o 
comunicación entre "LAS PARTES", ya sea verbal o escrita realizada con anterioridad a la fecha en que se 
firm~ el presente instrum~nto jurídico. , ~ 

VIGESIMA OCTAVA.- TITULO DE LAS CLAUSULAS.- Los títulos o encabezados de las cláusulas de este 
contrato, son únicamente para facilitar la referencia de las mismas, y en ningún momento deberán de 
entenderse limitativas del contenido de éstas. 

VIGÉSIMA NOVENA.- GARANTíA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.- "EL PROVEEDOR" manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que los programas informáticos que use para cumplir con el objeto de este contrato, 
están exentos de toda y cualquier reclamación legal de infracción de patente, marca registrada o derechos de 
autor. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta bajo protesta de decir verdad que todo programa de terceros usado 
para los mismos fines descritos en el párrafo anterior, está legalmente autorizado por los titulares de los 
derechos de propiedad para comercializar las licencias de uso. 

"EL PROVEEDOR" garantiza que los programas informáticos que use para cumplir con el objeto de este 
contrato estarán libres de cualquier tipo de "virus", "troyano" o "gusano" o cualquier otro tipo de código malicioso 
de software o hardware. 

TRIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que no se acepta la subcontratación 
prestación de "EL SERVICIO", siendo "El PROVEEDOR" el único responsable ante "LA FINANCI 
cumplimiento de los términos acordados en el presente contrato. 

L 
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TRIGÉSIMAPRIMERA.- CONSTANCIA DE CUMPLlMIENTO.- Previa solicitud de "EL PROVEEDOR" Y una 
vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico a entera satisfacción de "LA 
FINANCIERA", por conducto tanto del titular del área requirente de "EL SERVICIO" como del titular del área 
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato y de validar "EL SERVICIO" 
procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del 
Reglamento de "LA LEY", para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías 
correspondientes. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.-SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" convienen que en lo no expresamente previsto 
en este contrato, serán aplicables las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento; supletoria mente el Código 
Civil Federal ; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; el Código Federal de Procedimientos Civiles y 
demás disposiciones jurídicas que sean aplicables. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación , aplicación y cumplimiento del presente 
contrato, así como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, "LAS PARTES" se 
someten únicamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito 
Federal , renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o 
futuro , o cualquier otra causa. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN "LAS PARTES" convienen que en cualquier 
momento durante la vigencia del presente contrato, podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública 
solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del presente instrumento 
legal, de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de "LA LEY" Y 126, 127, 128, 129, 130, 
131, 132, 133, 134, 135 Y 136 de su Reglamento. ~ 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato y en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra 
afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por 
duplicado, en la Ciudad de México, a los __ días del mes de del año 2020. 

L 
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APODERADO LEGAL 

POR "LA FINANCIERA" 

POR EL ÁREA REQUIRENTE, TÉCNICA Y 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

POR "EL PROVEEDOR" 

(Nombre y cargo) 

La presente foja es parte integral del contrato número de prestación del Servicio de 
_ _________ , que celebran en fojas útiles, por una parte "LA FINANCIERA" , 
representada por el , en su carácter de apoderado legal, quien ocupa el cargo de 

y por la otra, la sociedad , representada por 
_ _____ , en su carácter de , con fecha de del año 2020. 

(1 ,r 
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ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACiÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México, a de ______ de ___ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. , relativa a la Contratación de ----
la prestación del Servicio de _______________ _ 

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
_______ , personalidad que acred ito con el testimonio notarial no. expedido por el 
Notario Público No. , comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

Que estoy conforme y acepto la convocatoria y sus anexos y en su caso las 
modificaciones a la misma que deriven de la juntas(s) de aclaraciones. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

L 
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Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación 
necesaria para afiliarse al mismo 

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país , con herramientas que les 
permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

• Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán 
las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 
cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de 
Trabajo podrás acceder a los programas de fi nanciamiento a través de Crédito Pyme que Nacional 

Financiera instrumenta a través de los bancos. 

• 

• 

• 

Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante 
el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos 
y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la 
posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobry~ r
temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectiv l\..~ 

al presentar tus propuestas. 

Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 
a través de nuestros boletines electrón icos . 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 800 
623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de internet www.NAFIN.com. 

PROMOCiÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

México D.F. de de 2~~ 
Nombre de la Empresa _. I 

En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coord inando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las 
PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del 
Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en 

el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal 
generador del Producto Interno Bruto y de empleo. 

Para tal fin , un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en rma 

consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en teria de 
compras de gobierno a PyMES a partir del 2008. 

En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa 
beneficios que éste le brinda: 

C:Hl\lOcatona a In 1. ¡Citación Pública NaCional Electrónica No. LA-OC)(.iHN,,!() 1 
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Cadenas Productivas ofrece: 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 508961 

07 Y 01800 NAFINSA (6234672) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Características descuento ó factoraje electrónico: 
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferenciales 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 
dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la 
página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, 
donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos 
relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días. 

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 
Atentamente 

~ 
LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE AFILlACION 

AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 
1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- **Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio . 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

3.- **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 
Cambios de razón social, fusiones , cambios de administración, etc., 
Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
Completa y legible en todas las hojas. 

4.- **Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades 
del Representante Legal para Actos de Dominio. 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

( ~e anexarse com leta le ible _e~ ~:~~s las~o·.=. ______ ._. ____ ~ _ ._._ .. 
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5.- Comprobante de domicilio Fiscal 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
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Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal , plaza, CLABE interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le 
permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio 
Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal: 

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione 
la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios , 
mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. 

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 

Cadena(s) a la que desea afiliarse: 

* 
* 
* 

C
Número s de proveedor (opcional): J • 
~~--~~--------------~--~~ 

_,,~ ~,'.~" ". ... __ . ....., .-." .... , __ ,...... _ _ .~ ...... '_N_. ____ N"'" _ . .-., __ ". _____ .. 
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Datos generales de la empresa. 

Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: 
C.P .: 
Colonia: Ciudad : 
Teléfono (incluir clave LADA ): 
Fax (incluir clave LADA ): 

I 
e-mail: 
Nacional idad: 
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva I Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura : 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

FND 
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Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura : 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder: Único O Mancomunado O Consejo O 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral): 
Fecha de inscripción : 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaría: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 
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Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 
Nombre: 
Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F.C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 
Nacional idad: 
Tipo de identificación oficial: CredenciallFE ( )Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros ( 
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma): 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: C.P. : Colonia : Ciudad : 

Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda: pesos ( X) dólares ( ) 
Nombre del banco: 
No. de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal : 
CLABE bancaria:(18 dígitos): 
Régimen: Mancomunada ( Individual () Indistinta ( ) Organo colegiado ( 

Persona(s) autorizada(s) por la PyME para la entrega y uso de claves: 
Nombre: 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA ): 
e-mail: 

Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones: 
Personal ocupado: 
Actividad ó giro: 
Empleos a generar: 
Principales productos: 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación: 
Activo total (aprox.): 

Fax: 

Capital contable (aprox.) J 
Requiere Financiamiento SI NO 

'--------------

TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA. 

4.4 TIEMPO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES y PERIODOS DE REVISIÓ 
y ACEPTACiÓN 
El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, co 
a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones). 
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El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
_____ ( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
______ ( 9 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _ días para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio . 

5.12 FIRMA DEL CONTRATO 

5.13 AFILIACiÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al 
fallo , comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01 .800.nafinsa , donde se le orientará 
para iniciar con el proceso de afiliación. 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 

L 

Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los _ ( ) días naturales o 
en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil , el pago se efectuará el día hábil 
inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad , conforme al anexo 7. 

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N .C. y 
se dará de alta en el mismo la total idad de cuentas por pagar del licitante adjudicado, para ello la 
factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar _ días posteriores a su recepción , 
misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante adjudicado 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ver anexo 17 "Cadenas Productivas". 
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____ ANEXO No. 10 

ESCRITO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a de ______ de 2020. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el suscrito 

, en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
_______ , comparezco a nombre de mi representada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de _______________ _ 
(en su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas participantes 
________ y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo, 
o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada , nos 
abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
nos otorguen condiciones más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la licitación 
descrita. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 
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ANEXO No. 11 

ESCRITO DE MANIFESTACiÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Ciudad de México, a 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

de de 2020. -------

Con fundamento en lo establecido por los artículos 35 y 48 fracción VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito 

en mi carácter de representante legal de la empresa 
_____________ personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
_____ _ , comparezco, a nombre de mi representada, a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de _______________ _ 
(en su caso: como integrante de la agrupación conformada por las empresas y 
------), manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada 
_________ es de nacionalidad mexicana, como se acredita con el acta constitutiva de 
fecha , pasada ante la fe del Notario Público número ____ _ 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por cada una 
de las empresas que integran la proposición conjunta. 

L 
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ESTRATIFICACiÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

____ de ____ de ___ (1) 

____ (2) __ _ 
P r e s e n te. 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) ____ No. ____ (4) ___ en el que mi 

representada, la empresa _____ (5). ____ , participa a través de la presente proposición . 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adqu isiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes (6) , y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) con base en lo cual se estatifica como una empresa 

____ (8) __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que 

la omisión , simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 

69, sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 81, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

L _____ (9) ____ _ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACiÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACiÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

NUMERO DESCRIPCION 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento, 
2 Anotar el nombre de la convocante, 
3 Precisar el procedimiento de que se trate , licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de procedimiento de contratación asiqnado por CompraNet. 
5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página ht\Q:I/www.comQrasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, expresados en millones de pesos. 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante leqal del licitante 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 

L 
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ANEXO No. 13 

CARTA DE ACEPTACiÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 
COMUNICACiÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a __ de _________ de 20 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Procedimiento de contratación No. ---------------------

Objeto de la contratación: _____________ _ 

Yo (Nombre del representante legal del Licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada la 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su caso, 
la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 
la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier 
otra causa ajena a la Convocante. 

L 
,1 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Cu(\vo,catoria él Id L.¡citación Pública Ni:lclonal Electrónica No. L¡,\-OOGHAI'J,lU 1 fi,'( " 
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FORMATO DE DECLARACiÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACiÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACiÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) en mi carácter de de la persona moral 
(Nombre),_ _________ personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) , con domicilio en , quien participa en la contratación pública 
______ , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capítulo 111 , Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo , mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cua lquier 
impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva , a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o 
ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas. ~ í\ 
Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible q~ \ 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que 
bajo protesta de decir verdad , manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo 
una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación 
profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de 
información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero , así como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a de ____ de 

IC itlclón Publica Nacional Electrónica No, LA-OOGHAN001-E '¡ ¿-20' O 
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ANEXO No. 14 
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FORMATO DE DECLARACiÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACiÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACiÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas físicas) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) con RFC y con domicilio en , que participo en la contratación 
pública de carácter federal , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente en cumplimiento al Capítulo 111, Título Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto 
de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios ; 
ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en favo~d 
algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un benefi 10 o 
ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva 
y secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a de ____ de 

L 
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ANEXO No. 15 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
-~----------------------------------------------------------------------------

NÚM ERO: LA-006HANOO 1-E 12-2020 
----------~-------------------------------------------------------------------

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE 

Empresa: 

Nombre del Representante Legal: 

Firma. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos plantea d os e n es t a encues t a co n u na 
"X" según considere . 

EVENTO: Junta de Aclaraciones 
Factor 1. 
¿El contenido de la Convocatoria es claro para la Adquisición de bienes o contratación de servicios que se 
pretende realizar? 

TOT ALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOT ALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

Factor 2. 
¿Las preg untas técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con claridad? 

TOT ALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor 8. 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO ~ 

¿ El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
licitantes? 

TOT ALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4 . 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
DESACUERDO DESACUERDO 

¿La resol u . . t' clon ecnlca ue eml I f Td a con orme a a f I C t ' . t d onvoca orla y Jun a e ac araclones e concurso. d I ? 

TOT ALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Fallo 
Factor 5. 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
DESACUERDO DESACUERDO 

¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundam ento que sustenta la determinación del licitante o licitantes 
adjudicad l id ? os y os que no resu taron a Ijudicados . 

L 
TOT ALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOT ALMENTE EN 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESAC ERDO 

\ 
.- ------, ------------- " 

~,-- .. ---
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EVENTO: Generales 
Factor 10. 
¿El acces l · bl f o a Inmue e ue ex pe 

TOT ALMENTE DE 
ACUERDO 

10 . 

EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO DESACUERDO 

Factor 9. 
¿ Todos lo s eventos d bl d ? ieron inicio en e tiempo esta eci o . 

TOT ALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

Factor 6. 
¿El trato q ue me leron os servl ores pu ICOS d I In ·' f bl ? e a ns I UClon, ue respe uoso y ama e . 

Factor 7. 
¿ Volvería 

TOT ALMENTE DE 
ACUERDO 

a participar en otra L 
TOT ALMENTE DE 

ACUERDO 

EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO DESACUERDO 

icitaclon u . , ? Ica que emita esta Instltuclon. 
EN GENERAL DE EN GENERAL EN 

ACUERDO DESACUERDO 

Factor 3. 
¿El concu rso se apego a a norma IVI a aplica e. 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

APART ADO 11. 

TOT ALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOT ALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALM ENTE EN 
DESACUERDO 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO 
EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

I l 
FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 
1.- DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. - AGRARISMO 227 - 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MIGUEL 

HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES. 
AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCiÓN: alobo@fnd.gob.mx 
4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVíE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 
DOS DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISiÓN DEL FALLO. 

L 
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ANEXO No. 16 
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NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAíSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACiÓN PARA 
LA COOPERACiÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO, (OCDE) 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción 
del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación yel 
Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades 
que involucran a los sectores público y privado, 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 
empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta yen el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará , entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención . 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías 
externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a 
servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

• Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos , transacciones 
sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables 
precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

• Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vincula 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos qu deben adoR 

1 1, . I il,llaClon Pública Nacional Electrónica No. LA-OOGHANOOI-E12-20 U L empresas. 
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Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) ya los servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 
de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país , 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción . 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos : 

"Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

1. 

11.-

111.-

El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o par~tro , 
dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto pro' de 
sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el 
artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, 
cargo o comisión, y 
El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, yen el marco del proceso de 
aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 
a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un 

tercero, una comisión, dádiva o contraprestación , en dinero o en especie, distinta a la que le 
corresponde por el ejercicio de su encargo; 

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas 
físicas o morales 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 
legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) 
de este artículo. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán d 
a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dá\ ivas entr 

Cismas se aplicarán en benefiCIO:~ Esmd~ ___ .. __ . ___ . ____ o •• ___ • • ',1 
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Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios: 

1. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11. A un servidor público extranjero , en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

111. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en 
cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en 
ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un país 
extranjero ; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su 
suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración 
respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona 
moral. 

L 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

--LicITA~~~~~~~~~~~~~~~;~~~6NICA- -- - -. -- -- - -. -- -:==~:~~:~::-------l 
CONTRATACI6N DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONS~BllIDAD I 

CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIE::l.' SUBDIRECCI6N i 
NAC. IONAl DE. DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL CORpoRATIVA D~ I 

I y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS RECURSOS HUMANÓS I 
l __ _ ____________ . ______ ~~PEDIENTE 2057367 __ --.J 

[-.n lo Ciudad de México, siendo las once horas, del día trece de febrero de dos mil veinte, 
('n la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero (en adelante La Financiera). ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 11800; se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la 
junta de aclaraciones a la Convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
ejel Sector Público (en adelante, la Ley), 45 y 46 del Reglamento de la Ley (en adelante 
Reglamento) así como del numeral 3.2.2 "Junta para la Aclaración del Contenido de la 
Convoca t oria" a la I ic itación. ----------- ------------------------------- ------ -- -- --- - --- -- -- --- --- .. -- --- --

Fste dcto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones. 
';ervldor público designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral 9 
"'De los servidores públicos facultados para llevar a cabo los procedimientos de 
contratación" de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamiento~ 0.. 
Servicios de la Entidad, quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que ~ , 
conformidad con el artículo 26 Bis fracción II de la Ley, por tratarse de un procedimiento 
c~lectrónico éste se llevará cabo a través del Sistema de Compras Gubernamentales 
"CompraNet" y sin la presencia de los licitantes a participar en este procedimiento de 
(ontratación; asimismo y acorde con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán 
solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el 
f"scrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación a través de 
CompraNet. por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan 
reCibido con 24 horas de anticipación a este acto, caso contrario, y en términos de lo 
I)revisto por el artículo 45 del Reglamento de la Ley, los licitantes sólo tendrán derecho 
d forn1ular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la presente acta. --.--

E! C. Alejandro Lobo Carrillo, fue asistido por el C. Fernando Pérez Guerrero, 
Subdirector Corporativo de Recursos Humanos, titular del Área Requirente, cuyo 
nombre y fi rma apa rece al fi na I de la presente Acta. ----------------------------------- ---- -------

La convocante, hace del conocimiento que con este acto se da inicio al procedimiento 
de la presente contratación, con fundamento en el numeral 6, inciso a) del Acuerdo por 
01 que Modifica el Diverso que expide el Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones P(Jblicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 d 
agosto de 2015 y sus modificaciones publicadas los días 19 de febrero de 016 y 28 
~b,e,o de 2017, dicho protocolo podrá ser consultado en la :á9 ina de i 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

r
------------ LICITA~~~~~~~~~~~~~~;'~~~~NfCÁ·---------:-------~~!~~!~~~e;;~ 
CONTRATACiÓN OEL SERVICIO DE SECURO DE RESPONSABILIDAD ! 

I . CIVIL y AsiSTENCIA LECAL A FAVOR DE LA FINANCIERA SUBDIRECCiÓN 

I 
NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RURA", FORESTAL 1 " CORPORATIVA DE I , ! 

y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBUCOS ¡ RECURSOS HUMANOS i 

I EXPEDIENTE 2057367 ' _____ __ .-l 

Secretaría de la Función Pública. www.funcionpublica.gob~Ln~. ___ m ________ _ _ _ ____________ • " 

El servidor público que preside el acto, dio inicio al mismo señalando que de 
conformidad al artículo 33 Bis de la Ley y al numeral 3.2.i de la Convocatoria a la 
Licitación, no se recibieron preguntas o dudas por aclarar a través del Sistema de 
Compras Gubernamentales CompraNet, insertándose para tales efectos la pantalla del 
Sistema mencionado, por lo que prevalece todo lo solicitado en la Convocatoria a la 
Lic itac ión, --- ---- ---- -- -- -- ------- -- --- --- ---- -------- --- --- __ o -- --- --- -- -. - .. - ---- - - - - - -- -- --' - - - .... - •• - - ... - -, ,. 

SlWP 

-, 

.. 111::.' ,~,~ 

.!> .. 1"' .... 

Acto seguido, y de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de 
su Reglamento, se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya 
manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador . -- ---. --- . ..... - .. 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL EcEcTRÓNICA -- 1 
No. LA-006HAN001-E12-2020 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL y AsiSTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
y PeSQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS 

EXPEDIENTE 2057367 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

SUBDIRECCiÓN 
CORPORATIVÁ DE 

RECURSOS HUMANOS 
_______ .1 

Pal él efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta 
fe013 se difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de 
lel dirección electrónica: LlttQsJis;.ºJ}",)PJªo.~tb-ª_<;:j~ILda"g_ºº,m_x.: Este procedimiento 
':'U st i t uye a la notifi cac ión persona 1. ----------------------------------- --- ---- ----------- ----- ----------

Asimisrno, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra 
disponible en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de 
la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, 
c.p, 11800, Ciudad de México, por un término de cinco días hábiles, en horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
cop i u de la m iSllla, --- -- -.----- --------------- -------- --------------- ------------- ------ ------- ---. -- -- --.. --

De conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 "Presentación de Proposiciones", 
inciso El de la convocatoria a la licitación se ratifica que cada uno de los documentos que 
integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada 

u ~_~ _ ~.e _ ~~~_ ~~: ~~ _~ ~_~_ I_~~_ ~I~~~:~~_~~ _-_~~-_ ~-_~~_~~_-_~-_-_-_~~~-_~~~~~~~~~~-_~ ~-_-_~~ ~-_-_~--.-_ ~-_-_.~-_~ ~-_ ~~-_~-_-_~ ~-_ -_-_ ~ 
Finalmente, se ratifica que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará 
d cabo el día veintiuno de febrero de dos mil veinte, vía electrónica a través del Sistema 
CompraNet a partir de las once horas. ----------------------------------------------------------------

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada ésta junta, siendo las once 
horas con diez minutos, del día trece de febrero del año dos mil veinte. ---------------------

f· stél Acta consta de 4 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los 
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma. ----- .. -----------------------------

POR LA FINANCIJ;RA NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAb.. 
fORESTAL y PESQUERO 

.eOR EL ÁREA CONTRATANTE 

~-~-~~-~9~B~_-==-F---------- ÁREA---------- RÚBRICA FIRMA---l 
---- -----1 

1 Alejandro 
! Carrillo 

L 
I 

Lobo I Cerencia 
¡ Adquisiciones 
¡ 

de 

_L. _________________ . _________ _ 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

1-- ------- --------------------- ··------- ---r---------------·- ---I LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA : REQUERIMIENTO 
No. LA~006HAN001~E12-2020 I REALIZADO POR LA , 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD I 
~rCrvIL y AsiSTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA I " SUBDIRECCIÓ,~ 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL '1 CORPORATIVA DE 1 

Y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS ,ReCURSOS HUMANOS ! 
EXPEDIENTE 2057367 ' ---________ J 

POR EL ÁREA REQUIRENTE I 

r------NOMBRE AREA ---- ---RUBRICA---T--------- FiJ-M-A-------- - I 

~e-rn-~::o~.:..:...:..c:.--p-e--r-e-z-+-S-U--b-d-¡r-e-c-c-¡ón X I --1~-~--: 
'1' Guerrero Corporativa de Recursos ~\' I \1 ~--

Humanos \ \ I ,-'>ú' • 

l ~ ' __ '_~M _ .. ___________ ._ .. " ...... __ ... _____ .. _______________________ __________ ~~L ____ J - r ' - ,_\ ~_ ..... 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

C~=_-=:N-º~BRE---------- ===_~==~~~~_=~=~~=~~ __ ~~_~BR~~_~r~=~=Ef~~A~ _____ _ 
Gerencia de~, 1

1

. David Alejandro Remuneraciones, r-- -·"'--~ 
Cárdenas León Prestaciones y Control ~'1. -- -... 

del Gasto ! 
--------,_. -- ._- I _ _____________ ._ .. 1 - __________ . __ ._ •. ____ ["'\ /'--..... 

PQR LA DIRECCIÓN_J;.JECJ1IJVA DE CQNTRALPRíA INTERNA ~ ..... 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCiÓN DE COPIA SIMPLE DE LA 
PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

rM.~a~I:~nd:~~::::~a:zos 
I 
L _______________ ________ .. ______ _ 

~ ............................... --••••••••.••.•......••.•....•..................... :~::;: .~.::~.~... .. 

~. 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LICITACIÓN PÚBPCA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E12-2020 

CHUBB® 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIODE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Ciudad de México a 21 de febrero de 2020. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
PRESENTE 

,r 1 ~.' ! I 

'.' ... ',; 

PROPUESTA TÉCNICA G' 
FINANCIERA ·NACIONAL DE 

DESARROLLO AGRO"PECUARIO, 
RURAL, FORE5,TAl y PESQUERO 

L 

Registro F ederal"De Contribuyentes: ASE901221 SM4 
Domicilio Fiscal Calle Y Número: Av. Paseo de la Reforma No. 250 PISO 15 

. Colonia: Juárez 
Alcaldía Cuauhtémoc 
Código postal: 06600 

Ciudad de México 
Teléfonos: 52585800 

correo Electr6r'1ico:martin.moron@chubb.com 

ATENTAMENTE 

f } 

MARTíN RÓN CHÁVEZ 
REPRES~N TE LEGAL 

CHUBB SE OS MÉXICO S.A. 

CHU6B SEGUROS MéXICO S.A, ~ 
AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO 15, C.P. 06600 

COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC, MEX!CO, D.F., R.F.C.: ASE901 J 1SM4 

TEL., " ...... 0 M.run.mo~@<h"bb.,om \ 



FINANCIERANAC.IONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FOREST ALY PESQUERO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

eH u BIS't> 
No. LA-006HANo01-E12-2020 .. . 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIODE SI:GURODE 
RESPONSABIUDAD CIVILY ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCrERA NACIONÁL. DE OESARROLLOAGRdPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO Y DE sus SERVIDORE? PÚBLICOS. 

Ciudad de México a 21 de febrero de 2020. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINÁNCIERA ~ACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL,FORESTAl y PESQUERO. 
PRESENTE 

DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVfCfO DESEGURO DE RESPONSABILlDADCIVfL 
y ASISTENCIA LEGAL A FA VOR DE L.A FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL YPESQI.j¡~RO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS 

\' ··::: c 2 

Prestación del Servido de Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia L~gal a favor de .Ia Financiera Nacional ·de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) y de 5\,15 ServidoresPúbticos, con una vigencia a partir 
de las 00:00 horas del dia 01 eJe marzo yhasta la:;.24:00horas dél dla:31 de diciembre de 2020. . 

La de .. nos requiere el Servicio . .. sponsabiliqad Civil y 
a favor dé la Fitlanciera Nacional de Des¡'molfo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesqueró y de sus Servid 
conforme a las siguientes especificaciones: . 

INFORMACiÓN GENERAL 

SEGURODE RES 

Sección l.- Responsabilidad Patrimonial para Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y sus Servídorespúblic.os. 
Con cóberturas de; 

A) Responsabilidad Profesional 

B) Responsabitidad Corporativa de Gestióninclllyendo gastos. de 
defensa y servicio de asistencia legal (excepto para Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario; Rural, Forestal y Pesquero). 

Servicio 

AV. PASEO bE LA REFORMA No. 250 PISO 15, c~p~ 06600 
CHUBB ·SEGUROS MEXICO S.A. ~ 

COL. JUAREZ, DEL CUAUHTEMOC, MEXicO, D.F:, R.F.e.: ASE901221SM4 
TEL.: 5258-5800 Martin;m oron@chubiY;com 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO; RURAL. FORESTAL Y PESQUERO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONJ\LELECTRÓNICA 

CHUB'IB~' 
No •. LA-006HANOO 1-E12-2020 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIODESEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 

; .. ~ 

~. ¡ .. ., li t. '~/" 0-
DE LA FINANcIERA NACIONAL DEDESARRÓLLÓ AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DESUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

L 

Pesquero. 

," Responsabilidad de Funcion 
de Desarrollo Agropecuario, 

Con coberturas de: 

A) Responsabilidad de Gestión a T ercero$ 

B) Responsabilidad frente al Estado y gastos de represemación 
leg¡:¡l en una investigación oficial o gestiones dél Gbblerilo rnexicano 
("Endoso de Extensión de Re~ponsabílidad frente al Estado") 
¡ncluyendo gastos de defensa y servicio deasist€!Ocia legal. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO SOLICITADO. 

Seguro de responsabi!ídadcivil Y asistencia lega! a favor de Finahciera Nacional de Desarrollo AgropecuariÓ. Rural, 
Forestal y Pesquero y de sus ServidoresPúblicos, <:;Qn el éllcance, límites, s.ublímites, condiCiones y exclusiones' que se 
señalan en este ANEXO, soiícítandose señalen las especificaciones con las que cuentan para el serviCiosolicit;ldo. 

Las coberturas son: 

Sección 1.- Responsabilidad Patrimonial para Financiera Nacional de Desarrollo. Agropecuario, Rural, FOl}~stal y 
Pesquero y sus Servidores Públicos, con coberturas de: A) Responsabilidad ·Profesional y B) Respons,óbilidad 
Corporativa deGestíónineluyendogastos de defensa y servicio deasistencía legal (excepto para Financiera N:3eional 
de DesarrollO AgropecuariO, Rural, Forestal y PesqLÍero). 

Sección 11,. .. Respons<:'lbilidad de Servidores Públicos de Financiera Nacional de Des(3rrollo AgropeclIarid. Rural. Forestal 
y Pesquero. con cobertUras de: A) Responsabilidad deGeslíónaTerceros y B) Responsabilidad frente al Estado '{gastos 
de representación legal en una· investigación ofiCial o gestiones del Gobierno Mexicano ("Endoso de Extén"ión de 
Responsabilidad frente al Estado") incluyendo gastos dé defensa y servicio de asistencia legal. 

ENDOSO DE EXTENSiÓN DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ESTADO. 

El "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente ql Estado" será contratado p()r aquellos SeNidores públiC.::Js que 
estén interesados en adquirirlo cOn sUs propios recursos, habida cuenta que Financiera Nacional de De~¡arrollo 
Agropecuario. Rural, Forestaly Pesquero noparticipará ecOnómicamente en dicho pago. En razón de lo anterior, dicho 
Endoso deberá ser cotizado .en forma independiente al reslo de la cobertura {en los.lérminos del ANEXO 1 refativoal 
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMIOA). 

Para cotizar el "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al Esiado", el Licitante deberá presentar como p'3rte de 
su propuesta económica la tabla ("Modelo de propuesta económiCa de las· primas correspondientes a la SeccióJ¡ 11. B", 
que se incluye en el ANEXO 1 de este documento) conlasPrímas Netas Individuales en cada uno de los Esq{marios 
previstos. 

Los. empleados interesados eneontratar el "Endoso de Extensión .de Responsabllídad frente al Estado"solicitüán Su 
conttataci6ndentro de 105 primeros 60 dias de la vigencia.delapolizala relativa alas secciones I,incisos A} y B); 11. 
inCiso A). Una vez transcurrido. este plazo, ningún empleado podrá soliCitar la extension, salvo en el caso (je i iiueVbs 
s.ervidores públicos contratados por FinanCiera Nationaide Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesqw¡(Q y el 
personal que. teniendo nuevas funciones o responsabilidades durante la vigencia de la póliza, podrál1soh~itar la 
contratación dentro de 10$ primeros 30 días a partir de SU ingreso ode sus nuevas funciones o responsabilidade.(¡, 

Para la contratación del "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al Estado", los Servidores Púb¡il~os 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rur.al. Forestal y Pesquero podrán contratar el nivel . 
corres a de ae a su en la I . 

AV. PASEÓ D~~~B:E~~~~~O:O~;5~C~S~.CI,15, C,P, 06600 
COL. JUAREZ, [¡EL. CUAUHTEMOt; ME;XICO, D.F •• R.F.e.:. ASE901 22 , 

TEL: 5258.-5800 Martin.moron@chubb.cbm 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL,FORESTAL Y PESQUERO 
LICITAciÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA . 
No. LA-OOeHMlO01-E12~2020 

eH u B !13 ~' 
CONTRATACióN DEL SERVICIOOE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR . 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBU.COS. 

El costo del Endoso que ·105 empleados contraten, se pagarán en funCión al nivél tabular que le corresponda y al ,:,eriodo 
de vígenciade la póliza. Los importes a pagar por el Enqoso ~erán descontados vía nómina, previa au10rizaGlón dei 
empleado yseenterarán al pr(jveedor allérmino de 10560 días posteriores a la contráf¡lción del Endoso. 

El numero de empleé¡dos dedarad6e.n este documento para los esy!'!narios formulados en relación con la Sección 11, 
incisoS) de la pÓliza ha. sido sUPlJeslo h.ipotétíco; ello quie(e pecir que Fihandera Nacional de Desarrollo AgropÉ,!!;uario, 
Rural, Forestal y Pesquero, rií sus Seniidores Públicos, asumen ni ngun compromiso al respecto. 

CONDiCIONES GENERALES. 

Lbs Licitantes deberán cumplir al menos, con las condiciones generales previstas en este documen.to. 

La póliza sóia podrá cancelarse por falla de pago de la prima en los, términos previstos en elarticuio40.de la Le)' sobre 
el Contrato de. Seguro y de acuerdo con las causales específicasde1erminacióriy.reseisión establecidas en la Ley de 
.Adquisiciones, Arrendamien10sy Servícíos del Sector Público, . 

lNFORMAClÓN .· DlSPONIBLE. 

Loslieitantes. podran encontrar inform~ción general sobre .1¡:¡Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario·,: Rural, 
.Forestal.y Pesquemen la página de Internet wwwJnd.gob.mx 

La información disponiblealmes de diciembre delejetcicio de 2019 reporta .que lbs Servidores Públicos. de Financiera 
Nacional de Desarro!1oAgropecuario, Rural, Forestal y Pesquero que ocupan un puesto, por equiparación, comprendido 
en los Grupos P a G del "Tabulador de Percepciones Ordinarias" del "Manual de Percepciones de la AdminHitraclón 
PÚblica F.ederal" son 879 (ochocientos setenta y nqeve), canti.d.ad que se integra de iasiguiente manera: 

L 

UNIVERSO AL MES DE DICIEMBRE 2019 

Director General 

Dir!'!ct()r General Adjunto 

J Coordinador General 

K 

L 

Titulardel Órgano Interno. de Control 

Coordinador Regional 

Director Ejecutivo 

Titular pe Unidad 

Auditor Interno 

$ubdireclor Corporativo 

Titular del.Area de Résponsabilidades y Titular del Area de Quejas 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO 15; C.P. 06600 
CHUBB SEGUROS MEX,IC() S.A. ~ 

COl. JUAREZ, DEL CUAUHTEMOC,.MEXICO, D:E,R.F.C.: ASE901221SM4 
TEL.: 5258~5800 Martln.moron@chubb.com 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FQRESTAL YPESQUERO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LÁ-006HAN001-E12-2020 . 

e HU E31:3~' 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIODE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD C1VILY ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE sus SERVIDORESPÚBL,COS. 

L 

Agente Estalal de Crédito Rural .A 

Oficial de Cumplimiento 

Gerente 

Coordinador de Apoyo 

Gerente Coordinación Regional 

M Agente Estatal de Crédito Rural B 

N 

Gerente Regional 

Gerente Técnico 

Gerente de Riesgo 

Coordinador Técnico 

Coordinador de Responsabilidades yQuejas 

Coordinador de Mejora de la Ge.stión Públíca 

Coordinador de Auditoría .Interna 

Coordinador de Área 

Asesor Corporativo de Crédito 

Coordinador Regional Administrativo 

Coordinador 

Gerente Informático 

AgentedeCrédíto Rural 

Coordinador Regional de RepartQs 

Agente de Crédito Rural e 

CHUBB SEGUROS MEXJCO S.A. 
AV. PASEO DE LA REFORMÁ.No.250 piso 15, C.P. 06600 

COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., R.EC.:ASE901221S 
. TEL.: 5258-5800 Martin.moroti@chubkcom . . 

11 

54 

1 

15 

1 

25 

2 

1 

72 
.t. 
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-í 

5 

15 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQÚERO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

CHUB¡13~ 
No. LA.006HAf:/001-E12.2020 . . . 
CONTRATACION DEL SERVICIODESEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVILY ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LÁ FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO; 
RURAL, FORESTAL Y PE$Ql,JERO y DESUSSERVIDOR,ES PÚBLICOS. 

Coordinador de Control de Gestión 

Asistente 

Abogado 

Auditor 

Consultor 

O 

CoordioadorEjecutivo 

Jefe de.Departamelito 

Ejecutivo 

fe de Departamento de Análisis 

2 

6 

3 

18 

85 

401 

El promedio de servidores públicos que adquieren el Endoso de Extensión de Responsabilidad es del 22% (v!!intidós 
por qiento) del universo señalado al mes de diciembre de 2019. . 

La cantidad señalada noincluye Servidores Públicos de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, FJrestal 
y Pesquero que ocupan puestosnocompréndidos,porequiparacióri, en los g~upos P a G del "Tabulador de Percepciones 
Ordinarias" de referencia: secretarias y choferes .. 

Para todos los efectos de este documento. se cónsideraque los puesto:> de Financiera Nacional de De~arrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero de los grupos H,J, K Y Lintegran el "Nivel 1"; de los grupos M y Ninl€qran el 
"NiVel 2" y del Grupo o integran el "NilieI3". 

Respecto a lasiníesfralidad de la vigencia del ejercicio fiscal 2019, no se registraron sin iestros. 

ENTREGA DE LA CARTA COBERTURA, PÓLIZA YCERTIFICADO~INDIVIDUALES. 

La Aseguradora se obliga aentregar.en un término río mayor a 24 horas contadas a partir de la notificación del 
fallo, la cartacop~rtura cortespondiEmte. 

La Aseguraddra deberá entregar la péJliza[secciones 1, incisos A) y B); 11, inciso A)] dentro de los 15 dias n<l~urales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Los certificados individuales relativos a la contratación del "Endoso de Extensión de Responsabilidad frente al Estado" 
deberán entregarse de mari era electrónica y fisicaa más tardar en los siguientes 15 d ias hábiles posteriores a la petición 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero, al titular de la Gerencia de 
Remuneraciones, Prestaciones y Control del Gasto en su calidad de Área Responsable de Administrar el Contrato. 

ADMINISTRACiÓN DE LA póLIZA. 

L CHUBB SEGUROS MEXICO S.A. 
AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO 15, C.P. 06600 

COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., R.F.C.: ASE901221SM4 
TEL.: 5258·5800 Martin,ni6rOn@éhÚbb.com . 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARI.O, RURAL,FORESTAL y PESQUERO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNIcA 
No. LA-006HAN001·E12-2020 

CHU B f13 * 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIODE SEGU RO DE 
RESPONSABIUDAD CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE: LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

La Aseguradora desi personal qué apoyara oportunamente ala Financiera Nacional de ·JA~'::Irr-"'II,,.,·p,nr<~n~ 

Rural, Forestal y Pesquero, en los terminas. que se requiera y proveerá la información que la Financiera . en 
r",lación con el servicio contratado, a.título de: colaboración en laaqministración de la póliza, durante la vigencia de la 
misma. 

CENTRO DE ATENCIÓN TELEFONICA 

La Aseguradora daré a conocer los números de contacto del centro de atención telefónica para dar atenci6na los 
asegurados las 24 horas del día durante la: vigencia de lapóUta yel periodo adicional para notificaciones, para rEportes, 
dudas sobre la cobertura y asistencia en los siniestros. Se garantizará que el centro de atención telefónica túnga la 
información suficiente y disponibie, para verificar la siluaciónparticular del seguro provisto por asegurado individual, 
íncluyendola situación de. la póliza en general, la totalidad de las condiciones convenidasy cualquier otro aspecto relativo 
al alcance de lostermínos ycondicíones del segurq contratado. 

Asimismo, para él caso de siniestros, el centro de atención telefónica deberá asegurarse.de, en su caso; enviar el reporte 
~e siniestro a los abogados dela red.de servicio legal de la aseguradora a efecto de que. dicha red atienda el sl;¡iestro 
reportado. 

El servicio contara con las líneas telefónicas nec¡;¡sarias:pára la aletic16nde la totalidad.de los asegurados, paLo' evitar 
problemas de saturación de lineas,.bloqueos o tiempos de espera para contestar las namadas~ r--...•. 
REQUISITOS PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA LEGAL. "--y--. 
Quedan amparados los hechos generados y ocurridos durante el periodo de cobertura de la. póliza, en el territorio 
mexicano y que seanreclamadosexclusivamerite de acuerdo con la legislación mexicana aplicable y ante las 
autoridades mexicanas competentes, o en. el extranjero cuando el Asegurado opere o esté autorizado a ope"lr en el 
desempeño del encargo o comisión dentro de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 

El seMcio de asistencia legal previsto en estas bases se proporcionará mediante la c:;ontratación de 105 a~ogacios que 
elija la Aseguradora, quienes deberán integrar para dichos efectos una red de servicio legal. 

El servicio de asistencia legal va ligado a la. Gobertura del seguro, de manera que cuando dicho servícioestépre1l1stoen 
la cobertura o en alguna extensión, los asegurados. (excepto Financiera Nadonalde Desarrollo Agropecuario: Rural, 
Forestal y Pesquero) podrán hacer uso del mismo siempre que se presente en contra de ellos una reclarnaciól'J.en los 
térrninosestablecidos en la póliza, siendo aplicable a dicho servicio de asistencia legal las exclusiones establedd~ls para 
el seguro. 

La red de abogados será una opción de losC!segurados (excepto Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuariq, Rural, 
Forestal y Pesquero) quienes podrán optar por contratar a suspropíbs abdgados o a la red, solicitando se sefí¡ilen las 
especificacione$ con las que cuentan para el servicio solicitado. 

Sin embargo, cuando el asegurado elija.el uso de la red de abogados correspondiente, la Aseguradora deberá garantizar 
la prestación de dicho servício, pudiendo establecer comoünico requisito elcun1plimiehto de las obligaciones de este 
anexo para con dicha firma de abogados (firma de contrato de prestación de servicíos profesionales, suj",:¡;iónal 
clausulado de la póliza, etc_l. 

Cuando el servicio de asistencia I~ga¡ esté previsto en las coberturas oen las extensiones, los abogados dt3beran 
hacerse cargo del asunto, reclamaCión, ~rocedimieiito.o juicibhasta su total conclusión, sin importar la fecha erjque el 
juicio termine, siempre que la reclamación sehayapresentado por pririlera\lezdurante la vigencia de la póliza o i5urante 
el periodo adicional para notificaciones. . 

L CHUBB SEGUROS MEXICO S.A. 1\ 
AV. PASEO DE LA REFO~MA No. 250 PISO 15, C;P.06600 1\ 

COL. JUAREZ, PEL, C. ~AUijTEMO<;. MEXICO. O,F .• R.F.C.' ASE90m11 i 
TEL. 5258·5800 M""¡n.mnron@o""bb.,~ ; 
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FINANCIERA NACIONAL DEDESÁRROLLO 
AGROPE.CUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNiCA 
No. LA·006HANOOhE1:2-2020 

e H U S:13 10 

CONTRATACiÓN DEL SERV[CIODE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANcIERA NACioNALDE PESARRÓLLO AGROPECUARIO; 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO Y DE SUS SE;RVIDORES PÚBLICOS. 

; ' .. . . (, 
..... i~· ~,. o 

El $ervde ten ' 'legal como mecanismo de asistencja o , lega'l antes de que sea o inkiada la 
reclamación y en relación exclusiva con las responsabilidades cubiértas por el segúro, no excluirá ni limitará l¡~ futura 
'elecc'ión de' un abogado particular por el empleado .. 

Siriembargo, cuando se.utilice.el servicio de asistencia legaldespués de iniciada laredamación para defender la misma, 
ya no podrá optarseb elegirse porun abogado particular, 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
El asegurado se obliga a lo siguiente: 

• Notificar a lá Aseguradora, tan pronto como conozca, iasreClali1acicines o notificaciones de unaautoridac~, de un 
procedimiento iniciado en conlradel mismo. 

'. Aremitira la Aseguradora los documentos. o copia de los documentos que con motivo dela reclamación le hubieren 
sido entregados. . 

• A proporCionar lbS datos y pruebas necesarios que tenga a su alcance, que le. hayan sido requeridos por los 
Abogados designados, 

• Aejercitary hacervaler las acciones ydefensa que.lécorrespondan en Derecho. 
A cooperar con los Abogados para su defensa jurídi<';a, comparecíendo, enlodo. procedimiento. 

• A otorgar poderes a favor de los Abogados designados para que lo representen en los citados procedimientos. 

REPORTE DE SINIESTRALIDAD 
La aseguradora, proporcionará trimestralmente él la Financiera, un reporte de la siniestralidad ocurrida hasta el mpmento, 
en el que deberá incluiralli1enos los siguientes campos: ' , . , . 

.• Nombre, del Asegurado 
• Fecha de inicio del proceso 
• Fecha de término 

Fecha de reporte 
• Acto irregular reclamado 
• Cobertura afecta,da 
• Si el abogado pertenece a la red o no 
• Situación de la reclamación 
• Monto de los gastos de defensa pagados o re.servados 
• Monto de la indemnizacion pagada o reservada 
• Tipo de conclusión 
• Observaciones. 

En caso de no haber ,siniestros durante los periodos trimestrales, se deberá emitir documento que informe a esta 
Financiera, la no siniestralida,d. . 

'El reporte y/o el documento deberán entregarse dentro de ,los 15 días naturale,s posteriores al termino del tríme:itre, de 
manera eleCtrónica ylo fisica"al administrador d.elcbhtrató. 

AJUSTES DE PRIMAS. 
En caso pe que, en la Financiera Nacional de, Desarrollo , Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero se t-~alicen 
movimientos relevantes ya sea aumento o cjisminución de. los, empleados que ocupan un puesto. por eqUipllración, 
comprendido en los Grupos P a G del "Tabulador de Percepciones Ordinarias" del "ManUal de Percepcione-l> de la 
Adrriinistración Püblica Federal" vigente. se ajustarán las prir:nás en los términos previstos. 

INFORMACiÓN GENERAL (lÍMITES Y SUBLíMITESDERESPONSABILlDAD) 

L CHúge $~GU~O$ M~><!CO S.A. 
AV. PAS~O DE: LA REFORMA No. 250 PISO 15, C.P. 06600 

COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC, MEXlCO, 0.1= .. R.¡:.C.: ASE901221\ 
TEL.: 5258·5800 Martin.moron@chubb.com \ 

\ 



FINANCI ERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPE~UA~io, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
L1CITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA~G06HAN001.E12.2020 
CONTRATACiÓN DELSERVICIODE SEGURO DE 
RESPONSABIUDADCIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
RURAL, FORESTAL Y ?ESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

L 

ASEGURADOS: 

cía de la fecha de . fallo, el servicio requeriqo · . 
VIGENCIA: nal de Desarrollo, lo.preslará 

hasta las 24:00 hrs.del 
sde o a partir de las 00:00 horils dél 
rr":>lTlnrlO de 2020. 

Umitede:responsabilidad yen el agrega,do por la VIGENCIA, incluyendo el .. DO 
AD1CfONAL PARA NOTIFICACioNES: Suma total en el agregado para .s las 

Límite de Responsabilidad: PÉRDIDAS derivadas de todas las RECLAMACIONES presentadas en éontra d\O.,í.odos 
los ASEGURADOS bajo todas y cualquiera de las coberturas (inclllyendo GASTQS DE 
QEFENSA): . 

Esceriario Único: $220,000,000 M.N. 

ABILlDAD PA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO Y SUS $110,OOO,OO(lM.N. 
SERVIDORES PÚBLI 

A) Responsabilidad Profesional en el agregado por toda la VIGENCIA de Ia.póliza. $55,000,000 M.N. 

en .el agregado por toda la de 
servicio dé asistencialegál$55,OOO,000: M,N. 

Forestal 
SECCIÓNH A.~ RESPONSABILIDAD DE SERVIDORESBLlCOSDE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARFWLLO AGROPECUARIO, RURAL,FORESTAL y $27,500,OOCt M.N. 
PESQUERO 

A) Responsabilidad de gestión a terceros. en el.ag regado por ¡oda la VIGENCIA de la 
póliza (sub límite por evento). . . . $27,500,OOOM.N. 

* 50% indemnización y 50% GASTOS DE DEFENSA.. 

SECCiÓN 11 B.~ RESPONSASILlDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Al Responsabilidad frente al Estado y gastos de representación legal .en una 
investigación Qficlal ogesticmes d.elGobiernomexicanorEndosode Extensión 
de Responsabilidad frente al Estado"} (sublimites por asegurado, por cobertura 
aplicable), incluyendo gastos de defensa y servició de asistencia legal. 

Niveles 

Nivel '1 (para cualquier cobertura aplicable) 

Nivel 2 (para cualquier cobertura. aplicable). 
Nivel 3(para cualquíercoberluraaplicable) 

CHUBB SEGUROS MEXICO SA 

In demnizaci ón 

$3,000,000.00 

$1,500,000.00 
$1,300,000.00 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO'15, C.P. 06600 
COL. JUAREZ, DEL Cl.lAl.lHTEMOC, MEXICO, O.F.,RF.C,: ASE901221 S. 

TEL. :5258"5800 Martin;moron@chubb.com 

.$82,500,000 M.N. 

/ , 

$3;000,000.00: 
$1,500,000,00 . 
$1,300, . 



FINANCIERA NACIONAL DI:: DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTALY PESQUERO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

eH u B1B~) 
No. LA-006HÁN001-E12-2020 . . 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIQDE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR· 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Coaseguro y 
para toda 
reclamación: 

RECONO 
ANTIGÜEDAD: 

a) COMI'AfiiíA:$1,100,OOO M.N. para . toda y cada PÉRDIDA, en cualquier cobertura 
aplicable; 

b) Funcionatios: 1 0% para toda y cada RECLAMACIÓN y .como máximo$11 0,000 M.N. 
en cualquíer cOber'turqapiicab.ie; y 

c) Para servicio de asistencía legal por abogados considerados en la lista propJesta : 
sin deducible. . 

*ParaGASTOSDE DEFENSA se uíer cobertura. . :able. 

A Partir de las 12:01 p.m. horas del 01 de diciembre de 2009 

Para. Finandera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Ru ral. ForestaL y PesqU€lg" 

a) Un año, o 
b) 5 anos. 

Periodo adicional para 
notificaciones Para los Servidores Públicos 

Cobertura: 

L 

Lps servidores públicos que hayan adqUirido el "Endoso de Extensi;5n de 
Responsal:>Hidad Frente al Es!ado" tehdr$n la opción de adqUirir un Periodo Ac'idonal 
para Notificaciones· de 5 años en casci de no ser renovada la póliza o conVertrse en 
Servidores· PÚ blic9$Salienles. 

Nacional Y en el extranjero 

La d.eseNicios Sé llevara a.en Financiera Nacionalde Desarrollo 
i\gropec;uarío, .Rural, Forestal y Pesquerollbicada en Agrarismo No. 227 .. Piso 5. Col. Escancl,jn . 
AlcaldiaMiguel Hidalgo, éiudad detVIéxico; Código Postal 11800. . 

. CHUBB SEGUROSMEXICq SA ~ 
AV. PASEO DE LA .REFORMA No. 2M PISO 15, C.P. 06600 

COL. JUA~r;;Z . O¡;:L CUAUI-IT¡;:MOC, MI:XICQ, D.F .• R.F.e.: ASE90t221SM 
TEL: 5258-5800 Martin.moron@chubb.com 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL,FORESTAL y PESQUERO 
LICITACiÓN PÚBLICANACIONAL ELECTRÓNICA 

e H U B 1:3<eJ 
No. LA-006HANG01,E12-Z020· . . . 
CONTRATACiÓN. DEL SERVJCIODE SEGURO DE 
RESPONSABIl,IDAD CIVILY ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Aseguradora deberá entregar .al lar.d JaGerenciade RemuneraCiones, 
delGa~o . , 

• La póliza [secciones 1, incisos A} y B); lIi incisoA)] dentrodelos 15dias naturales posterio{és 
a·la notificación del fallo. 

,; Los certificados individuales relatiVos alacontra!ación del "Endoso de. Exténsiónde 
Respollsabilidadfl'ente al Estado" a más tardar en los siguientes 15 días hébiles posterioi'(~s 
a la petición de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural; Forestal y 
Pesquero. . . 

Darta cóberturaen un ténnino ha mayor a 24 horas contadas él partir de la notificé1ción t::el 
fallo. 

Nombre y cargo del Servidor Públ¡co.que será responsable de administrar '1 verificar el cumpliniiento 
del contrato, y en SU caso, reaHzará la supervisión del mismo: 

A QUIEN CORRESPONDA; León Gerente de Remuneraciones, 
Prestaciones y Control dei Gasto 

Administrar y verificar el 
.cumplimiento del instrumento 
. contractual. 

L CHUB6 SEGUROSMEXJCO S.A. 
AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO 15, C.P •. 06600 

COL. JUAREZ, DEL, CUAUHTEMOC,MEXICO, D.F., R.F.e.: ASE901221 
TEL. :5258-5800 Marti n.moron@chubb,com 
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FINANCIERA NACIONAL D.E DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL V PESQUERO 
LICITACiÓN pÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNicA 
No, LA"006HAN001-E12-2020 

CHUB 'IB~ 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIODE SEGURO. DE 

~~S~O~~~~~I~~ ;Á~~~;~'~~~~~I~R~g~oAI::g:Ec~ARIO, 
RURAL. FORESTAL Y PESqUERO Y DE SUS SERVIDORES PUBLICOS, 

L 

)""'nn,fnrmirl .. n con lo establecido en los 
~elnstituCiones de Seguros y de FiQ,nza$, .. se "''''.''''P'''O 
la garantía de9umplimientodi.;¡1 contrato respectivo. 

Para efectos deesle procedimiento de contratación y 
conforme al cdterio de divisibilidad o indivisibilidad de 
las obligaciones póntrácluales y aplicación total de la 
garantía qe cumplimiento de. los contratos sujetos a la 
Ley de AdquisiCiones; Arren,damle.ntos yServícios del 
Sector Público, para ·efeétos de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento objeto deestecontralo, se 
considera . la obl cíón contractual es: 

CHUBB SEGUROS MEXICO S.A, 
AV, PASE:O DI: I.A ReFORMA No, Z5(J PISO 15, C,P.O'660'0 

C;OL., .l\JAR¡;;Z¡ cgL.. GV/WHT~MOGtM~XICO, D.F., R.F:C.: ASE901221 5 
TEL: 5258-5800 Martin:moroh@chiJbb.com 

:.:.\ 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA . 
No. LA-006HAN 001-E12-202.0 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIOO~SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISIENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO YOE SUS SERVIDORES. PÚ.BUCOS. 

Razón Sodal: 

R.F.C. 

Domicilio Fiscal : 

FinanCiera Nacional de DesarrollO AQrbpécuario, Rural. Forestal y 
Pesquero. 

FRU-021226-V91 

Agrarismo 227, Col. Escandóh, Alcaldia Miguel Hidalgo. CP. 11800, 

C.iudad de México. 

La documentación para trári'lite ,de pago junto con sus Comprobantes Fiscales Digi(ales por Internet deberá 
presentarse en: 

Agrarismo 227. 5" Piso. Gol. 
Escandón, Alcaldía Míguel Hidalgo, 
CP. 11800. Ciudad de México. 

Carta Cobertura 

Lunes a Viernes 

Póliza de segurq de responsabilidad civil y asístencia legal. 

09:00 a 15:C10 horas 

Comprobante Fiscal D¡gital por Internet en sus versiones xml y pdf. }Iebi¡:ndo 
cumplir con .todos los requisitos fiscale~ establecidQsen las . disp:.siciones 
tributarias aplicables, 

CHUBBSEGUROS .MEXICO S.A. 
AV. PASEO DE LAHEFORIIiIANó.250 .PISO 15, C.P. 06600 

COL. JUAREZi DEL.CUAUHTEMOC, Mt;XICO, D~F., R.F.e.: ASE901221S 
TEL.: 5258"5800 MarHn.moron@cnubb.com 

Q 
./ 

• 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
UCITACIÓN PÚBLlCANACIONALELECTRÓNICA 

eH 'u B IfS® 
No. LA-Ó06HAN001~E12-2020 . 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIOOE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL YASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIOr-.lAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DESÜS SERVIDORES PÚBLICOS. 

. n los . ¡culos 3,51 de la. Ley de Adquísiciones, . . del Sector y 89 . 
su Reglamento, así Qomo~1 Capitulo QUin,lo de ¡os Lineamientos para promover la agilización del pago a prm",edores, 
señalado en los Lineamientos en materia de AdquisíCiories Arrendamientos y Sérvícibs yde Obras Públicas y ServiCios 
relacíonadosGon las mismas; el costo de la póliza se cubrirá, por partedela Financiera, mediante único pago, en un plazo 
que .no excederá' de Jos 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del ComprobanleFiscal Digital pcr Internet 
y los ehtregables, 

El pago se reaiizará en moneda nacional en las instalaciones d.e la FND ubicadas en Agrarismo número 227, Colonia 
Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de México, en días habiles de 09:00 a 15:0n horas o 
previa autorización por escrito del proveedor; ylO através de medios de pagO .electrónico ala cuenta bancaria que'I~1 mismo 
señale a Ia.FinanCiera Nacional de DesarrOllo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

L 

2.0% 

Por cada díá de retraso en la fecha oe la entrega pactada del 
servicio tequerido, sobre el monto total del servició,enel 

rllendido que. el monto m{!ximo de las Penas convencionales no 
podrá exceder el 20% del monto del servicio. 
Las penas convencionales serán calculadas, aplicadas y 
notificadas por escrito al proveedor por eladm¡nistrador del 
contrato; el proveedor cubrirá ala Financiera la pena 
convencional, mediante entero a favor de la Financiera. 

CHl.IBB SEGUR.o.S MEXICO S,A. 
AV. PAS¡;O D~ LA R¡;¡::ORMA No. 2!iO ptse 15 .. C.P.06GOO 

COL. JUAREZ.DEL CUAUHT~MOC. MEXICO. D.~ •• R,F.e.: ASE9G1221 SM 
TEL: 5258-5800 M:utin.mmr:,n@chvbb.ct)l"l'l 

A 
'cORRESPONDA L€!6n, 

Gerente de ; \ 
Remuneraciories, 
Pr~staciones y Control del : 
Gasto . ,. 

y/o 

Lic. Pérez 
Guerrero, 
Corporativo 
Humanos 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E12-2020 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIODE SEGURO DE 
RESPONSABILlDAO CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

L 

ATENTAMENTE 

/ 
MARTíN ' RÓN CHÁVEZ 
REPRES N TE LEGAL 

CHUBB SE U S MÉXICO S.A. 

CHUElB SEGUROS MEXICO S.A. 

CHUBS'~ 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO 15, C.P. 06600 
COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., R.F.C.: ASE9012Z1SM4 

TEL.: 5258-5800 Martin.moron@chubb.com 

J_ 
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FINANCIERA NACIONAl DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E12·2020 

CHUE3E3 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIODE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ÁGROr~C!-,ARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS SgfMOORES PUBLlCOS. 

'...1, ' 

Ciudad de México a 21 de febrero de 2020. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO· 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
PRESENTE 

PROPUESTA ECONÓMICA 
FINANCIE·RA NACION,AL. DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

L 

Registro Federal De Contribuyentes: ASE901221SM4 
Domicilio Fiscal 'Calle Y Número: Av. Paseo de la Reforma No. 250 PISO 15 

Colonia: Juárez 
Alcaldía Cuauhtémoc 
Código Postal: 00600 

Ciudad de México 
Teléfonos: 525858 00 

Correo Electrónico: martin.moron@chubb.com 

ATENT~E 

I J 

MARTíN:M ÓN CHÁVEZ 
REPRESENT NTELEGAL 

CHUBB SE6.. S MÉXICO S.A. 
I 

q-lUBB SEGUROS MEXICO S.A. 
AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO 15,e.p. 06600 

COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., RF.e.; ASE901221SM4 
TEl.: 5258-5800 Martin.mOrQn@chubb.com \ 

.' 1 
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FINANCIERA NACIONAL DE oeSARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E12-2020 

eH u B B(~; 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIOOE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Ciudad de México a 21 de febrero de 2020 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
PRESENTE 

ANEXO No. 2 

MOOEj..O DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

M~RTíN MORÓN CHÁVEZ, en nombre y representación de la empresa CHUBB SEGUROS 
MEX1CO, S.A con relación a la prestación del servicio del Seguro de Responsabilidad Civil y 
Asistencia Legal me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

Modelo de propuesta económica correspondiente a las secciones 1, A) Y B) Y sección 11 A). 

Sección 1, Sección 11, A) 
A) Y B) 

Prima Neta: $748.125.00 $748,125.00 

Total. Prima Neta: $1,496,250.00 

Derecho de 
Emisión: 

IVA. 

PRIMA TQT AL: 

L 

$0 

$239,400.00 

$1.735.650.00 

Secciones I Y 11 A): $1,496,250.00 

Prima mensual por funcionario aplicable a la Sección \1 A) sera de: $85.11 

/ 
( 

CHUElEI SE.GUROS ME:XICO S.A. ': ) 
AV. PA~¡;O De I.A Rl;fORMA No. 250 PISO 15. C.P. 06600 \ 

COL J UAREZ, DEL. GUAUHTf:MOy, M¡;;XI~O, D.f ., R.f.e.: ASE9012Z1SM 
TEL.: SZSlH16QQ Martin.mOfQO@Chubb.com 

.-, 
.. . . . : t::, 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
UCIT ACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·Q06HAN001-E12-2020 

CHUBB~ 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIODE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Modelo de propuesta económica de las primas correspondientes a la Sección 11, B)_ 

I 
SUPUESTOS DE 

I 
Niveles Prima Neta Prima Neta por Número 

CONTRATACiÓN Individual por Supuesto de Asegurados ($) 

L Asegurado ($) 

I Escenario UNICO 
Nivel 1 $2,478.88 $163,6060.08 

I SUMA ASEGURADA Nivel 2 $1,416.66 $419,331.36 
$82,500,000.00 Nivel 3 $1,062.22 $549.167.74 

1 TOTAL $1,132,105.18 

Notas para fa elaboración de la propuesta económica. 

1. Para la determinación del importe de la prima Neta correspondiente a la Sección 11, A) deberá 
contemplarse lo señalado en el "Acuerdo por el que se expiden los lineamientos que se deberán 
observar para el otorgamiento del servicio de responsabilidad civil y asistencia legal a los 
servidores públicos de la dependencias de la Administración Pública Federal" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de diciembre de 2005 y reformado el 16 de marzo de 
2012 (numeral 4.3 del Acuerdo de referencia). 

2. Para efectos de la evaluación económica de las propuestas se tomará como referencia la Prima 
Total en PESOS M.N $. 

3. La prima Neta de [a Sección 11, B) deberá considerar el escenario único. 

4. En los términos de esta Convocatoría (parte administrativa) la adjudicación del contrato a favor 
del licitante que la proposición cuyo precio (importe de la Prima Tota[) sea el más bajo, se realizará 
siempre y cuando dicho licitante presente, respecto de las Secciones lA), lB) Y !lA) las "PRIMAS 
NETAS" más bajas respecto de los demás licitantes. 

MARTíN ~N CHÁVEZ 
REPRE~NT TElEGAL 

CHUBB SE~DS M~XICO S.A. 

L 
CHU6B SEGUROS MEXICO S.A. 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 250 PISO 15, C.P. 06600 
COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., R.F.e.: ASE901221SM4 

TEL.: 5258-5800 Martin.moron@chubb.com 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚaUCA NACIONAL EL.ECTRÓNICA 
... "~O ..... f, .. ",. 

_ ~9,. LA-OQ6HAN001-E12-2020 ,", : " 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD ¡ 

CIVIL y As,'STENCIA'LECÁl.. A FAVOR DE LA FINANCIERA' ,·1 
NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, FÓRESTAL 1 

y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS, ., 

, ". EXPEDIENTE 2057~~,!_"" ~-_, __ :',,_,_ 
! 
l' 

RE~UERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

SUBDIRECCiÓN 

CORPO~ATIVA DE 

• RECURSO$.HuMANOS 

fe" id Ciu<J,)d ",k· i'v1c'xlco. siendo liJé, cliecic;iete horas con trc;inta rninutns. del di" vcint:';01<; el" 
!'.: :Y,'i'O c.1r' do"' ",11 V(~'il"tE,', ':1'1 ia Sal¡=¡ de Junti:1S de Iz: FinarlCipld Nélcional c1t' Dr><;;:,un!ic, 
f\q:OpC'CU,lf 10. ¡~~11 ,11, I'atest.al y Pf~squero (en adelante La f-inanc¡era). ubici3cia en: Agra:isn¡o 1\1,-, 
,',"/, í-'.'l"t,l l::'c11<1. CO:OI-,,¿¡ f:-scandon. Miguel Hid¿¡lgo. c.p -Q800: ~;C' r('uniero"~ io~, e,(:rv¡(jOI('<. 
:'llib!.r. (;e, e \ !Y',!:, IIn!Y',r" (", y f,f',nd,) el pa I'C'U'I-' al final d,"' la preSl"llte Acta, con ObjE~t o rlf.' lleVen ,1 e" nI) 

el: to dr:' f',J(jt';~CC)(!Ó'~ ,jc', rallo de ia CorWOCéltoria de la l.icitaciór, Pllb!icéI l\JaCloné1! nec:1 rOlllCd 

1:')eI!< :,1CJa :l! ! I.l tll o eje ('()!1 fo: rnll!;:ld COI' (,1 anjculo 37 de id Ley dI? Adqu j';ic.ioncs. /'111 (~nda: 11 iClltr.l'" 

-.¡ ',("v:c.:io'" ejE.'! Scco: PubliCO (el' Cidelante, la Ley), aSI COfiiO lo previsto en (:'1 nwiteral 3.10.1 "Acto 
de Fallo" dc::' 1<: Cr.y:v"c3toria .. ---- .. ---------- .. ------.... --- .. - .. --------- .... ---- ------,------------

! q" acto fue rre;idldo por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de AdquiSiciones, é;(:,-VI(iC)I 

))uh:lu) dcsiqna(j(1 nor :() ronvocélntc Finélnciei<:l Nacional de De,;arrollo I\gloPC?Cl.Llrin, r,<UI<)[, 
f'(J""! .. '! v :J'}',qUCIC>, qUe; c.uenti} con t.Jculrades suficientes, de confornl,c!ad ron lo pr,:'vis!o ,'11 (" 
!\¡Jilrt ,vjo \/1 "¡iC",IJor:s;:¡!Jllleléldcs" nurner;l! 9 elo lüs Pollticos. 8<:lsc'; V L ,i'll':LHnl,.'I-¡'()c; d, 
i\( IqIJ;i>IC!(Jn(~<", /\! !"'f'lcLiI 1~IPn:.()S y Selvicios de id F inallciera, <"¡Ulcn rn;::¡nifestó que VIS ro'-, ío~; ,lul,y, 

I1dld e r";::; ,'1 f.d,lc dC'! exppdient(' 20573G7 rolc1tivo al procprllilIIC'n1Cl d0' licitación f-'llr,liC¡1 
~"¡,j( nna r, ¡0('1 'ol1ic:J N,') 1 A-OOCI-1ANOOl-E'IL,2lPO. c()(respondlentp él licl contrat.c)(iQn dc': 
',f.PV!CIO UF <:,t-CUi"<O DI: Rt'SPONSABILlDAD CIVIL V ASISTENCIA 1 [CAL. !\ r:AVOf< L.)f: Ir, 
I II~ANClH~A r"j\CtOi\,j/\L. DE IX SArmO Ll"O AGROPf:CUAPIO, RURAl, FORESTAL, V PE SQI JUlO \ 
["1, <,u'; C,¡-,kv'II)( lnF. '; pum leos; V 

RESULTANDO 

1_ Que con ¡'echa cinco de febrero de dos mil veinte, el Suocomite ~~evisor de Convoc,ltor<lS d(~ í;l 

Flr~éHlcicr¿l J prúoo 1;)'; bélses de convocéltoria para llevar a cabo el pr'oceclirniento de L :cir Clcío:' 

PuollcJ NaCional [Iectronica No, LA-006HAN001-E12-2020, relativa el ¡a CONTRATACiÓN DEL 
SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO Y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS. 

2. (,ltw (U') í('( h;:¡ Cl'lCO de febrero de dos rnii vemte, se publicó en el Siste¡-no Eicc~róflico rlc' 

IdO! n-';¡c ón Público, Gubcrn<3mcnt¿¡1 sobre .L\dquisicioncs, Ar rcndomiontos y SerVICI<,', 
(Compr<lNct), las bases de Convocatoria senalada al rubro; enViándose al Diario Ofic;al clt' Id 
¡-cdcr;:¡cion e: rC'SUI'Y1cn elE.' ia convocatoria para su publicacior1 y difusion 

3, Que· con f('('ha once de febrero de dos mil veinte, fue pUbl:cado pn ei Diario Ofinill dc' :,] 
l:u1pracion ('; rr::SUlílen de la convocatoria a la Ilcitacon en mencion 

4. Que con fc.:'c_hiJ trece de febrero de dos mi! veinte, se inició el Acto de Junta de: Aciaracio!l(:''-, 
hi3ci(~ncjo constar que para dicho evento, no se recibierol' solicitudes de ¿¡clalación i) lO 
C0nVOCéltOr!a ,) naves del Sistema de Compras Gubernamentales CornpraNet por lo CP]€' L ' h" ,,,' ,,, , oel" '" ,,,' oc,, ,O' J" , .",H'c¡¡;cado en 'a Conv"e a' o "a a 'a L ,e"" "00 y ",e A .. ", 0' 

\ 
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ACTA DE FALLO 

---_. ... ._-,---

LICn:ACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E12-2020 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SECURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA 

. NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL.. FORESTAL 
y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS 

EXPEDIENTE 205"136"1 

R,EQUERIMIENTO 
REALIZAOO POR LA 

SUBDIRECCIÓN 
CORPORATIVA DE 

RECURSOS HUMANOS 

5. QUl' con hxhél veintiuno de febrero ele dos 11'111 veinte, se lievo el c¡-¡bo e! Acto ele' P' c:su··¡ ,!Ci' 1': 

y Apel"tUlJ de ProPoslcio'les en el cual presento proposiciól1 elliCltdnte 

a) CHUB8 SEGUi-?OS MÉ.XICO, S. A. 

6. Que con TC':chél veintiuno de feb!'ero de dos mil veinte, meeli<:Hllc nf!Clos IltJP',CIí"l'; 
I)CAA!DEr<MS/:?08/2020 y DGAA!IJU-<MS!209/J.020 se coloco a (JI.<;POS;(.;OI"' de: Id SuiJdlre::;(,-)! I 

(crporativd de f-<eculscE. Humanos, pUICJ su clrl¿11 1"is y f.'ValuéH:;Ó¡;!u [J'opOSI<.Ion 1,\.'(1" ... ·, 

pi (:,,;f:l'1tcldeJ por ei licllante y se solicitó a ia SubdireCCión COlporativ;l.Jurl:li'.,l cit:, Norrn:,;i,f!(Li'¡ 
V C0!1<,uit3, 11(~vara 2. cabo 01 análisis y evaludclon de la dOCl,méc'l'1t'.lucn 1('(3dl elr.: Id prOPCY;;' :"" 

pie',(:! 1t:.Jdd: y 

7. Qu('!a evaluación de lél proposicion económica que cumplio lega: y tpUW'i1rl1erte "1)[', 'J' 

t"quisitos establc:cido5 en las bases de convocatoria, fue> ! 8¿)ii.z'1da po' I;J Cl'lone"í '...le· 

,L\(jq l.I ;sic:,ol 'OS, y 

e o N S I D ERAN D o 

PRIMERO.· Que c,,,, f" , me J lo p,ev,sto po, lo, a",culo, 3n. 3(, "" 1< u'., . " 1, , ;/ , j, . ~ 
/\dql JlSt('fonps, Allel'1d,1 n1!(- nco'; y Se' vicios del Sector Pu hllcn y 0,': do ',ti 1~"'Cj d n'(.II~ (, ,t', ( (11 ,'i" 

'"Pllcllac!o en ius nun';erale<:, ~,.J y::"'¿ de ¡as basps dE- corW'.)C¿ltor:a a Id iIClldU():\ ~:," (',:>taLJi(;,',lj q.-" 
(': \.f;~Hi() de evaluaC i orl él ut,lizar <.;n ",1 presenéc ;:.>'ocedif""'(\f1to de <..orllld:·¿:ClOI1 S"lld Binario 

SEGUNDO.- Qut'· la :)uDdirección Corpoi'¿ltiva de r~ecursos Hurr.Jr¡()~) como al Ccl r\?qulr(~r'i-..:, 
ia pf()Sentl' contratación, esr~1 facull;,:¡da para evaluar y dictéJlnil1d1 'd dOC.Ufl 'Clll.dción t(·,'.fW,' ,', 

ID plopoSiciotl plcsentéldél; esto conformo 3 lo previsto por el Ap"rt::ldo VI '·I<L'spon~;¿¡b,l¡d,Jdr.'" 

I\lUI''lCJld: 9.1 dé: [as Poi!tiC<Js, Bases y l_inearnientos de Adquisiciones, Arrend¿irni",nws y S.','·/o( '.), 
,:k :a r:indnciei'a, y que del an311sis rCillizodu o :(1 ry~iSI'í1éj li·'-cd'e,,.tc' 01 !..IO nue';'H.'" 

UC,L\,L\/OEJ?H/<:;Cf-<I'!/082/20}O eJe fecha veintiCinco ele febrero de dos mil \:('ill\(' clICl<1rnli)', (jI ... 

documentos presentados por el licitante en :0 que corresponde él los I'Cql¡IS'iOCJ ,;C'f)d1acJry:; (", 

nU!l'1I':I,J! 4. r<EQUISITOC; QUE L.OS lICITANTE'S DEBEN CUMPLIR, 4.1 Ptopn~,I( ".\11 1 <..·(n:( d, I1 ,f.'"" 
L¡,LA; I,U:l: L,.IC: L¡·,l.D; 1-t,1.E; 11 .. 1,1-,; lo· Le y 4U-I, cumplen con IdS cOi:ckIOI'He c, <'srarJI('ciclJ" '-'1' ;'! 

InISlllCl, <..onforrcl' a lo ~:;iyuiL'llte: 

o 
O 

,. 2 REQUISITOS QUE lOS llCITANTES DEBEN CUMPLIR 

l.! L 4.1 00000"CI6. T<CHICA 

CHUBB 
SEGUROS 

MÉXICO, S, A. 

,1 
l" '-. 
\ 

:: -t_~()PUe~ld t.~C.I1I'.,' Jebe'le< Lontel'<?r la descllpclón amplio! y ,jetalliJ(J,' ti" 'O' ~HVI( 'v c¡u,' ., 

t 4.1.AJ "',,>, "!il l:r, '/lncé'rc1,,!lc!a CC'f' !l, sl:'nal,'dr' ')11 el Anexo No. 1, OP (" t.' ( )t)V,,, It,_,,"d ".,,' J 

~:'~'1:r~~"~'~~'~:~': t;.;:"'-,;"~,,.!.e;;-=:P'~'~;·~\C?;~"~~' "~C'''C'!: ,'1. ,._ ,., •• 1 "" '" • • 

\ 
\ ~ 
1\7 J1 
i' 



• ¡ 

11. • ·1 :'Jr JI - .. ¡-. 
_111 ..,.,. ...,1_ , ..... ~);:'" 

. ';' 

, ~ ,\ .... ' 

~~., FNI) 
~"/ .,-.;,",,", "" , 
-,), • 1," \ 

ACTA DE FALLO 

LICITACiÓN P(¡BLICA NACIONAL ELt;:CTRÓNICA 

.,,' ,No. LA:006HAN001-E12,.2020 '. '_ 
REQUERIMIENTO 

RÉALlZADO POR LA 

CONTRA,T~Cl.Ó~p'fZLSERVIClO D~ SECURO DE ReSPON'SASIUÓAD 
CIVil y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA I 

NACIONAL DE DESARR·Ol.LO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL ¡ 
'., ." I 
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¡ ¡ .r· .... {)II' ,11 ',lp:':;'¡ (1.=1 ,J')! urnpnlO pxpedloo por Mutolldac cotnpetpnte qUE'.' dt~tprn;l! \P ' .... t I 

4.1.B ! p< ~ f A:.L :,' ¡ '1' '. l;,"'1(' ¡ni' ! O p~~("JUt'nd O rneurana err'nrpsa O hlr--n, ~1I") ES" rito el' el ,~llr-t rn..,)n¡f¡pc,lt '>'ll n/' I '1 l 
, ¡ ¡",,) I'ri ,1 P','" :Ic' 'i>< 11 vdcli,1l''J, que CU":-!'~;,W' con p"e Cdract(~r UtlÍizar par d tal '2fec(o ,,·1 Anexo No. I 
r·, .. ~~;~~~~ ::"~-,~~~~:::'1~~"I~JI,,' or,tal con el perso",,1 técniCO especldlízadc er. el ~-;;-;;"Z ',uf'C!f~nt:,-;;;;:. Id -~~~~T--'~ 
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/+.1.D ¡ t!;)"/I~"~ d.~ L.\ e ')ll'l \')Ij ¡'L-jíl (lf:a! L~ :;(?qcllo:) y f"ldr'./ils P21d OP(-:~I¿'H t-:-"! r,:::r'í":O ot):f'tJ: dp t,) ;_)r(~ ... enlrl (.l)t\H1\ ~ 
11 1'.ill;;l' ,,-- ~ ---1---,--------- ------------------- -----.. --. ---~ .' 

~ 41 E 1I ';(II!'~ v" ,:'1 ~P¡,· n·ln!r-I(-l~.::(_~ quP ClP. r0SLilrz.¡r ad;udlcado se otl!igd ~ l::nllüq¿H' pn tI!'" h,"rn\lnu no e Hvl¡-Q r 
.• r n;-!y'-;¡ ~l :'t¡ IV.>t ,-).; n;n~ ¡lcl('L d p<Ht.n dc: la !\OUf"lcacloli del fallo. la CZHt.a cobertura C()rr(~sp()rl..jip.ntQ, ----_.-----

" !.~.,I'II(" ."11 e! oc,.- 'l')r'itlps:(' qU'-l eje fQsultar adjudlci'do se obllqa a entreqar la pol!za [seCCI()ne~, 1, C:,)1'1I"1 ¡. 
l' 4.1,F I¡;,~i,;o'. h) ,. [3111. IIh~I<,O /\)j (l,;,ntro de 10515 días naturales posteriores a la notlflcilClón ud fallo 

i ¡..:!': ,-,~;',n (1(\ ;'\': ,ú·i!llcllS-f> e! L~UpUl?$to, rnar,ifestación <...lel iI.cildnre en Id que .)~} ~nd¡qLl() 'O)i\Jo proIP··,ld 
¡ dI' (IP, 11·.'·.'J(~,h. ::llt~'(":" ,Jn I-J¡·~rsurl .. ! fISII ... <;.I con dI5capC'1Cld,dd, o lJIE'n trdlc:lnCj(x.,e (~e t'!npn'~~)(h ql.lP 
l' 1',°1 1 ; .... /, ¡.~ i/1 : I n~\·"t;o:"1(i'JI ( ... ,;; U)I) dhcapdClddd (2-)") la proporoon que estab!r.:?r.e' (>1 (:lrtlC! Jln 14 de I¿J I r:'y, 

I 
"d,lJ[\',IOCI(' ,',1 ,",,'1',-,> de 'l1t..U (j('. tille~, t",h3Jar:lore~, al re·.~_J¡rne-n ob' Ilqatono dt~! tn~:,t!turo "'-le_)(I.c , (t 

')t"llur-:, ','Ole '.::1. dl~) (t)f\(.!~P( ló qU0 tKrecJIlr' UUf~ dlCh()~ tln~·);'¡Jddl.lrp~ son pPrso a~ U,,1 

4,1.G • '1i',(;11"" I"c,d ,.,', 'PIN)!I"OC. <Ir. 10 prE'\llst0 pO, ,~I <;llt",uln 10 Cll0 ¡e,) lei C,~r)¡?ral (k 1,'.<.1",;101, e I.~<, 
11' ...... 1"::.,011.'1'., con l.' .. ,,'- .)utH .. !uad 

, ! 1..1"1 l' ¡ d":O Ot· P~()~~·\¡r--;:¡~.,;::~ (je- pnrtlclpaCI(}r-\ C()¡l¡un:a Sé' debé'rd pres(:,:~,tar este dDCIJITH-)fl\'O PO! .~JI 

.". _~~~(j de ..!.'?2.~.::~.!:ntes qU.:,:(,,,,,p::.il::.r:.,:t.:;lc::.,I.;:p..:a.:;n.:;. c::.o::.n=jL::,:ln.:;t::él:.,:m=e.:;I',;,:,t..:e"7_-,-,.-_-,---:-;-__ ,,--,-_,-__ ---1r-___ -t-

I 
( \ JI rl'~i..J¡' Ir"" \'/11-H'" dc..l L .. ) (,Inpl E-:'~d IIcilanle indicando nOITlbrc_ dirección y teléf()tll~ dI? los c:1!(~."1 e', d 

L¡·.l.H li.kdf-' l·:,"', hCt\/,~ ptE''':.:.ldC'lr", ~,P1VICí(J~; iqudlt?s a los 50iicitarJ0s en la presAnte c.onvcH::(.irOl"lll ;1 lA CUtvlPIl: 
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TERCERO.- Que ji,) Sut)dlreccion Corporativa Jurídica ele NorrnCltividad y COllc;uILI, es 1.1 
:ar~u;tddo P¿Hé) eVoiuar y dictaminar la documentación legal de I¿¡s proposiciones presentadas, 
RSto conforme ,~ 10 prt':vlsto por el Apartado VI '·Responsabilidades". Numer<ll 9.1 cié' I;::¡s Polltlc;:¡<,. 
f--j()',c", V 1. ,nC~¿¡I-n'Clltos de Aciqulsiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera. y que ele! 
,)1 Ij'IC,is re¿l:i1.dOO ¿¡ las rnismas, mediante oficio número DGAJF/DEJ!SCJNC/028/2020 ele fechd 
v', !n[ :CIII(.O (j,> ((lb' el o eje dos mil veinte. dictéllT1Íno que los docunwntos pre<~enL)dos por el 
h.lt,'ll'lte el' lo que cO! 'esponde a los relluisitos señalados en el r'umeral t •. REQUISITOS QUE l.Oc; 
I !ClT,t\NT[~; DEREN CUIv1PLl~~. Lt.¿ Documentación Complementaria, Incisos 47,A; tt.7 R, t,) e 
/. ) D: ':,,2 E; Li21', /¡,),C; /, 2H; 4,2.1; /,.2.J; I¡.2.K Y Lt ,2,L, de las bases de convocatoria, CUfTlplNl o no 
0,\)11 1;)" conc]lcirme,:, pstab:ecloas en la misma, conformt: a lo siguiente: 
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CUMPLE 
~-------------------------------------------------~-----,----------------, 

° 4.2 DOCUMENTACiÓN COMPLEMENTARIA SI NO 
i----f--------------"w."------- ------------..-..1I------¡----------------.-------; 

kit~r;ld,caclon uficial vigente r:on fotoqrafía del representante legal d~,llrcitant(" 
'. 

~ 4.2.A t 1\ ·,-:1 ... ·fi~)() du PI ()pue:;;ta~:l de part IClp¿lcion conjunt.a .~,<.:-' c1cbco, u pi C'St:-ntdf e~,tQ 
¡: ckrurTlpnto por cada uno dE" los Integrantes que participan conJuntan'ent". 
I------r---~--~~--~~-~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~-----I~-------------------
l' Al. t(::,dirc1C!On (ll';.. pE"<":>onalidad jurídica flr1 los términos solícitaoos el" ¿~1 nurnera! 
i! '5./. ¿ cíe la IH('{¡{":-rüe (OnVOCi~ror ia. utilizar por a tal efecto el Anexo No. 4 de eSL.~ 
; 4.2.B 1 { \;nv':)<'ij!Olltl 

'. , 
~ ¡ t..l' ~~.! Cd':;Ú df.:' propues~as eje panlC!paCIOn conjunta ~e cj(~b<2ra ple:,E:·nt':H este t 
:: __ ---.i-:~~-~!T~~~::'to pOI la<:!~::no de lo~ Inte9~tes '1.~ p~~IClp_~0..::.onJ~~~~~~~___ ______ _ ______ ._ 
¡: Jf'~ !(1r d( lun pOI !::'<:)( titO bnjO Dlotf-\stA de dr:;:lc:r verdad de r1() enc.ontr arSF' Prl 

,11'J!lIl() de Iv~ ",'pU<)é,t()~, ('~ldble("ldos por los artlcul()~, SO y <;0 antepe,/l"ltillIO 
pa" ",ro (i,,~ l., Ley. utllilar pilra tal efecto el Anexo No. 6 de esta copvocatona. e \ JI' '1 ",.1 li 4.2.C . v, 
len c,1 (,,~,O de pIO[1UP;;til~ eJe pall!cipaClon conJdnta se deber;) presePlar este 

Ulfvl'll 

-=~----~ 
:' (ÍOCl . .lInenlO pOi Cé:HJd U[10 ejE: I051r1tegrdntes que f,JaltlCipdrl COnjU"lanH~nte. "_ ... _---+ 
1: ['-,critt.: ut::. c()flfor ¡·Pldc.Ki y ac(~ptación de la presente Convot:dtofid d ia !iclt;:,.¡ciór l 

~ y sus dnt::'J',us y '~11 ~,u (¿¡SO de las rnodif:<.;¿}Cl0n0S, ~if:nvadas de la Jun~d cjE;' 

¡ dcl¿tidUOll d! LOl1lpIlldu ele Ins Inls'na~,. Utilllul ~)ara ti:l! t::f"ecto~! Anexo No. 8 
:,L, .2.0 

~. n c~l caso de p¡opUe~;¡dS Uf' Pdlllcipac..:\on conjunta S~~ deberü pn:'.~It:ntdl u':Ite 
L doc1..lnv?nto d"...,bi(jarnf:-n~ e flrmacJ(j por el ! epresentante común 

·-·-----1 i);;¿!dr~C~Ó'" (iE~~~(~g~¡(.ldtl en la qllf:~ rTlar~lfTestü-r~-t;.~j() Pmt~ta ~j(,-Z·T~:~;-\;;:-;:(j~~~T 

: (),)UUllCl', pilla que lo;, ',(' 1 V l(jor es publlcos ,Je "LA FINANCIERA" rnduz,;;:' (, 
: ,'I~P!(:"n la':> l!vrllua l ICltltIO:-:. (H' id':'> propO ....... IClone':;. "=, rf:'sllftado de! prr)( 0r:1!!")lH.#n 1f'",. 

que peq ',1 'lq<;;ln~US() ,) tldvv:.>dp 111terpOs!ta pe",Oltd, ~eab~~h.::.ndral' d(;> ~)(llJptdt I 
:, 4.2.E \,.1 ()rI0~, Cl;:,P'-( ~l"'S qut' ololgl.en (U ndIClOnE~5Inds V(~llraJosa<; (on ¡eld( JO!' a 1(./', (UI"!~ J 
1. C'ÍE.'rO':·;jr, I,(ir .antes lJtiliznr para tal (~fecto el Anexo No. 10 ct(~ e:.,t.a (.01 ¡\/OCi:l!.C)j Ii) 

l.. -1' 11 ('j ':a$O d(! propue';tas de participación conJurna se cid)pra Dle';erHar 0'ir" 
! doc< Iment.o por cada uno de los Integr antes qUE, participan conjuntaIT1(~nte. 1- _ _ ________________________________________ _ 

:. I F.',crito im el que ,,1 licitante manifiestE! [)ajo protesta ele decir vHdad, C1U(' es 
: d,' I1aCIOl1dlldad In,'xicanil I.!titilar P¡HCI tdl efecro el Anexo Ne. 11 (Jo;) ",>til 

i: 4.2.F I ':'OII\'O(:-ItOI i,l. 

:. ti:" ",1 caso d(~ prop\lesta~ de partlc¡pacion conJunta ;,€c' d.ebera plt';eptd r e~:tE-\ 
1 _______ dUc,-~,.n0nto l~.~.r:. Cd(j~ lino de los Integrantes que partICIf?~~:..!:onJunt:l...r:::.ent(: __ 

! I 
~ I C\;nverúo de participaCión conJu~-!ta Los ¡icitantes podrán ¡edil7ZiI I;J 

\ I pI (>\',E'nt.a( ¡Oi· COnjUllt ct d2 pI OpOSICiones, para lo cua l df"b0f an dal e~tllclü 

~ 4.2.G (.urnpItITH<.'ntu J.1 lo i11(]¡Cdc.!O en el n~lmü' al 5.6 rje t~sté-' C()nvO(a~_OII;) ¡] !(J 
IIUld\ ion rje/)¡Pllol.) ':,ntlE'~·.F~[" el convpnlo al que SE" fe1H?fE': f.'1 punto il dE- ::lwtl(") 

I 
I 
1 

------._--'-1-- ---------------- --___ o - --, 

I 
1 

e () ~·/!PL} I 
i 

_+' _. -----_ ... _--_ ... 
Hr.l CUHI'l J. 

1 ! No pr(~S(:"'Pla \. ! 'jI ,,'i; t ¡ 

'1 ,'j!2 p:.'Ilti("¡r·;d(j(); 

(.lf';Ur'~j. ~,!n ¡e-'Y-'!""l!'" 

1 e· (Ot'~i)¡ fTllcl,"\! ' .,,¡- j, 

I ""<,úl:d¡.!(lci(; •. " 

.11' '<..:10 .3Í') -,1\, !~:t 1 

/·:h· ".:. 1, ,'" 

1\11 {;:,ndc;"HTiH:'I1i 

lila 4 dc 

,:(', ., 

I 



ACTA DE FALLO 

LICITACiÓN PÚDUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

~ FND-~~., ' 

? 'l" ,.,-"-,,-,,--",,-,,. "0', 

'q 1°' ",., . " 

RE~UERIMIENTO 

REALIZADO POR LA NO~'LA-O~AN001-E12-20~0 J 
CONTRATACiÓN DEL SERyIC~O D~ SeCURQ DE R~PONSABfLlDAD "¡ 

CIVIL y ASISTENCIA LECAL A FAVOR DE LA FINANCIERA i SUBDIRECCiÓN 

CORPORATIVA DE 

ReCURSOS HUMANOS 

NACIONAL DE DESARROLLÓ AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL ! 
y PESQUERO:;'DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS '." I 

8 r·········· 
8 1 

3: 
m 
z 
-l 

I 
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REQUISITOS QUE LOS UCITANTES DEBEN CUMPLIR 
CHUBB SEGUROS MÉXICO, S. A. 

f--------_.- .-.--,,-.-- -_.--
CUMPLE 

._~_+ _______ 4_.2_DOCUMENTAC'ON COMPLEMENTARIA SI NO 
------·---------·------!----~--I(-,,-)'-(¡;_.-¡~~;::;v~--"' , 

I 
I 
I , 
! L:.:,)!t ') dc~ r':f¡:"~I-'!':::K'\;:; 

! I ;."1-,-'1 u')nH;'"""f':': ,'h 

: I ()ft-:/.1".:\ id '-~()!'v'(~i"'" .;J <.;. 

I t' 1" prop'.IP' 1,' 
:·------T~-,-;;-i~~:j~~¡¡~-:r~t---:-I;(,· "1 uso de m0dio', electrónicos de comunicación. (~t' -----.-.. ------.... -

;. 4.2 .. H I ~ .. ,.:"~ .. :f{JI'."i(I.I" '. U.". 1 h •.. ",ndlélOo. F'n el numeral 3.4 inciso Kl de l.) prE'5p.nt.- UMPL re L 
~!.'t,l~~~;;·:rJ UtdtZdl poi a tal efecto el Anexo No. 13 de esta convocatorl<l 

~ - --- l! í 11: ~i·.~(' (h>b~~-t-:'lar opInión déi (umphrniento eJp ()bli~J(-)c¡ones flsca(€'!l ------1 ----------------.. 
, 1'1' ':,"(il ,de:' nn<:¡: IVO '" Víq~~ ... tc ernit:dC) por el ServK:¡O ce Adminlstr8CIOr. ¡ 

I'\lh nd',' ,',!,'\ C,'', n~¡)IIIll,e'r1tc, ~ lo pr0vIsto tOn el ::lItículc 3;:>·D d01 (odlgo 1 

4.2.1 I ~ -11, li).'(J,~) ¡,(I l(~ ,h¡ .... ·lnlr:lrl(~(){\(ldlu~)ldF~ ... dF'f¡1{I,Jnel(Jkl?8d€,)WIPrr,I)1e (iJMt:'1 r: 
,o )( I ~, 

j r! (;::¡\ r~~, 11 ¡ ~, H'!"i 1(1/ .¡ (~r" (~I r(~s.lf(') ), ~l (jt:' lñ PP<"OltICI0rl MIr..,cP!c1n~·a f j:,r:ñl ~ 

I . 
¡ LI), I (d,>() (JI 1 I¡'i tl' '.'(,.,"" (f·- )Jt1Ifl(IPd<.IOll "Onl\lI l td ':.P ... Jt~l)l.,)ld p,e~enldl (-",;,U' 

,~ ___ J ·j~~~~~.l2~¡~_~..:~~~~~~ (JI::"' lu~ InteSJldnl(':'~ quP r~ar1IC1paf' (nn/IHlIarnpn~(--! ___ . ____________ -=--___ . ______ ._. 
["r! 1" 11 "11 ',' 'lC".' 'f 1('1 'i. r{'( J,':1f t'"JplIH!lf) cj¡:.'! ( IJlllplln'lprHO dp nI >ltfJt:l( t()I.H~( ... f l.'")( ;.¡lF', I 
I "rl n""¡(~~f'ltí~ de ~.,~·(1'if;·.l(~ri .~()(;!é1: nO~.:if1!VCJ y VIQel'¡tE.', erritldd por f.~¡ In<-;¡irul'n 
¡ ¡\lk'XICr~l1() (JPt.~)~-'fJl,;r(¡ '':,ocla! (ll\~SS)', er curnplír~lento a lo previsto (,n t'=! dr'iIC..Jlo ¡ 
1 ~:; i) (i(.:.¡ t.,c\clJ(~.:(l r:'~,c.al c1(~ !a Fr.\dE~lac¡on y en lo:~ acu~:rd(¡s ¡ 
'¡¡\d;(:' '/'.! 11,.- 'O(li/.i)ll' PDIP v su "nexo unlr:o IPlativo a liló Reqlas pala Id I 
, "Ji,ter ¡; p ;(, d ..... L::' O!,:lIi!(¡I 1 (j,~ ( .. lfPphOl!pn!o (je obligaCiones tlS( "Ies 0n rnatelld ¡ 

I el" ',P9U! li:!.h.: " ,udl. Pdhk:,¡úo el' el DiariO OllClal ele la Feoe: ación con fecha I 
4,2,J ,'! de Ó('rlc'I" d" ¿O]'; v 1\(I)OSrdHCT250:,lS/G2.PDl relatiVO ¿; la Automación CJ~1PI..L , ( .. ¡ ~.:drn 1I]0'-;!1\.(1: L::l pr;t"J~f~ln .Clt-: ¡d~", reglas para la obt.enclon de la,op¡nIO:~ (ip 

¡ C\.Ullpllll'.lPfil i ) di¿~ UL)dq1cror,¡(~c) f¡scalc~~ r:n rrF3"terla 0(1 ~.(:qundad ~..)oclal, 

¡ !.~ ¡h!te ~I(i('. ,:'t' (~! r¡¡;HIO OJ.¡cial eh: la FedE:'[ dcior" con fE:cha 03 (j(~ abril CP 201:). 
¡ jf'~ i 1(l .',) p~J: pi H (~:.¡¡ 'i;-.E:jO tP( nlC() d •. H lrt':'>t Il'\Jrn f\.1exlcHI'l(,; <..J¡::IJ S(~lgUID SOCI2I1 

I I Lr' C;'1'_d,:,O C!(-! pl'ot:>uesras de partl(;tpac¡ón conjunté1 se deberá presenta! este , + aU"'lrne:I't.D pOI cada .1110 de los integl antes que pal trclpiln cOl\jul\tMnente ' r"----- I m~~i--;';;:;-;-:;-7j~:¡;:-;~;~~;;í~ (~q;l;'("':;nstancld de sítuilcíon [,s<:al en rnate' Ii.~-(je----'---'--'------------·"--'------ -~; 

~ l dP()!' 'l': 1')/ )'::'S r,:·~,t I · . )¡,l(lle ~, ventero dE.' de~cueni'tY) Ví~:¡F·nti.'? y' (~n la qUf' rlO tenqf.lnj 

l
' .1 (dl\.I" (1\ (1,r''1'. i,<)'~ñl(~~ fUlnE':. qu.:: no se: entd(¿0tlen paCJdC!O'" o ¡ 

~ gd(-:l,1 T I?dOO, r:.r'1 ali.Jul1d de !ns fornlas perrrHtlddS por el Cor~lqo Fls~a! d<=- la : 
~ . l' eOi-:r.J f • l()n.,,) 1)1>-)11 qu·:-\ tGP1011dolos hayan celebl ado convpnlo ae pago con las 
: 1 él: 1[01 IdIJo,'<' IIS'-til':;' ,01' le <, termlnos prev,stos PO! la leg,:;laclon aplICable. 
t 4.2,K ,"nll 'da P'" l 1 I""llt "te d"'l FoneJo NiíClopal de la VlvlPnda pal a los Traba;atior('!', e U,'/IPl F. 
1I ! IINFON,:'V<:¡. p'evita nI'< el artlc'Jlo .~7 [) del Código FisC"ill ¡ir> la Federac:ón V 

L 
I 

(01', d Acuerdu el",1 i 1 COI'l';eJc. de Adm,nistrilción del InsrilUto del Fondo 
NdClon,ll (j", Id \!lv!"[1Cli' palri 10<; lri'lt)iljaCiOr!'S pOI ",'1 qw:? '.;e ell\llen las ~egl¿,', 

ll,d¡·.~ l.:; nhlt.'IHY':"1 :Ip ¡.-:! cor,stdnclrl elfo) Sltut-lClón fi!;C¡·.d ("'n rrlr'ltt:~líCl dr .. 

1".'1'('1': '11. I ". "~-o n'itl (")1.11", V (:,n.1 "" () rle descupntos. pIJl,l!cacio r-n (>1 f)'i'lIlCi Off"ril 
__ :~:~~~_~_('~~(' j1 ,n~~~!5.1I:7 :)~~~~~-~1~~~\2~~~~_~.1'1 ____________ • ______ ".. _ 

Púgil a S ,k 13 
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ACTA DE FALLO 

LlélTJ\CIÓNPO~i.ICA ~NAC"ONAL'ELECrR6N/CA - .---.. "1 <, 

No. LA-006HAN001-E12-2020 I ,. 
CONTRATACió~ DEL SERVICIO DE SECURO DE RESPONSABILIDAD 1, 

REQU,ERIMIENTO 
REALlZAOÓ POR LA 

~ ,l.', ,", I . 

CIVIL y ASISTENCIA LeGAL A FAVOR De LA,FINANCI~RA 

NACIONAL DE DeSARROLLO AGROPECUARIO. AURA&., PbRSSTAL 

, y PesQueRo y DE SUS SERVIDORES Púaueos . 
. . r· · EXPEDIENTE 20Y1367 : ' .... 0; ":".; 

•• • ••• _____ ~ __ ;.._ • • __ •• ____ .~ ___ ._~_ _ __ ~,_. _____ • ___ • ___ ._. _._ •• " ___ '_' ____ ." __ 0._" l .. . 

........... :"'''',., ... " .... "'~'" v.~.~. ~f ,",."!_" ~""''('~~~", 

.. :.:" 

,:,~ '" SUBOIRECCIÓN 

.. ' CORP'bRATlVA DE 

ReCURSOS HUMANOS 

.~-'-_'._ "' __ ' ,<."-",, "'""=,:-__ ::,;:;:.0:..:::-......::.;;.:;=-.. "'-"')"= ... ..,.,..._ ,. .. -- ,..-",.,._ ",.".".",~ .. _ _ -'.;~~ ,.~.,_~ __ ~~~,~_..,.~~ ... -~~-_., >ti = 

o o 
(') 
e 
3: 

REQUISITOS QUE LOS UCITANTES DEBeN CUMPLIR 
CHUBB ~EGUROS MÉXICO, S. A. ; 

" m t-- --, --- - --- - .. -- -_. 
CUMPLE '1" 

11 !¡ 
11 O 

r-------------------~~------------~~----~----~--r------r----------------, 
4.2 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SI NO ! 

1-
1, ----------:1 
, I !: n poi t,:r:I';>() (Ú:~ pr()p i Jo:::'>\dS c.ipo Pdr{lClp¿lClón con.ltJflta ~Cj (l(~b(~r¿ pr et; .. e n td r (:'~.> t t-:-

~1-_----i ,1{1( \Jtnenl'() por (:<J(:~~ dnu d::'_~:"~<:91 anl'e~l ClUC par tIC1P¿"1I1 CO~~[~~_~~~:.~ .. ~ __ ____________ _ _ 

1

1-)( .... (I,JldI....lOl' C-!1 Iv qUr' (·1 IICILJnle rnanlf1este baJO prct<.='sta de declI verddd, (IU:= 

!\¡() t IE-n~~ I1w"guna ',1: llctClOn liE:'" cnl1tll< to de 1I1tE.:'I(fl'S ,e-al o pote0(.ldl, H\cluj'PI \dc:, 

1 lni."! ("H', flf1dnClel ') r, dc' (~~ru tIpO con relaclon a at~~un SE.1IVICl()1 puljllcO ad r.,( rltv 

I 
il "LA FINANCIERA", pdl ¡¡ pel50nas fI5Ica<. o 11"0rale;. l~ecornE'ntjando5e par" CLJ lvl l-1 f 

4.2.L \dI ('Iv( LO "1 Anexo No. 14 de ('sta convocatoria 

; I L·" 01 GISO 01.' pff.'[)ue<,tas elE panlClpaClón coniunta se debcra presemar E'é,te 
1 I ¡1¡)U IInE-~n:n por ('dek) 1 I/lO df~ los ¡nte9' antes qu~ particIpan conJunlarnenre 
,~, , " .. "~ ',. '" , "o .,'" .. ",_,,, .. __ ,_ •.• __ .... _ _ • • • _ _ • •• __ • . ' . __ - _, .. - .,,~ __ .... _ 

CUARTO.- Conforn,e a lO previsto por el Apartado VI "Responsao¡ i¡d<JdC"'-, f\Ju(ne:aI9. ~ de- ',1' , 

[)olít ie,,;;, f3i1ses y L in(~illY\ientos de AdqUisiciones, Arrenelarn ientos y Sprvlcios de lél Fin,! nc ¡CI d, '.' 

are¿¡ competente para llevar a cabo la evalué)cíón económicél es la Gerenci;:¡ de AdqulSICiOjI(H , 

EVALUACIÓN: 

CO!lrur1darnento en lo establecido por los artlculos .56 sE'~unJu pdl rdíe) cJr~ 10 l.(·V d,: '\ 
Adquló;icioncs, Arrendarnientos y Servicios del Sector Público; 51 ele ~;u r:<oglanw!Jlo : I\:U'fll " a ;\ 

'el ite·nos de Evaluación y Adjudicación" ele las bases de convocacorlél, y Numeral 0.1 "Ev,)lu,IC,':'" \: 
de ProposiCiones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de AdquIsIciones, 1-\1 !·.::n(I;.l~IIIC'nLO' , \ . 

~')clv ! cios de la F:nanciera Nacional de Desarrollo Agropccualio, r~u:'a:, ¡:orestcli y Pr,";O\J<: n \ 

(POUAUNl-S), y tornando en consideración IJS evaluaciones tecniCJ y leqal lüall?ad;:¡c, po: l.: 

Sutx,Jir!:.'CC:iOn eorpordtiva dp Recursos Hurnanos y la Subdlrecclon C:orporQtlva JU!'idlca (\, . 

l\Jorrn(1tíviddd y C'onsulta l respectivanlcnte, se procede a cnllt.,r ¡L) S¡gl.ji(~ntc cVDlUdc:cr'" 
[eONOMICA: 

En atellción a los CI itel'ios de evaluación establecidos en !a convocato¡-!" ;"1 ;;:1 liuración se VC'rlf',., :
que los ~;e!viclos ofeltados incluyeréln la totalidad de los conceptos requeridos por Id Flnanr.iCI,) v 
que Itl propílsíeíón pconómie" coincidiera en su descripción y can:idud c;OIIC!idcl.l<; (:r\ l. : 

convocatoria y anexos respectivos para lo cual se elaboró el cuadro de evaluacion econórnlcél (.IUi. 

fOI rno p~)rte integré.mte (je este fallo y que permite acreditar fehacientemenTro' que la C:OI1VOC ,)!1\C 

reilllzó Ii;] E'VaiUaClcHl de la proposición económica atendiendo lo prpvisro '''n 01 nUrYl('! d 

"[vJluación ch.:' las Proposiciones", incisos a), b). e) y el) de la cOllvoc:atorid,J Id 

~r 
.,~, 

\ 
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ACTA DE FALLO 

o." .y __ 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECT~ÓNICA 
- - r-

I 

No. LA-006HAN001-E12-2020 
I 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SeCURO OE'RESPONSABtLIOAP 
CIVIL y ASISTENCIA LECAL A FAVOR, DE LA FINANCIERA 

NACIONJ\L DE DESARROLLO ACROPECUARtO, RURAL, FORESTAL '" 
y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS • 

EXPEDIENTE 2057367 

CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A. 
SeCCion 1, 

A)y B) 

$748,125.00 

$1,496.2':')0.00 

$0.00 

$239,400.00 

$1,7.35,650.00 

RE~UERlMIENTO 

REALIZADO POR LA 

SUBDIRECCiÓN 
CORPORATIVA DE 

RECURSOS HUMANOS 

:;"',CCIO'l 11. /\) 

secCIO~1 Al ~1,496,250_00 

Pr!'!);] f)'lcnsu,¡i ;)()r iU!"lClOnarlO aplicable él !,1 Seccion II A) seri1 d€': ~¡'B').JI ~ 
Modelo de prop~esta económica de las primas correspondientes a la Sección 11, B). 

! 
Prima Neta Prima Neta por 

SUPUESTOS DE CONTRATACiÓN Niveles Individual por Número Supuesto , 
Asegurado ($) de Asegurados ($) ¡ 

==~~,-=-=-=-,-~-~-=======-=--=. =--=--=._=-===='T=======r===-==-~~--:=~~ =::===:='=-="-j 
E5c~narío ÚNICO i 

Nivell 52,478.8B '5i(::<~.b06 un I 
I 

N · 12 d',l,416.6E) C'L'l' -/7'1"( I Ive~: .,+I.:) .. ~ .. ' "'-'1 SUMA ASEGURADA 

$82,500,000.00 

f OT AL $1,132,105.18 

Nivel 3 $1.062 77 g;5'~9,167.'/I; I 
===================================================,==========~~=======-=-.~-~~~====, 

1. ,¡ nropuC'c.t.:.! del licitante Chubb Seguros México, S. A. es congruente en sus impones sellaléldu'., 
tanto (-'1' 01 Anexo Nol "Modelo de Proposición Económica" como en el resumen d() propuesttl 
0cc.mÓ:niC::i1 descargado del Sistema de Compras Gubernamerta!es CompraNet, las operocio!l()<; 
dlltlT\0ticélS son cOI"!'eC'tas. 

1,,,1 pi'OPos!ción ftw frrrnZld<.l tanto digital como autógrafa mente (scgün se ;:¡prcci;:¡ on 10 hoj;:¡ :) de'! 
I.\.nexo 7) 

I)priVi-lclO de lo anterior, se determina que económicamente fXHa la partid;) ('rnica \.,~; ¡,! 

plnposic'ür~ que otorga las mejores condiciones pLlrél el Estado, siendo su~;ccpt'ible ele <;.t'l 

iJdjudic<1t'Jle y O"'::'I·t;; f~: pn':cio más baJO. 

POI io nnl'"r:o! mente expuesto V fundado, ¿¡sí CO!1I0 en térnlinos de lo 0stipuléldo por el é1l'tlCIJ!n 
~'/ ,-j" :,1 lcy' de AdquisiCiones, Arrendarnientos y Servicios del Sector Público, es dn rcsolv('rSt' 0! 

~ 
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ACTA DE FALLO 
._ v·· ___ . ___ ._ 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E12-2020 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SECURO DE RESPONSABILIDAD • 

. CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FtNANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, f=ORESTAL 

y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS 

EXPEDIENTE 205736'7 

FALLO 

;,>. i' _ ' ¡ , .. 
, ' . ' ; . ,: 1, 

,¡J., 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

SUBDIRECCIÓÑ 

CORPORATIVA DE 

RECURSOS HUMANOS 

l. RELACiÓN DE LlCITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

LICITANTE ___ ,. __ ... _ -o- ._. 

CHUBf3 S[GU~mS 

S.A 

. ,,_ ,, ___ J1!~~q~~§IE~r-!tCA~L~9Al:~~_y':~~º,,!Q_~~)~S __ 
MEXICO, ! Cumplió con la documentación y requisitos IOgélIPé>, tÓC f1ICO <', y 

: cconórYlicos solicitados en la convocatori él él ia i ic ¡tdc ion y 
, anexo respectivo, por lo que su proposlclon paro la pi.1l't:d,j , 
1 (¡nica se considera solvenle y otor~J¿¡ la :, rT \r.> jOl f:><, conu iU0nl", . 
! para :a Financiera. ex: 

11. NOMBRE DEL O LOS LlCITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO 
LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACiÓN: 

Derivado d,~ Id fevi'~:on, élllcdlSis detallado y evaiuaclon de Id DropOSIClO! 1 pr8seflldcl.¡ P O! l ' : 

licitante particip<3llte, CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A., reaiizada pO! lél SubdirE'cción COIiX)'Z1tl,fd 
de r-~CCl.IIS0S HurnJl10s él travós do ¡a Cmcncia de RernunoriJciones, Pr(?~;ti)c'(jn('s \f UJI1t!(): ,.le' : 
Casto, en la p<:,l"te técnica, lél Gerencia de Adquisiciones, en lo cOnclUCl' 11te ¡; Id pdl te CU11" l' ¡ Ijl ,1 

dsí CO~TlO por la Subdirección Corporativa Jurídica de Norn,atividad y ConSUll,] un la partE' i<:.''..Fl:. 

con íunclamr-:rrto e n loe; articulos :~6 , 36 Bis y 37 de la Ley de AdqUISICioIK''-.. Al rC" 1dam lC' :1' ,) ' . : 

Sprvicíos del Sector PlJblico y 5', de su Reglamento, así como 01 numeral S "Cnte' io;; ele eV;Jlu;Jc lo": 
y adjudiC<:1Ción" de la convocatoria <3 la licitélción, se adjudica la contr3télciór1 del "SERVICIO DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE SUS 
SERVIDORES PÚBLICOS" con vigenCia él partir de las 00:00 horas eh" I di,] pmnero d<: rnrl:?L; (11 

dos rnil vC'lnte y hasta las 2¿.:00 horas del tl<,"inta y uno de diciembre de dos ¡ni: ve in\(; . a : i :uL1nt.' 
CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A., cuya ofel'ta resultó solvente. en vlrcuc! (k, que diO CiJ:1J: 

cumplimiento a los r¡.:qu¡;;itos legales, técniCOS y económicos establecidos (;1 ', ió conVOC,Hl)li¿¡ :.1 :,.i 
licitación y por tanto ydrantlzan el curnpllrniento de los obligoclones respectivas y ole rtó e i ¡JIC<,'!) 

rn3S bdjo y conveniente, por lo que conforme al rll-ticulo 36 Bis de la L.ey, es el licitante que' 0\01<3;1 

¡ é1~; m(\jores condiCiones para la convocante, de conform idad con los precios unitarios colizacJO', '! 
COII'; ic!clanclolv:, tlJOS e incondicionados durante la vigcncid el e l contr'llo. corno (J cOll t inudClon <,C 

\.enal,m: 

~UBB SEGyROS M~XICO. S.A. 



'. . 
ACTA DE FALLO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL. Ei .. ECTRÓNICA -¡ 
No. LA-006HANOOlwE12-2020 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA , I 

CONTRATACiÓN DEL SER":ICIO DE SEGURO DE ~ESPONSABILlDAD I 
CIVIL y ASISTENCIA LeGAL A FAVOR De LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARR6LLO ACROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
SUBDIRECCiÓN 

CORPORATIVA DE 
ReCURSOS HUMANOS y PESQUERO y DE sus SER\/IDORES PÚBLICOS 

EXPEDIENTE 2057367 

i'PIMA TUU\i : 

Sección 1, 

A)y B) 

$7 ".8,125,00 

$1.496,2:>0.00 

$0,00 

$2:59,1tOO.00 

$1:135,650,00 

'.~e(Clón 11,/'\) 

$7",8,12500 

Secciones 1 Y lilA): $1,496,250.00 

Modelo de propuesta económica de las primas correspondientes a la Sección 11, B). 

Prima Neta Prima Neta por 
SUPUESTOS DE CONTRATACiÓN Niveles Individual por Número Supuesto 

--- --------- _._- ---_._----_._- - -
Asegurado ($) 

-- _~e A~_egy~~~o~~t!L -- -- --,--_._-

Escenario ÚNICO 
Nivel] $},I., '18.88 't1G.5,606,08 

SUMA ASEGURADA NivGI2 $1/,16.66 t/,19,.3:'í L )C 

$82,500,000.00 Nivel 3 $1,062.27 ~h(,t,9,1(/I ' / /, 

'=--- TOTAL $1,132,105.18 
- --- -- - - - -~===--==;;:;---=-

111. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACIÓN DE 
GARANTíAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS: 

En cUlliplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de ia L.ey, la forlllélliléJ('ión ele,1 
contrdto qUE! ';r' dOiW,) del presente procedimiento de contratación, SE:' llevara a cabo ('1 elliJ li de' 
':;i'!' 1.0 de )020, ('1'\ la Sala de Juntas de la FiniJncíera, ubicada en Agrarismo No. 227, P!z.¡ntu [-3¿J1;; 
Colonia Escanclón, Miguel Hídals:¡o, Ciudad de México, código postal 11800, a las ILOl) hora';. di, 
ccmkJl'fTlidad con eIIIUIT)(eraI3.70.2 "Firma del Contrato" de las bélses ele convocatoria. 

'.oC 1(,; recue!'da 31 licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos días naturales /) 
posteriores a la pmie,lón clc~1 presente fallo, en un Itoral'io comprendido de las 0900 a 1,1514301'(\1 a:; r') 
1/ de las 15:30 iJ i;)s 1800 horas, debGra pl'esentar en la Sala de Juntas, ubicada en la Planta UiJJt1 ej¡', " 

1;1'; ofiCinas do! edifiCiO Corporativo de la Financiera, la oocument;)cion que se 'nCnCIOf'1", ' '>- \ 
,"O!lt,nUiJCIOll, y que ('1"1 particular corresponda: siendo pertinent0) mencionar q u ' d E) no prp';('nt, ,1 /~ 
"!, el plclzn SC"lkllaclo y fc'I, consecuencia retrasdlse la f!laboración y forl'Tlalizac i( 1 del ¡n~,t rliITl .. 111/' 

, \ '~ L l'úg" 'Ic!cl.1 ~- ;\ 
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ACTA DE FALLO 

-, 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E12-2020 ! 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD ',1 

CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINAN.C:IEAA, 
NACIONAL DE DeSARROLLO AGROPECUARIO, RURAL,'FoREsTAL ! 

y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS I 
___ ,_ ____ __I:Xp'§.'?!!§~!~_2_0?~!~! _____________ ._ ___ ___ __ _ L 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

SUBDIRECCiÓN 
CORPORATIVA DE 

ReCURSOS HUMANOS 

contrdctual, se cstar<.í () lo dispuesto por los artículos 46 y 60 ¡'raccíon I de :a !.(y en Ci1S0 de ',e,! i I.,j 

inh¿1bil, la r0nuega de la documentación, se recorrerá al siguiente u!a h<.íbiL 

Documentos legales personas morales 

1. ActJ Constitutiva y sus modificaciones 
2, P()d(~r Not3riol del rl-:'presc:ntélnto legal 
_) Idol1t,ficac:ion oflC:\é,1 del representante legal 
11 I"!cgistro I:ederol de Contribuyentes dellicit<:lnte 
S Comprobante de domicilio del licitante con una anti~-Jliedad no mayor a dos f'l('Si2':, eJe (~;<p(_'dl< I'~: . 

Documentos fiscales 

l. Opinior) Positiva del Cumplimiento ele Obligaciones Fiscales c:mltidd por (:'1 ';';ulvic,o ,j¡, 
J\c!m:f1!slrcKion Tributaria (SAT) (Art. 32 D del Código Fiscal de liJ FerlC'r:JClon) y, c-n su CdS~) de 
quien a ~;u vez sutJconrrate. 
2. Oplnioel Positivo del Curnplirniento de Obligaciones Obrero Patronales ernitldo por (:llnstltlitn 
Mexic,mo del Seguro Social (IMSS) y, en su caso, de quien a su vez subcontrat0. 
3. Constancia vigente ele situación fiscal emitida por el INFONAVITy, en su caso, de qUi<~:, __ / 
';ubcur!lr'élte. ~ 

Man ¡festaciones 

E~;crito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en !c"'i "rtic\Jjos SO JI Vl 
,mtepc)nlJltirno pí3rrafo de la LAASSP. 

t sel ita de Estratificación de MIPYME 
~ UI IT1,-,tO de Decl;:HaCIOl"l de Integridad para Proveedol-es 

No obst<:lnte lo c1nter iOI. y con la notificación del presente 'fallo pOI el que ,;0 ddjudiC'j el (unt' ~I'(;. 
idS obliqaeiones derivadas de éste serán exigibles a partir de la fechil <;Oñi::liada c:n I:\S IXI~,,( " , dr 

convocatoria para la prestación del servicio, sin perjuicio de lél obligaCIón elL' Id:' parte~; de' tirm~'¡[¡"" 
dentro del plazo scñal21do. 

De C'onformidé-lCJ con lo establecido en el articulo 56 último pór r"fu, (,l(. Id L(:y y 10/, ¡j( c.i. 
Rt':glamento, la Financiera en su carácter de convocante, conserv,;¡¡-C) corno antecedente. dentro 
del expediente inte~Jrado para el seguimiento del presente procedimiento, IdS propc)ó,iuo: ; (_<:, 

[iJfllO técnicas corno econ6rnicas presentadas por los Ilcitantes partiClpantceS. 

IV. NOMBRE, CARGO Y I=mMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO, Así 
NOMBRE y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVAL ClONES D 
PROPOSICIONES: 

'\ 
;1 

\ 



ACTA DE FALLO 

- ~-.... ' _.~., .~._~. -... .~ 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E12-2020 , 
·''',r. 

CONTRATACiÓN DEL'SERVICfO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
• ~ J' r ," 

CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURiL, F.ORESTAL 

y PESQUERO y QE SUS S~VIDORES PÚBLlCds 

EXPEDIENTE 2057367 
- - - .-

,. 
¡ 

.1.- • 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

SUBDIREC,'::IÓN 
CORPORATIVA DE 

ReCURSOS HUMANOS 

SER\il·OÓri·PUSLlCO·Q·UE·EMITE-El··FAllO····-¡--·-·--·--_·AREA-····· ....... ;" .... FIÍ:~M'A' 
• • •..• -, -, •. 0' .• _. ". - • .' __ "~.' ...... __ , •••••. 0 ____ ,'". ,_0_' .p._. __ ....•. __ . ______ ._. __ ._ •.•• ___ .•. _. __ . _____ .'. ___ .•. _ --.t--.. ·--------·--·.·.--.-.-- __ o _ ••.•. _ ••• _, • , __ •.• __ -o -, • , .•.. - -"--

: Alejandro Lobo Carrillo ¡ Cerencia de I 
: E [1 tef minos dé ,el pr,)V:S10 por el Apartado VI ! AdqUISICiones 
¡ "rN'SPonO;,élhilidades", NU!lleral 9 "De los Servidores ¡ ~:~;: ~ , 
: Puh¡¡co~; facultados Dara :Ieva:' a cabo los ¡ q , 
: ni <lcedimi0ntos rl0 rontratación" de las Políticas, ; ,.-' , 

i Bases v L irwarn!(':ntos de Adquisiciones, ! Gxr ':::. ' 
; !\r:0IKJarni0ntos y SClv'cios de la Financiera Nacional i 
: 11'" [)csanollu Agropecuario, Rural. Forestal y i 
: Pl!?CJ l!.eiy jflOf3.AL ! N_!=:?l. _ .. _._.___ ... .. ... __ .. _ .. __ ._ .. ___ .... _. __ ...... ._._ .... __ . __ ...... . 

SERVíOOJÚ:lusi.iCó· RESPONSAiiLE-o'ELA·EVALüJi.óO·N· r ....... ÁREA 

, Fernando Pérez Guerrero .I~~~!~~ _____ . __ .. _. _ .. -." ... -... -.. -. ····-·_·· .. I·<I~·bcll·r·.;(~c¡¿)f\ 
I~'~ t.C"',ir1O~·, ele lo plE,Vlsto por el Apartado VI "~esponsabilidades", ! C:orporr\liva e!l· : 

I 

Nurneral 9.1 "tValUClcióll de Proposiciones" de las Políticas. Base~> y ! Recursos Hllrr.anos 
LinnClmienlos de t\dquisiciones. Arrendamientos y Servicios de la ! 
Fll1a:Klelil Nacionai de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y I 
P'-'5Cjllc'ru (POFiALlNf:'S) . ¡ 

s-e-RVIDOR PÚBLICO RESPON'SA:SLE DE- L..A' EVALUAC'ioN- "r'- ... -"'ÁREA 

LEGAL 
: Erick Margado Rodríguez Suhdirpcclon 

[n tónninos eJe lo previsto pOI' el Apartado VI "Responsabilidades". Corporativa Jurídlu\ 
Nurneral 9.1 'Tvalu<Jclón de Proposiciones" de las Políticas. Bases y de Norrnéltividad \¡ 

L ¡nearnicntos dp. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la i Consulta 
F:'·Ii.Jr\uera Ndcional de Desarrollo Aqropecuéllio, Rural, r-:ort"stal y; 
Pesque~o (PO!?AUNES) 

- ~- ----- - --------;;---.-. -_ .. __ ..•. _. ,--~.-._-_ .. _-.'--. --... --.. --' •. ---.•.•.•. --.--•.• '.--.-.... --.•. -----.--•. -------,.-.. -- -. '--l--

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION ÁREA 
ECONÓMICA ; - - ¡ 

Alejandro Lobo Carrillo : Gerencia 
! En términos d(~ lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", I Adquisiciones 
! NUl'neral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" ele las Polrticas, Bases y I 

, L ;f1ecHnientO's de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios ele Id i 
FinanCiera Nacional de DE.'sarrollo AfJlopecual·io. Rural. Forestdl V I 

, Pes~JlIe!9 .(f~OFl~~1.I ~ ~Sl ._ .. _. __ ... __ ... ___ ._.' ..... 1 

de' : 

Para efectos de ¡él notific¿lClÓ11 y en térrTlír10s del artículo 37 Bis de la L.ey, Cl paréir de eó.t(J fechiJ <;C' 

tI¡tundlrá un C'JempliJr de la presente acta en el Sistema CompraNet. a través de 1", cj'reccl0n 
,¡,·"I¡'::Hli.-,d :.!~!)":.' ",Y'[)',Jr nt.h.¡j(wnd,j.gol).rnx Este pnx:edini!(:nto SI.:·;lltUyE' ,.) i" iloriti,"'"r.! " 
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ACTA DE FALLO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA r --· 
No. LA-006HAN001-E12-2020 " 

I 

I 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SECURO DE RESPONSABILIDAD ¡ 

CIVIL y ASISTENCIA LeCALA FAVOR DE LA FINANCIERA : 
NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, FORESTAL ¡ 

y P~_~~U_E_R~~~~~:~~E2~~~~;;~~:u~os __________ 1_ 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

SUBDIRECCIÓN 
CORPORATIVA DE 

ReCURsos HUMANOS 

,'\,:" imisrno, ~;e fijará copia de la cal·átula del Act3 o ('?I aviso de que la mlsrn¿¡ se é:rKucntra di';P0r1IÍ-;I •. 
en las oticmils de le1 Di l ección Ejecutiva de Recursos Materiales y Se rv icios d e: id [-¡ t :clI 1c. I<': d . 

ubicadJ en Agrarismo No. 227, Piso S, Colonia Escandón, Miguel Hidolgo, c.P. 1 iBOO, CIIJd,J(j ,k 
MéxICO, por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 900 a las 15:00 horJS 
y d e IJS 16:00 ¿¡ las 1[3:00 hor<ls, siendo de la exclusiva respo nsabilidad d f' los IICit3ntE:' S, ,Kud'l 
(~i"\tE'1 ellS'.: de su c()nwllido y obtener copia de la misma . . . -- .. . 

De confofTnidad con el ¿Htlculo 26 penultimo párrafo de 1;) Ley, se 11dce constal que d e :jl '} . Ii, ~ ó' 

no ,J:; i~;t ió n 1r1(JU:lD pe rsollo que hoyo m~l rllfcstado su interés de esta ¡. i::Jrec;cnte: en el rn 1';!l :U ( ,) : 1' , I 

o b<;e rv¿lc!ol. · ---- .... ----.-- -- --.-.- .. - ....... --- . -. -- -. . -.-- ... --- -- .. ----- .. --. ... --

:;,~,~~'.':;:,¡d~"d~~¡:~t,~;~,,~.¡a:~'~:en~~:Ac"~~d¡~Po'te'~'nad".c"8dct~ .. ,¡, nd, ., ,¡" ,¡ ,,~. 

estcl .t..ctd CUf1sta de 13 hojas, firmando para los efectos legales y de conforrr:¡dad los ~1"1'.;" ' ¡ :1 ,", " 
este evento, quienes rec iben copia de la misma. --- --- . --- -- - .. -- -- .-- -.. --- . . --. .. - ... 

PºR_l,.A_fJ~AIiCJ.E;RANA~J.91~tAL º~_J;>ES8.1~Rº-LL-º-~GR-ºP_~(':JJA_1J1º,_ .R~B.AlL __ ¡:ºR!;~TA.!" y 
PE;SQ!-LE;HO 

PºR_I;_I,.ARt;~L~.9NIB.AIA!'IT!; 

---- .---NO~BRi:-=--------F~-----·-------AR-EA---------------T---RÜ¡iR'~- -. r ---

Alejandro Lobo ! o d d . o • I / ! 
e 011 I Gerencia e A qUlslclones 1 

am o I ¡ 
! I ____ J...________ _. _______ ........ __ ____ ~ _____ . ___ _ 

FIRMA 

P' .. Q.RE:h 8RJ;AJ:{J;QJ.lJBJ;NTJ; 

¡----- NOMBRE·--- .. -. -T - .. - -ÁREA ----·- T -"RUBRI-CA--
, -. - . - ---.-.. -----------.- ------t---- ---------------------.--.. --.------.--l------.--------- .. - .-
¡ I I (\ 

1 Fernando Pérez '1' Subdirección Corporativa I ,\ i Guerrero de Recursos Humanos I \\, 

, I 1 L__ . __ . _____ . __ ... __ _ __ .. __ ~_. __ ___ .. __ . _______ ______________ . ______ . ____ L ... _ _____. __ 



ACTA DE FALLO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E12-2020 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL y ASISTENCIA LEGAL A FAVOR DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 

y PESQUERO y DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS 

EXPEDIENTE 2057367 

NOMBRE ... T -- ••• -··-·-ÁREA·-· .--.---..... , . -RUS-RICA 
.j •. -.. - .- - -. ----- - •... ----- --.------ T------· ....... . . 

; David Alejandro ¡ Remuneraciones, I 
; Gerencia de I ~ 

: Cárdenas León : Prestaciones y Control del I \ 
: Gasto I 
, _ .. _ .. __ . __ . __ J. ______ _ 

NOMBRE 1 ~~~ .---~~. ~ ~~--~~];B~~·~.~~~:~~-~?--~--.-l.-.·:~Y-~·~! ~A 
: Coordinación de Area 1 

, María Eugenia 
, Sota no 

¡ Jurídica de Apoyo a la ¡ j 
Flores ! Administración en la i .tll l 

: Subdirección Corporativa i / 
t Jurídica de Normatividad y I 
: Consulta l 

NOMBRE 

Beatriz Arias Martínez 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

SUBDIRECCiÓN 

COR¡;>ORATIVA DE 

RECURSOS HUMANOS 

FIRMA 

FIRMA . - . 

1A~··1-.. .·.t /,:' -:> '. !., 
.J.. ¡ . 

/"~ (1 

• - -. - - - - 0 - - --- - - - --- - -- -- - ---- - - --- - --- - - -----. ---- --FI N DE L ACTA --- --- ------ ----- -- --- -- -- ---- -- -- --- --- ------ -- ----




